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Prólogo 
Ya nos estamos acercando al momento de cierre del “Programa de Apoyo a los Procesos de Descentra-
lización del Sector Educativo de Honduras – APRODE”, ejecutado por la GIZ1, por encargo del Ministerio 
Alemán de Cooperación Económica al Desarrollo, BMZ, en el marco del Programa de Educación de la 
Cooperación Alemana2.  

Y esto nos da la oportunidad de hacer una breve retrospectiva, no solo de los siete años de implemen-
tación del Programa sino de más de tres décadas de apoyo al sector educativo hondureño por parte 
de la cooperación alemana para el desarrollo. 

En primer lugar, cabe preguntarse sobre el cumplimiento de nuestras expectativas iniciales, nuestras 
metas y, finalmente, nuestro compromiso–no solo hacia el sector educativo de Honduras, sino incluso, 
hacia la comunidad de la cooperación y la ciudadanía hondureña y alemana–: “¿qué se logró? “, “¿qué 
cambió?”, “¿qué transformaciones constatamos? “¿qué aprendimos?”, “¿qué caminos no volveríamos 
a tomar?” y, por último, “qué hipótesis iniciales se vieron confirmadas y cuáles no?”.  

Para que las experiencias y los aprendizajes no se pierdan, sino que se transformen en punto de par-
tida para la continuación de los esfuerzos en el sector educativo, el programa APRODE lanza su último 
producto de apoyo a la comunidad educativa hondureña. El Compendio de experiencias y aprendizajes 
en el Sector Educativo de Honduras reúne reflexiones sobre los seis procesos fundamentales que se 
trabajaron en conjunto con la Secretaría de Educación y socios de la sociedad civil y del sector privado 
en pro de una calidad educativa mejorada en Honduras, apostando por la descentralización adminis-
trativa educativa: 1. La coordinación entre distintos niveles: apostando por la descentralización admi-
nistrativa de la educación en Honduras, 2. Portal de Transparencia educativa: una herramienta para 
construir una comunidad educativa crítica, 3. Proyectos específicos: una estrategia para responder 
a las demandas de la gestión educativa local de las Redes Educativas, 4. Niños, niñas y adolescentes 
como agentes de cambio en el entorno educativo, 5. Emprender por la gestión educativa local: un es-
fuerzo común en occidente y 6. Formación virtual en gestión educativa.

Si bien es cierto que muchos de los indicadores educativos han mejorado notablemente en estas tres 
últimas décadas, Honduras sigue enfrentando numerosos desafíos a la hora de garantizar a sus ciuda-
danos el acceso a una educación de calidad. El estudio PISA para el desarrollo –realizado por el BID en 
el año 2018–, demostró que la calidad educativa hondureña está lejos de cumplir con los estándares 
internacionales. Además, la equidad de acceso a la educación está marcada por una brecha social que, 
lejos de disminuir, va en aumento, en particular desde el inicio de la pandemia de Covid-19. 

Sin embargo, el hecho de que cada vez más actores se involucren en la mejora de la calidad educativa 
es un indicio claro de que la sociedad hondureña está tomando consciencia de que la educación es 
un bien público. En este sentido, la actuación conjunta entre gobiernos locales, sociedad civil, sector 
privado, padres de familia y los mismos educandos, debe considerarse un potencial agente de cambio. 

Además, el fortalecimiento de las relaciones entre las instituciones gubernamentales y la sociedad civil 
ofrece muchas oportunidades de co-construcción y de colaboración, siempre y cuando se incluyan los 
grupos tradicional y potencialmente excluidos. 

1 Antes, traducido como “Agencia o Sociedad Alemana para la Cooperación Internacional”.
2 El programa de educación de la Cooperación Alemana consta de tres proyectos: El “Programa de Apoyo a los Procesos de Descentralización 
del Sector Educativo de Honduras – APRODE”, el “Programa de Fomento de la Formación técnica profesional - FOPRONH”, ambos ejecutados 
por la GIZ, y el “Programa de mejora de la infraestructura escolar - PROMINE”, ejecutado por el KFW.
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El abordaje integral del APRODE aspira a incentivar una mayor participación en los derechos de una 
sociedad democrática. En este sentido, el enfoque de derecho del Programa promueve la equidad de 
oportunidades para niñas y niños con discapacidad, niñas y niños de pueblos indígenas, educandas y 
educandos. De igual manera, había que asegurar que los aprendizajes ofrecidos en las escuelas fueran 
pertinentes con relación a las necesidades de la vida y de un trabajo digno.

Este Compendio, más que ofrecer un resumen de los logros del APRODE, documenta las distintas vías 
exploradas como respuesta a la hipótesis que establece una relación directa entre el acceso inclusivo 
al derecho de la educación, una Secretaría de Educación democrática y fortalecida en sus procesos ins-
titucionales en los niveles central y descentralizado, y la calidad educativa. En otras palabras, estamos 
convencidos de que, sin una gestión educativa eficaz y eficiente con la participación de todos/as los/as 
actores involucrados, no puede construirse una educación de calidad. 

Esta hipótesis se refleja en las áreas estratégicas del PESE: Acceso Inclusivo al Sistema Educativo (1), 
Aseguramiento de aprendizajes, pertinentes, relevantes y eficaces (2), e Institucionalidad, descentra-
lización y democratización (3). Dichos campos apuntan a la necesidad de una transformación institu-
cional, en gran medida mediante la mejora de procesos, de la gestión educativa y de la canalización de 
las estrategias educativas por estructuras descentralizadas, cuyo reflejo local es la red educativa y los 
gobiernos estudiantiles. Por otra parte, implican alianzas multiactores, diálogo abierto, co-creación de 
significados, participación, interacción y la búsqueda conjunta de soluciones como se ha implementa-
do en las comunidades de prácticas. 

Hemos podido constatar en el transcurso de nuestra cooperación, la importancia que revisten las 
conexiones interinstitucionales, estructuras colaborativas y alianzas. Como factor de éxito potente, 
requieren confianza para un actuar conjunto, algo que se consigue al consensuar objetivos comunes, 
buscando estándares de calidad prefijados y asegurando máxima transparencia en el desarrollo de la 
colaboración. Dichos aspectos son la base de las oportunidades de financiación externa, como se pue-
den identificar en el marco de la responsabilidad social empresarial del sector privado.

La creciente incorporación de soluciones digitales al sector educativo permite la ejecución de procesos 
automatizados, más rápidos y con mayor alcance; las plataformas ofrecen información a un público 
más amplio y servicios mejorados hacia la ciudadanía. Al finalizar el APRODE, queda implementada 
una amplia gama de procesos, sistemas digitales, herramientas, y capacitaciones en el día a día de la 
Secretaría de Educación de los cuales quisiera mencionar solo los más relevantes:

i. Seis Direcciones Departamentales de Educación del Occidente imlementan cinco procesos de 
descentralización certificados y aplican actualmente 12 medidas de transparencia en alianza 
con la Sociedad Civil. 

ii. 19 municipios en conjunto con el sector privado y las Direcciones Departamentales de Edu-
cación han establecido medidas estandarizadas para la mejora de la calidad educativa, los 
“Lineamientos de Inversión para la mejora educativa” a nivel local (municipios/AMHON y 
empresa privada/FUNDAHRSE). 

iii. 20% de las Redes Educativas ofrecen servicios de alta calidad, aplicando supervisión educativa 
e implementando proyectos en alianza con empresas privadas y municipalidades. 

iv. La Sociedad civil ha apoyado a la SE en procesos de participación en los centros educativos y a 
nivel central para lograr el respeto a los derechos de la niñez, y la equidad de género. 

v. 23 formadores de formadores, 136 funcionarios de la administración educativa y 135 docentes 
han sido formados en la realización de cursos virtuales (E-Learning) y capacitados en los temas 
de descentralización, enfoque de derechos y transparencia. 

vi. Se han diseñado sistemas de información pública y servicios, de los cuales cabe destacar la 
Plataforma de gestión de las Redes Educativas SIARED, el Portal de Transparencia de la SE, la 
Ventanilla única de las Direcciones Departamentales, el App de Control Interno, dos páginas 
web de participación y género.
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Confiamos en que estos procesos sean perennes para asegurar una gestión educativa efectiva y eficaz.
Nos complace hoy compartir este Compendio con Ustedes y en particular, con los actores del sector 
educativo. Desde el inicio, nunca se pretendió establecer verdades, sino aportar nuestra contribución 
al desarrollo y al cambio para que la ciudadanía conozca las lecciones aprendidas y pueda empezar a 
desarrollar nuevos conceptos ulteriores. Con la síntesis de dichos aprendizajes -exitosos, fallidos, o por 
cumplirse-, aspiramos a la continuidad como factor de mayor sostenibilidad. A quienes tengan interés 
en saber más sobre las experiencias descritas en este Compendio, les invitamos consultar con las ins-
tituciones y organizaciones portadoras de las mismas. 

No podría terminar sin agradecer a todo mi equipo, profesionales hondureños e internacionales, vol-
cados y comprometidos en el proyecto y, por extensión, en la mejora de la calidad educativa del país.  

Y, finalmente, junto con el equipo APRODE, queremos agradecer de todo corazón a la Secretaría de 
Educación a todos los niveles, central y descentralizados, así como a nuestros socios y aliados de la So-
ciedad Civil y del sector privado, por la excelente cooperación que hemos tenido durante todos estos 
años. Juntos, son garantes para que el derecho a una educación de calidad sea una realidad.

Extendemos un agradecimiento especial a María Cristina Moncayo Riascos cuya orientación profe-
sional ha sido determinante en la elaboración de este Compendio. Les deseamos que disfruten de 
la lectura. 

En representación del equipo APRODE. 
Anja Reder (Directora APRODE)

16 de septiembre de 2021, Tegucigalpa, Honduras

https://www.se.gob.hn/aprode/

Escanea el siguiente código y visita
nuestro portal web
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Guía para el lector
Este Compendio fue pensado como una herramienta de consulta que permite ser leído recorriendo 
diversas rutas. Es decir, puede leerse cada experiencia de aprendizaje de forma independiente y a su 
vez, entrelazando los aprendizajes que se fueron tejiendo entre los procesos. 

El Compendio no se diseñó para ser leído en forma lineal (de principio a fin), sin embargo, encontrará 
íconos que le permiten una mirada general del documento sobre elementos claves y comunes.  Las 
seis secciones que lo integra, son:

La coordinación entre 
distintos niveles: 

una apuesta para la 
descentralización 

administrativa de la 
educación en 

Honduras

1

Portal de 
Transparencia 
educativa:
una herramienta 
para construir una 
comunidad 
educativa 
crítica

2 3
Proyectos 
específicos: 
una estrategia 
para 
responder a las 
demandas de la 
gestión educativa 
local de las Redes 
Educativas

Niños, niñas 
y adolescentes 
como agentes 
de cambio en 
el entorno 
educativo 

4 5
Emprender por
la gestión 
educativa local: 
un esfuerzo 
común en 
occidente 

6
Fortaleciendo 
competencias 
para la formación 
virtual y la 
gestión hacia la 
descentralización 
en educación



7

Apoyo a los Procesos de Descentralización
en el Sector Educativo de Honduras

Presentación

Marco conceptual

Contexto de la sistema�zación

Reconocimiento de la experiencia 
de aprendizaje

Propósito y proceso de 
sistema�zación

Bibliogra�a

Plan de comunicación

Llamada de conexión entre 
las experiencias de aprendizaje

Reflexión - acción 
Recomendaciones

Reflexiones
Logros dificultades y lecciones 
aprendidas

¿Qué contiene cada sección?



8



9

Prólogo

Introducción

Metodología de las sistematizaciones

SECCIÓN 1
La coordinación entre distintos niveles: una apuesta para la descentralización administrativa de la edu-
cación en Honduras

SECCIÓN 2
Portal de Transparencia educativa: una herramienta para construir una comunidad educativa crítica

SECCIÓN 3
Proyectos específicos: una estrategia para responder a las demandas de la gestión educativa local de 
las Redes Educativas

SECCIÓN 4
Niños, niñas y adolescentes como agentes de cambio en el entorno educativo

SECCIÓN 5
Emprender por la gestión educativa local: un esfuerzo común en occidente

SECCIÓN 6
Fortaleciendo competencias para la formación virtual y la gestión hacia la descentralización en edu-
cación

Índice general

Prólogo  3
Guía para el lector 6
Introducción a los proyectos PROEFA y APRODE 10
Metodología  24
Sección 1 26

La coordinación entre distintos niveles: una apuesta para la 
descentralización administrativa de la educación en Honduras

Sección 2 49
Portal de Transparencia Educativa: una herramienta para 
construir una comunidad educativa crítica

Sección 3 71
Proyectos específicos: una estrategia para responder a las 
demandas de la gestión educativa local de las Redes Educativas

Sección 4  96
Niñas, niños y adolescentes como agentes de cambio en el 
entorno educativo

Sección 5 122
Emprender por la gestión educativa local: un esfuerzo común 
en occidente

Sección 6 150
Fortaleciendo competencias para la formación virtual y la 
gestión hacia la descentralización en educación



10

Introducción a los proyectos PROEFA y APRODE

1. Bases conceptuales del programa de educación de la Cooperación Alemana

a. Marco de compromisos globales: Objetivos del Desarrollo del Milenio y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible  

b. Marcos legales nacionales y fundamentos del sector educativo en Honduras a partir del 2012
c. Los enfoques de los proyectos PROEFA (I-III) y APRODE (I-II)

Las anteriores, han sido algunas de las preguntas fundamentales a las que los proyectos del programa 
de educación de la Cooperación Alemana durante más de tres décadas, han querido dar respuesta en 
el desarrollo del apoyo al sector educativo de Honduras. Este Compendio tiene el objetivo de recoger 
las experiencias y los aprendizajes de los procesos: proyecto APRODE en sus dos fases (2015–2018 y 
2019–2021), teniendo, además, en cuenta al proyecto predecesor, PROEFA en su tercera fase (2012-
2014). Dichos proyectos han intentado dar respuestas a determinadas hipótesis del sector educativo 
influenciadas por los diferentes marcos legales y de compromisos globales. Los proyectos han sido una 
medida de desarrollo de la Dirección General de Relaciones Exteriores del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Honduras y la Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ), una de 
las cinco agencias implementadoras de la Cooperación Alemana. Es importante destacar que estos han 
sido tan solo algunos de los caminos que se podían tomar. En otros tiempos u otros espacios contex-
tuales, se hubieran podido o se podrían elegir otros. 

a. Marco de compromisos globales: Objetivos del Desarrollo del Milenio y 
Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Específicamente, estos caminos fueron influenciados por el cambio de enfoque entre los Ob-
jetivos del Desarrollo del Milenio (ODM) y los Objetivos al Desarrollo Sostenible (ODS), en 
tránsito en los años 2014-2015. En 2015, el entonces secretario general de la ONU, Ban Ki-
moon, afirmó que los Objetivos de Desarrollo del Milenio contribuyeron en gran medida a los 
progresos obtenidos durante los primeros tres quinquenios 2000 a 2015 y mostraron “cómo 
los gobiernos, las empresas y la sociedad civil pueden trabajar juntos para lograr avances 
transformadores.” Desde la introducción de los ODM, el mundo observó grandes avances a la 
hora de ampliar el acceso a la educación y las tasas de matriculación en las escuelas en todos 
los niveles, especialmente para las niñas, siendo esto una mejora sumamente importante, 
dado que la educación contribuye a reducir las desigualdades permitiendo así la movilidad 
socioeconómica ascendente por lo cual se considera clave para salir de la pobreza. No obs-
tante, alrededor de una quinta parte de la población mundial (ca. 260 millones) de la niñez 
aún estaba fuera de la escuela en 2018, un dato que, desafortunadamente, ha aumentado 
con la pandemia al nivel global3 , no solo en Honduras. Además, más de la mitad de la niñez 
y adolescentes de todo el mundo no alcanzaban los estándares mínimos de competencia en 
lectura y matemáticas.  
  
3  En 2020, a medida que la pandemia de la COVID-19 se propagaba por todo el planeta, la mayoría de los países anunciaron el cierre temporal 
de las escuelas, afectando así a más del 91 % de los educandos al nivel global. En abril de 2020, cerca de 1,600 millones de niños y jóvenes 
estaban fuera de la escuela. Nunca tanta niñez había estado fuera de la escuela al mismo tiempo. Los impactos, son alteración de su apren-
dizaje y ritmo de vida, especialmente en los niños más vulnerables y marginados. Con esto, la pandemia mundial tiene graves consecuencias 
que están poniendo en peligro los avances conseguidos en las últimas dos décadas a nivel mundial. 
En respuesta, se originó la Coalición Mundial para la Educación COVID-19 que coordina el apoyo complementario en recursos e implementa-
ción de soluciones innovadoras y adecuadas al contexto. Se aspira a proporcionar acceso universal y equitativa a una educación a distancia a 
la vez que se aprovechan recursos tecnológicos análogos y digitales y abrir y promover vías que incentiven la vuelta a las escuelas para evitar 
que aumenten aún más las tasas de abandono escolar.
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Basándose en los resultados de los ODM y para hacer frente a estos desafíos, a partir del 2015, 
los ODS vienen exigiendo que los gobiernos brinden mejor información al público e involucren 
a su ciudadanía en los procesos de toma de decisiones. En el mismo año, la vicesecretaria ge-
neral de la ONU, Amina Mohamed, hace especial énfasis en la necesidad de que los gobiernos 
movilicen todos los sectores de la población, que aseguren que las instituciones sean más 
efectivas y que rindan cuentas y sean inclusivos. De hecho, el involucramiento de ciudadanía 
por parte de los gobiernos locales y el fortalecimiento de los servicios de las instituciones se 
consideran uno de los factores de éxito de mayor relevancia, asegurando que, los objetivos de 
la Agenda 2030 se cumplan, independientemente de los cambios políticos en un transcurso 
de 15 años. 

Como los proyectos antecesores, el APRODE apoya a Honduras en el cumplimiento con sus 
compromisos internacionales. Mientras que inicialmente, contribuye a la consecución de los 
ODM 2 (educación primaria universal) y 3 (igualdad entre hombres y mujeres), a partir de la 
introducción global de la Agenda 2030, respalda a Honduras en la ejecución del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 4 “Educación inclusiva, igualitaria y de calidad”, con sus subobjeti-
vos (4a) “Garantizar que todas las niñas y niños terminen una educación primaria y secundaria 
gratuita y de alta calidad” y (4c) “aumentar la oferta de profesores cualificados.” El ODS 4 se 
refleja, de hecho, en el objetivo de la reforma educativa hondureña y constituye la base de 
la estrategia sectorial de educación publicada en abril de 2019 (PESE 2018-2030). Además, 
el ODS 4 aspira a varios objetivos específicos4 , a los cuales, en el APRODE se atienden los 
siguientes: 

•  Asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, 
que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinen-
tes y efectivos;

• Eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los 
niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las 
personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad;

•  Asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto hombres 
como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética;

•  Asegurar que el alumnado adquiera los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para 
promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible;

•  Aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante la coopera-
ción internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente 
los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo

•  Y, en colaboración con los proyectos FOPRONH y PROMINE, aumentar considerablemente el 
número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento.

4 Más información sobre el Objetivo 4 y los demás Objetivos de Desarrollo Sostenible en la página web: http://www.un.org/sustainablede-
velopment/es/
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Asimismo, el APRODE tiene una relación directa con el ODS 1 “Fin de la pobreza” y el ODS 10 “Reduc-
ción de las desigualdades”, ya que permite a niños y niñas de familias pobres tener mejor acceso a las 
escuelas con una calidad de la enseñanza mejorada y, por lo tanto, mayores oportunidades en el mer-
cado laboral. Además, se hace referencia al ODS 5 “Igualdad de género”, ya que el módulo pretende 
mejorar la igualdad de acceso a la escuela. Otro énfasis se da al cumplimiento con el objetivo del ODS 
16 “Paz, justicia e instituciones sólidas” en su intento de reforzar las estructuras de participación de 
la sociedad civil y crear espacios de diálogo participativo. El potencial catalizador a favor de la calidad 
de educación de las alianzas multiactores, en particular en colaboración con los municipios y el sector 
privado, se confirmó en la primera fase del proyecto y ha demostrado ser especialmente duradera 
durante el año de la pandemia.

b. Marcos legales nacionales y fundamentos del sector educativo en Honduras

El proyecto APRODE forma parte del programa de educación de la Cooperación alemana cuya estra-
tegia se reformuló en 2012 y en 2016. En 2012, se partió todavía de la estrategia hondureña de la 
iniciativa acelerada de Educación para Todos (EPT-FTI) en Honduras (vigente desde finales de 2002), 
pero, teniendo ya en cuenta el nuevo marco de la Ley Fundamental de Educación (LFE, 2012), apoyado 
por la comunidad internacional de donantes. El grupo destinatario eran 2,2 millones de niñez en edad 
preescolar y primaria de 5 a 15 años en toda Honduras. Tal como se acordó con Honduras en la estra-
tegia alemana-hondureña para el sector educativo, la cooperación alemana se centró en contribuir a la 
implementación de los cinco componentes de la estrategia hondureña de EPT con el objetivo de “au-
mentar la eficiencia y la eficacia del sistema de educación básica aumentando el número de alumnos y 
mejorando al mismo tiempo la calidad de la enseñanza”. En particular, el Plan de Educación para Todos 
apoyó los siguientes ámbitos clave de la gestión de la educación: 

(1) Calidad de la oferta educativa y eficacia de la enseñanza, en particular de la educación básica, 
pero el reforzamiento de la educación preescolar; en especial, se enfocó al acceso a la educa-
ción bilingüe, y al reforzamiento de las redes escolares rurales, 

(2) Gestión eficaz de la Secretaría y de sus unidades descentralizadas; 

(3) Capacidad de planificación, ejecución y evaluación a nivel central y descentralizado,

(4) Mejora de la formación del profesorado que influye directamente en las condiciones y los 
resultados del aprendizaje. Es de notar que, con la nueva Ley de Educación del 2012, la forma-
ción del profesorado de primaria pasó de la educación secundaria a un título académico en la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM).

La situación educativa se describe por una ineficiente calidad de la enseñanza, elevadas tasas de aban-
dono y repetición y malos resultados de aprendizaje del alumnado, especialmente en las zonas rura-
les y remotas. Los jóvenes no aprovechan sus oportunidades de desarrollo individual y social, lo que 
afecta negativamente a sus opciones futuras en el mercado laboral. Al mismo tiempo, la escasez de 
mano de obra cualificada reduce la competitividad del país y obstaculiza el crecimiento económico. Se 
hace hincapié en el riesgo de que jóvenes sin perspectivas de futuro se deslicen hacia la delincuencia. 
Muchos de estos aspectos, desafortunadamente, mantienen validez hasta este año 2021. Hoy, se agre-
garía el riesgo a la migración, expresión ya de máxima resignación a la sociedad de origen.    

Con la estrategia nacional de educación Plan de Educación 2010–2014, el gobierno concretizó seis 
objetivos de la política educativa: acceso, eficiencia, calidad, gestión, competitividad y participación. 
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Con esto se fue más allá del plan EPT, estableciendo objetivos para la educación media (grados 10–12), 
como también, indicadores para la educación preescolar y básica (último año de prebásica y grados 
1–9). Además, en la Visión de País 2010–2038 y en el Plan de Nación 2010–2022 se subrayó la gran 
importancia de la educación para el desarrollo del país. En este periodo el programa de educación de 
la Cooperación alemana continúa apoyando al sector educativo con un programa que se ajusta a las 
líneas estratégicas del Plan de Educación 2010–2014 en armonización con otros cooperantes. 

Un importante impulso para el sistema educativo hondureño fue la nueva Ley de Educación aprobada 
por el Congreso en enero de 2012 y la cual sustituyó a la obsoleta Ley de Educación de 1966. Para po-
ner en práctica las disposiciones de la ley se necesitaron tres leyes y 18 reglamentos de ejecución, cuya 
elaboración se supervisó por el Congreso. Entre las principales innovaciones introducidas por la LFE 
figuran la ampliación de la escolaridad obligatoria (un año de preescolar, el aumento de la enseñanza 
primaria de 6 a 9 años, tres años de enseñanza secundaria), titulación académica obligatoria para la 
enseñanza a partir de 2018, mayor descentralización del sistema educativo y mayor participación de 
los padres y las comunidades. Además, se creó una nueva unidad organizativa para las infraestructuras 
escolares. A tal fin, se elaboró una ley secundaria.

c. Los enfoques de los proyectos PROEFA I-III y APRODE I+II 

 i.  PROEFA I–III (2004–2014)

De acuerdo con estas directivas, el proyecto precedente a APRODE, PROEFA en sus tres fases (Fase I: 
2004–2007, Fase II: 2007–2011, Fase III: 2012–2014), apoya la mejora de la calidad y de la eficacia de la 
educación básica en el marco de “Educación para Todos – Education for All (EfA) - Fast Track Initiative”. 
El programa consta de cuatro 

1. Mejora de la gobernanza en el sector de la educación;
2. Apoyo institucional;
3. Gestión escolar; 
4. Y formación y perfeccionamiento del profesorado (el componente 2 de la EfA);

Es de notar que, en PROEFA, a partir de su primera fase y en aumento constante hasta la fase tercera 
(2012–2014), se observa un cada vez más evidente enfoque de la cooperación alemana en apoyar la 
mejora de la gestión de los centros educativos mediante el fortalecimiento institucional de la capaci-
dad de planificación y ejecución, por un lado, y una mayor participación de la sociedad civil, por otro. 
El cambio de énfasis de la calidad pedagógica hacia la eficiencia institucional se debe al cada vez mayor 
conocimiento del vínculo de la calidad pedagógica con una gestión institucional eficaz y eficiente. 
Entre los logros más importantes de PROEFA cabe citar el refuerzo de la capacidad de la administración 
central y descentralizada de la educación, el refuerzo de la gestión de las escuelas, el fortalecimiento 
institucional de la capacidad de planificación y ejecución, el apoyo a la calidad de la enseñanza y la 
promoción de la buena gobernanza y la transparencia en el sector educativo5.  

5 Muchos centros escolares contaban con proyectos educativos, elaborados conjuntamente por profesores y padres, que servían de base 
para pequeñas inversiones destinadas a mejorar la situación del aprendizaje. En el inicio de la implementación de los mecanismos de trans-
parencia, la lista oficial de profesores se publicó en los Murales de Transparencia comparándola con los profesores locales, con lo cual se 
notaron un número importante de discrepancias. Asimismo, se observaron los primeros resultados en lo que se un número importante de 
discrepancias. Asimismo, se observaron los primeros resultados en lo que se refiere a las competencias directivas en el ámbito de las infraes-
tructuras escolares.
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Fases: PROEFA I
(2004-2007)

PROEFA II
(2007-2011)

PROEFA III
(2012-2014)

Objetivo del pro-
grama de educa-
ción de la Coope-
ración alemana

La calidad y la eficacia de la educación básica se mejoran en el marco 
de EfA-FTI. A partir de 2012, el marco orientativo del programa incluye 
el Plan de Educación 2010-2014 orientado a resultados.

Objetivos de pro-
yectos

El enfoque metodológico se centra en el asesoramiento procesual. En 
colaboración con las partes interesadas de las instituciones educativas, 
los responsables políticos y la sociedad civil, se desarrollarán, proba-
rán y adaptarán en la práctica conceptos, métodos e instrumentos para 
mejorar la eficacia, la eficiencia y la calidad del sistema. Mejora de la 
competencia profesional e institucional de los agentes y las institucio-
nes (rendimiento a nivel de los objetivos globales).

Beneficiarios El grupo objetivo son los aproximadamente 3,66 millones de niños en 
edad escolar hondureña, escuelas primarias (grados 1 a 6) y, a partir del 
2012, escuelas de los tres ciclos básicos (grados 1 a 9).

Componente for-
talecimiento ins-
titucional de la 
SEDUC y descen-
tralización.

Mejorar el rendi-
miento de la Secre-
taría de Educación 
en función de los 
resultados. 

Apoyo institucional 
en sus niveles central 
y descentralizados.
Las instituciones de 
gestión de la educa-
ción mejoran su ca-
pacidad para aplicar 
el plan de la EfA.

Gestión del cambio ins-
titucional y descentrali-
zación: La SE ha mejora-
do su desempeño a nivel 
central y descentralizado.

Componente for-
mación docente y 
calidad en el aula.

Desarrollo de un 
sistema coherente 
de educación y for-
mación mediante 
programas de estu-
dios y garantía de la 
calidad.

Mejora del desarro-
llo curricular en la 
formación del pro-
fesorado y de la ga-
rantía de calidad en 
la formación continua 
del profesorado.

Calidad y equidad en el 
Aula: Docentes en cen-
tros educativos organi-
zados en red6 y ubicados 
en el área de influencia 
mejoran su enseñanza 
(desempeño) en el mar-
co del Currículo Nacional 
Básico.

6 Se refiere aquí a las redes educativas adoptadas por la Secretaría de Educación como modelo estratégico que organiza a varios centros 
educativos alrededor de un centro sede. Esta estrategia se ha mostrado particularmente eficiente en el contexto hondureño de recursos fi-
nancieros y humanos de escasez constante. Tienen un papel importante en la elaboración e implementación de planes de desarrollo escolar, 
la organización de las asociaciones de padres de familia y demás gremios involucrados. Sin embargo, siguen careciendo del personal y de la 
logística requeridos.

PROEFA III
(2012-2014)

PROEFA II
(2007-2011)

PROEFA I
(2004-2007)FASES: 

Obje�vos 
de proyectos

Beneficiarios

El enfoque metodológico se centra en el asesoramiento procesual. En colaboración con las 
partes interesadas de las ins�tuciones educa�vas, los responsables polí�cos y la sociedad 
civil, se desarrollarán, probarán y adaptarán en la prác�ca conceptos, métodos e instru-
mentos para mejorar la eficacia, la eficiencia y la calidad del sistema. Mejora de la compe-
tencia profesional e ins�tucional de los agentes y las ins�tuciones (rendimiento a nivel de 
los obje�vos globales).

El grupo obje�vo son los aproximadamente 3,66 millones de niños y niñas en edad escolar, 
escuelas primarias hondureñas (grados 1 a 6) y, a par�r del 2012, escuelas hondureñas de 
los tres ciclos básicos (grados 1 a 9).

La calidad y la eficacia de la educación básica se mejoran en el marco de EfA–FTI. A par�r 
de 2012, el marco orienta�vo del programa incluye el Plan de Educación 2010–2014 
orientado a resultados.

Mejorar el rendimiento 
de la Secretaría de 
Educación en función 
de los resultados. 

Desarrollo de un siste-
ma coherente de 
educación y formación 
mediante programas 
de estudios y garan�a 
de la calidad.

Mejora de la ges�ón de 
las escuelas colaboran-
do en el marco norma-
�vo nacional y en las 
redes escolares, entre 
otras cosas mediante la 
promoción de proyec-
tos escolares.

Ges�ón escolar: Se ha mejo-
rado la capacidad de centros 
educa�vos organizados en 
red para llevar a cabo sus 
tareas organiza�vas, financie-
ras y comunitarias.

Mejora de la ges�ón escolar.

Apoyo ins�tucional en sus 
niveles central y descentrales.

Las ins�tuciones de ges�ón de 
la educación mejoran su capa-
cidad para aplicar el plan de la 
EfA.
 

Mejora del desarrollo curricu-
lar en la formación del profe-
sorado y de la garan�a de 
calidad en la formación con�-
nua del profesorado.
 

Mejorar el rendimiento de la 
Secretaría de Educación en 
función de los resultados. 

Calidad y equidad en el Aula: 
Docentes en centros educa�-
vos organizados en red  y 
ubicados en el área de 
influencia mejoran su ense-
ñanza (desempeño) en el 
marco del Currículo Nacional 
Básico.

Obje�vo del 
programa de 

educación de la 
Cooperación 

alemana

6

Componente 
formación docente 
y calidad en el aula.

Componente 
formación docente 
y calidad en el aula.

Componente 
ges�ón escolar.
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Componente ges-
tión escolar.

Mejora de la ges-
tión de las escue-
las colaborando en 
el marco normativo 
nacional y en las re-
des escolares, entre 
otras cosas median-
te la promoción de 
proyectos escola-
res.

Mejora de la gestión 
escolar.

Gestión escolar: Se ha 
mejorado la capacidad 
de centros educativos 
organizados en red para 
llevar a cabo sus tareas 
organizativas, financieras 
y comunitarias.

Componente go-
bernabilidad y 
transparencia.

Creación de las con-
diciones necesarias 
para reducir la co-
rrupción en el sec-
tor de la educación 
y fuera de él.

En la zona de influen-
cia del programa se 
han creado las con-
diciones necesarias 
para mejorar la go-
bernanza a medio 
y largo plazo en tér-
minos de transpa-
rencia, rendición de 
cuentas y reducción 
de los riesgos de co-
rrupción.

Mejora de la goberna-
bilidad y transparencia 
en el sector educativo: 
La Secretaría de Educa-
ción y la Sociedad Civil 
se benefician de la me-
jora en las condiciones 
de buena gobernabilidad 
(transparencia y rendi-
ción de cuentas) en el 
sector.

Componente per-
manencia y cali-
dad en 3er ciclo.

Ampliación de la Edu-
cación Básica de 7º a 
9º grado: La SE cuenta 
con mejores condiciones 
para ampliar el acceso y 
mejorar la calidad de la 
oferta educativa de los 
niveles 7° a 9° grado.

Hipótesis de im-
pactos

A largo plazo, los valores de transparencia y gestión responsable de los 
recursos públicos de todo tipo se transmitirán sistemáticamente a las 
nuevas generaciones. Para ello se elaboraron elementos curriculares 
en el campo de la educación social. A partir de 2009 se trabajó con la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría y se buscó una alianza con el 
proyecto de gobernanza educativa financiado por el Banco Mundial. Un 
control ciudadano eficaz exige una mayor profesionalidad y transpa-
rencia por parte de las organizaciones de apoyo.

De acuerdo con los ODM y luego ODS, se supone que, la mejora de la 
educación básica tendría efectos positivos para los jóvenes y, a largo 
plazo, para la economía nacional. Una educación básica completa au-
menta las posibilidades de encontrar un empleo y de obtener mejores 
ingresos. Las tasas de escolarización de los grupos pobres y desfavore-
cidos contribuyen a la reducción de la pobreza y a una mayor partici-
pación económica. El crecimiento económico sostenible requiere una 
gran proporción de la población alfabetizada con un nivel de educación 
lo más elevado posible. A medio y largo plazo, la transmisión de valores 
éticos positivos reducirá la corrupción. Esto mejorará el clima de inver-
sión y la distribución socialmente justa de los bienes.

A largo plazo, los valores de transparencia y ges�ón responsable de los recursos públicos 
de todo �po se transmi�rán sistemá�camente a las nuevas generaciones. Para ello se 
elaboraron elementos curriculares en el campo de la educación social. A par�r de 2009 se 
trabajó con la Unidad de Transparencia de la Secretaría y se buscó una alianza con el 
proyecto de gobernanza educa�va financiado por el Banco Mundial. Un control ciudadano 
eficaz exige una mayor profesionalidad y transparencia por parte de las organizaciones de 
apoyo.

De acuerdo con los ODM y luego ODS, se supone que, la mejora de la educación básica 
tendría efectos posi�vos para los jóvenes y, a largo plazo, para la economía nacional. Una 
educación básica completa aumenta las posibilidades de encontrar un empleo y de obte-
ner mejores ingresos. Las tasas de escolarización de los grupos pobres y desfavorecidos 
contribuyen a la reducción de la pobreza y a una mayor par�cipación económica. El creci-
miento económico sostenible requiere una gran proporción de la población alfabe�zada 
con un nivel de educación lo más elevado posible. A mediano y largo plazo, la transmisión 
de valores é�cos posi�vos reducirá la corrupción. Esto mejorará el clima de inversión y la 
distribución socialmente justa de los bienes.

Creación de las condi-
ciones necesarias para 
reducir la corrupción 
en el sector de la 
educación y fuera de él.

En la zona de influencia del 
programa se han creado las 
condiciones necesarias para 
mejorar la gobernanza a media-
no y largo plazo en términos de 
transparencia, rendición de 
cuentas y reducción de los 
riesgos de corrupción.

Mejora de la gobernanza y 
transparencia en el sector 
educa�vo: La Secretaría de 
Educación y la Sociedad Civil se 
benefician de la mejora en las 
condiciones de buena gober-
nanza (transparencia y rendi-
ción de cuentas) en el sector.

Ampliación de la Educación 
Básica de 7º a 9º grado: La SE 
cuenta con mejores condiciones 
para ampliar el acceso y mejorar 
la calidad de la oferta educa�va 
de los niveles 7° a 9° grado.

Componente 
gobernanza y 
transparencia

Componente 
permanencia y 

calidad en 3er ciclo

Hipótesis de 
impactos
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 ii. APRODE I–II (2015–2021)

En 2014, justo en el traspaso de los ODM para los ODS, y al final de la tercera fase de PROEFA, el sec-
tor de educación de Honduras ya cuenta con varios progresos conseguidos que constituyen grandes 
potenciales para el futuro. Son las dos nuevas leyes marco, la Ley Fundamental de Educación (LFE), 
entrada en vigor en el año 2012 y la Ley de Fortalecimiento a la Educación Pública y la Participación 
Comunitaria del año 2011, que proporcionan las bases legales para una orientación futura del sector 
educativo de Honduras hacia una mejor estructura administrativa, descentralización, participación so-
cial y control para mejorar la calidad educativa. Los procesos y las competencias entre el nivel central 
y descentralizado todavía no están completamente determinados y acordados. Las Direcciones Muni-
cipales de Educación (DM) que constituyen la estructura más cercana a los centros educativos debe-
rían encargarse de las tareas relacionadas con el acompañamiento de los centros educativos y de las 
redes educativas. En realidad, la descentralización se está implementando solo parcialmente, paso a 
paso y de forma piloto en seis de los 18 departamentos desde inicios del año 2013. La SEDUC traspasa 
poco a poco la supervisión escolar, así como partes de la gestión de personal y del presupuesto a las 
Direcciones Departamentales de Educación (DDE) creadas ya en 1996, con base a los rendimientos y 
capacidades administrativas demostradas hasta aquel momento. 

El enfoque en la descentralización estipulada por la Ley Fundamental de Educación (LFE) y en el 2014 
por sus Reglamentos, en 2016 recibe aún mayor consistencia con la publicación de la “Ley de Des-
centralización”, aunque quede sin vigencia hasta el momento7.  En el sector educativo hondureño 
es de alta relevancia por su supuesto efecto palanca a la mejora de la gobernanza y la calidad de la 
educación a nivel local. El proyecto “Apoyo a los Procesos de Descentralización de Sector Educativo 
de Honduras, APRODE – (APRODE)”- en su fase I (2015-2018), se basa en dichas leyes, tanto como en 
los resultados obtenidos por el proyecto precedente “Apoyo a la Calidad de la Educación Básica en el 
marco de EFA/FTI en Honduras, PROEFA“. 

El objetivo clave del marco de la implementación de la nueva LFE es la calidad de los servicios brinda-
dos por la gerencia y la administración educativa a nivel central y descentralizado para la Educación 
Básica y Pre-Básica para que se pueda garantizar una oferta educativa de calidad adecuada y eficien-
te8.  La ley constituye un fundamento importante para los éxitos logrados, pero también son el logro 
de la política comprometida de los años 2012–2016. Así, por ejemplo, en el 2013 se impartieron, por 
primera vez desde hace más de una década y sobre todo después de los valores especialmente nega-
tivos durante los 4 años anteriores, los 200 días clases según lo indicado. En el sistema educativo se 
arraigaron instrumentos fundamentales de gestión como por ejemplo el Plan Maestro elaborado con 
el apoyo de la Cooperación Financiera Alemana (KfW) mediante el proyecto PROMINE. El resultado fue 
una base de información mejorada respecto a la cantidad y el equipamiento de los centros educativos 
y las redes educativas. 

La transparencia y la rendición de cuentas constituyen tradicionalmente factores débiles. Un impacto 
positivo tiene la creación y el uso cada vez más difundidos de sistemas digitales los cuales facilitan 
varios procesos gerenciales como también, la oferta de información y servicios para la ciudadanía. 
Por otro lado, las estructuras generadas para la descentralización y participación, todavía no se valo-
ran de manera adecuada.  Esto es aún más sorprendente dado que muchos de los éxitos en el sector 
educativo hondureño alcanzados hasta el 2015, se deben también al acompañamiento de la sociedad 
civil organizada como asociaciones de padres y madres de familia a nivel comunitario y distrital y la 
7 Según el artículo 8 del reglamento de la Gestión de la educación, “se comprende como descentralización la transferencia de competencias, 
atribuciones, funciones, responsabilidades y recursos, desde el nivel del gobierno central hacia los niveles descentralizados. La transferencia 
de competencias se realizará de forma gradual, sistemática y ordenada, en cada instancia de gestión y articulada con las acciones del nivel 
central y descentralizado de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, involucrando a las instancias de participación comunitaria, 
de acuerdo con las competencias que la ley les asigna”.
8 Honduras sigue ocupando el último lugar en el Índice de Desarrollo Humano (IDH 132 entre 189) en comparación con América Latina en 
2019.
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búsqueda de alianzas con las organizaciones no-gubernamentales. El derecho a la educación como 
derecho humano constituye la base de la labor de la sociedad civil organizada que contribuye a que se 
esté cumpliendo cada día más mediante la ampliación y la mejora de la oferta educativa.

Aún así, el sistema educativo sigue afrontando grandes retos: las tasas de escolarización y los resul-
tados de aprendizaje no alcanzan los objetivos fijados. Ni el curso preescolar obligatorio ni el acceso 
al tercer ciclo de la educación básica (grados 7o a 9o) se ofrecen de forma universal. En 2014 más de 
550,000 niñas entre 5 y 18 años no tenían la oportunidad de estudiar9.  Según las estadísticas del Ob-
servatorio de la UPNFM, todavía en 2018 la asistencia a la escuela en el traspaso de sexto a séptimo 
grado disminuye del 84% al 44,8%. La niñez (aprox. un 60% en las regiones rurales) no dispone de la 
posibilidad de finalizar la educación básica de 9 años con una orientación profesional, lo que reduce 
drásticamente las posibilidades para una mejor participación social y un trabajo digno, y conlleva a 
menudo a una exclusión social, violencia y migración. Para el inicio de la segunda fase del APRODE, la 
calidad educativa sigue siendo un problema clave en Honduras. El estudio PISA-D realizado por el BID 
2018 para países de renta media y baja en América Latina y el Caribe ha demostrado que las diferen-
cias en el nivel de aprendizaje entre Honduras y los países de la OCDE pueden llegar a ser de hasta 4 
años escolares. Incluso las diferencias entre las escuelas privadas y públicas hondureñas pueden al-
canzar hasta 2 años10.  De modo que, el mayor reto es lograr elevar la calidad educativa, sobre todo los 
rendimientos académicos, teniendo al mismo tiempo un número creciente de alumnado. 

Para hacer frente a la mejora de la Secretaría de Educación a nivel central y descentral, se formula 
como meta del proyecto APRODE I que, en el marco de la implementación de la nueva Ley Fundamen-
tal de Educación (LFE) la gerencia y administración educativa brinden servicios de buena calidad para 
la Educación Básica y Pre-Básica a nivel central y descentralizado. Para ello se trabaja en cuatro áreas 
de acción: (1) Fortalecer a la Secretaría de Educación nacional respecto al cumplimiento de sus tareas 
normativas en el proceso de descentralización, (2) fomentar las capacidades de las direcciones de-
partamentales de educación, (3) apoyar a las Redes Educativas para que ofrezcan la educación básica 
completamente ampliada así como (4) posibilitar la participación activa de las comunidades locales y 
de las entidades organizadas de la sociedad civil en la implementación de la reforma educativa. 
Desde el principio, se podía partir del hecho de que el proceso de descentralización del sector edu-
cativo no terminase al finalizar el proyecto. De modo que, en la primera fase y en conjunto con la SE, 
se elaboraron numerosos manuales, guías, estrategias, reglamentos, y demás orientaciones para los 
procesos de gestión educativa descentralizada (véase en anexo el catálogo de productos y sistemas 
del APRODE)  . Dichos documentos adquieren aún más importancia considerando la alta frecuencia 
de rotación del personal técnico y administrativo en la Secretaría de Educación. En su fase segunda, el 
APRODE (2019–2021) prosiguió en dejar muchos de los procesos descritos en productos ya implemen-
tados y certificados. 

• Para dar un ejemplo, el APRODE I apoyó la confección de la “Ruta Crítica hacia la Descentrali-
zación de la Secretaría de Educación” publicado en 2017. A partir de su segunda fase, el APRO-
DE asesora al equipo gestor de los procesos de descentralización de la SE, creado en marzo 
del 2019 con integrantes de los niveles central y descentrales bajo la dirección de la Unidad de 
desarrollo organizacional de la Secretaría de Educación. En este último año de la implementa-
ción (2021), 6 procesos educativos descentralizados ya están en proceso de certificarse.

9 Artículo de Julissa Mercado, en El Heraldo del 07/04/2014: https://www.elheraldo.hn/pais/572948-214/mas-de-550-mil-ninas-sin-estu-
diar-en-honduras                                            
10 Uno de los factores de mayor relevancia en la brecha de aprendizaje, probablemente,  sea la distribución escasa de los materiales didác-
ticos: estos llegan demasiado tarde e incompletos a las manos de maestros y educandos.  La falta de materiales de aprendizaje impresos ha 
tenido efectos negativos notables durante la reducción de la educación al ambiente de la casa en el periodo de la pandemia por el COVID-19 
en 2020/21. Los directores de los centros educativos y el personal docente precisan del apoyo necesario para la implementación de sus 
tareas pedagógicas y administrativas y para cumplir planes nuevos.
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La intervención del APRODE II está alineada al Plan Estratégico del Sector Educación 2018–2030 (PESE) 
y al Plan Estratégico Institucional de la Secretaría de Educación (PEI) 2018–2022 y ofrece asesoría 
técnica en la implementación transparente y efectiva de la reforma educativa, entre otros mediante 
control interno y medidas de mitigación de la corrupción, acompañamiento pedagógico, espacios y 
herramientas que fomenten la participación de padres, madres y educandos/as (mediante gobiernos 
estudiantiles), coordinación con la sociedad civil y el sector privado, y la integración del enfoque de 
los derechos de la niñez como parte de los esfuerzos para la implementación transparente y efectiva 
de la reforma educativa. En concreto, el APRODE II tiene como objetivo el desarrollo de capacidades 
individuales e institucionales para mejorar la calidad educativa en el nivel central y descentralizado y 
se orienta al logro de cinco resultados: (1) Las estructuras descentrales de la SE (DDE, DMu, etc.) usan 
procesos para una gestión de la educación transparente, (2) Las DDE y las municipalidades estable-
cen y aplican procesos estandarizados para medidas conjuntas con el sector privado para mejorar la 
calidad educativa, (3) Las Redes Educativas ofrecen servicios de alta calidad, (4) La participación de la 
sociedad civil en la lucha contra la corrupción está establecida y se integra en la oferta educativa los 
derechos de la niñez, de los pueblos indígenas y de la equidad de género y (5) Una oferta de capacita-
ción para la gestión descentralizada se implementa.

El PESE 2018–2030 y el PEI 2018–2022 son insumos claves para generar estrategias y compromisos 
entre los diferentes actores de la Secretaría de Educación tanto del nivel central como departamental, 
y en colaboración con el sector privado y de la sociedad civil. Los vínculos dirigen la gestión del sistema 
educativo en Honduras a través de tres áreas estratégicas: 

(1) Acceso inclusivo al sistema educativo; 
(2) Aseguramiento de aprendizajes, pertinentes, relevantes y eficaces; 
(3) Institucionalidad, descentralización y democratización. 

La intervención del Proyecto se vincula a 12 productos intermedios y 14 indicadores del PEI 2018–2022 
con el objetivo de desarrollar capacidades individuales e institucionales para un mejoramiento de la 
calidad educativa en el nivel central y descentralizado y hacer que los procesos educativos sean más 
transparentes y tengan un mayor valor en términos pedagógicos.

Consciente de la finalización del apoyo de la Cooperación alemana bilateral al sector educativo, el 
APRODE II dirige su apoyo con mayor intensidad hacia el aseguramiento de la sostenibilidad. Para 
lograrlo, el proyecto intensifica el fortalecimiento de capacidades del personal de la SE a nivel central 
y descentralizado, así como a nivel local.  Se elabora una oferta de capacitaciones para funcionarios 
administrativos de todos los niveles a seguir en el repertorio de la Secretaría de Educación. Otras me-
didas de formación se dirigen a grupos intermedios como organizaciones no gubernamentales que 
trabajan en el ámbito de la educación, representantes de los padres de familia y los portavoces de 
los educandos en los gobiernos estudiantiles. A través de estos niveles se quiere llegar a alrededor de 
623,030 alumnos (309,025 alumnas y 314,005 alumnos) en edad escolar obligatoria, en el occidente 
hondureño, principalmente en zonas rurales con población predominantemente pobre y parcialmente 
indígena.

En el APRODE II, el nivel de las direcciones municipales de educación y las redes educativas reviste 
especial importancia. De hecho, a los 298 municipios del país se traspasan cada vez más responsabi-
lidades referentes al funcionamiento y mantenimiento de las escuelas cubriendo estos gastos con las 
transferencias financieras del nivel nacional, en 2013/14 un 8% del presupuesto nacional. Las empre-
sas privadas y sus fundaciones que desde el 2014 se organizan ya a nivel nacional en un foro (mesa de 
empresarios para la educación) con el fin de fomentar iniciativas educativas, son consideradas como 
patrocinadores potenciales, pero todavía no se puede estimar su apoyo. Los estudios de inversión 
educativa que se realizan por parte de los municipios por un lado (AMHON-GIZ, 2016) y la empresa 
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privada (FUNDAHRSE-GIZ, 2019), por otro, demuestran que, al nivel de los centros educativos hay 
inversiones importantes por parte de actores externos a la SE que podrían aportar directamente a 
cumplir con las necesidades del sector educativo. Por ello el proyecto APRODE II busca cada vez más, 
identificar y vincular la Secretaría de Educación en sus niveles central y descentrales con la AMHON y 
FUNDAHRSE. Por esta misma razón, el APRODE II incorpora de manera decisiva el tema de las alianzas 
y de la financiación del sector. El proyecto apoya a la AMHON, la SE y la SGJD en la elaboración de los 
“Lineamientos para la inversión en educación de Gobiernos Locales11”  que se subscriben en 2019 y 
cuya implementación se extiende como documento orientativo para las inversiones en el marco de la 
responsabilidad social empresarial de la empresa privada bajo el paraguas de FUNDAHRSE. Todos los 
indicios demuestran que, se le puede adjudicar un papel de alto potencial para impulsar cambios rele-
vantes en el sector educativo a las alianzas, mesas multiactores e interinstitucionales entre la sociedad 
civil, el sector privado, las instituciones gubernamentales y los cooperantes. 

La evidencia del potencial de las alianzas multiactores de diferentes sectores llevó al APRODE II en 
2020 a buscar mayor conexión estratégica interna entre los distintos enfoques. Las siete estrategias 
temáticas para la fase final del proyecto fueron elaboradas por seis equipos de trabajo de múltiples 
actores, entre los cuales se encontraron funcionarios de la Secretaría de Educación del nivel central, 
las Direcciones Departamentales de Educación de Occidente, representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, de gobiernos locales y del sector privado y el equipo de APRODE: 

(1) La primera, promueve el fortalecimiento de competencias hacia servicios educativos de cali-
dad diseñando e implementando un módulo de formación de servicios educativos de calidad 
sobre procesos y funciones descentralizadas en el marco del Programa de Formación de Ges-
tión Educativa. 

(2) La segunda fortalece procesos básicos para la descentralización de acciones a nivel municipal. 
(3) La tercera aspira a que los gobiernos locales apoyen proyectos específicos ejecutables, con 

impacto en el funcionamiento de las redes educativas y lograr mayor inversión municipal edu-
cativa. 

(4) La cuarta tiene como objetivo mejorar la transparencia en las 6 DDE a través de la implemen-
tación de los diferentes mecanismos que fomenten la integridad, la ética y la transparencia, 
rendición de cuentas y la buena comunicación con la veeduría de la ASJ como una organiza-
ción de sociedad civil, todo apoyado por los convenios de transparencia suscritos entre DDE y 
ASJ. 

(5) La quinta estrategia dirige sus esfuerzos en eficientizar los mecanismos existentes de trans-
parencia en las redes educativas para empoderar a la comunidad educativa aumentando la 
confianza e integrando instancias de participación comunitaria y de SC.  

(6) La sexta estrategia se dirige hacia el fortalecimiento de las competencias en los equipos de 
formación departamental sobre enfoques de género, derechos de la niñez, transparencia y 
ética, lo que se consigue en colaboración con la DGDP y la oferta de cursos virtuales tutorados. 

(7) Además, se establecen vínculos estratégicos entre las redes educativas y organizaciones no 
gubernamentales en pro de los Derechos de la Niñez (COIPRODEN).

11  Véase documento, en “Lineamientos para la inversión en educación de Gobiernos Locales“ (AMHON, Secretarías de Estado en los Despa-
chos de Educación y de Gobernación-Justicia y Descentralización Honduras y GIZ, 2019).
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En adelante, los objetivos y áreas de intervención del proyecto APRODE en sus dos fases, en un solo 
cuadro:  

Fases
APRODE I
(2015-2018)

APRODE II 
(2019-2021)

Objetivo del programa 
de educación de la Coo-
peración Alemana

Los niños y jóvenes de las re-
giones pobres, en particular, 
hacen uso de oportunidades de 
formación escolar y profesional 
de alta calidad que les permiten 
obtener cualificaciones cualifi-
cadas y contribuyen así a me-
jorar su situación laboral y de 
ingresos.

En particular los niños y jóvenes 
de las regiones pobres hacen 
uso de una oferta educativa y 
de formación de alta calidad y 
no discriminatoria, que les per-
mite obtener títulos calificados 
y, por lo tanto, contribuye a me-
jorar su situación laboral y de 
ingresos.

El módulo „Apoyo a los procesos de descentralización del sec-
tor educativo hondureño (APRODE)“, forma parte del programa 
de cooperación alemana „Educación en Honduras“ del 2016. Pro-
mueve la (1) utilización de la oferta educativa estatal de confor-
midad con la Ley Fundamental de Educación, especialmente para 
los niños y jóvenes de familias pobres de las zonas rurales, y (3) 
promoción del empleo juvenil y prevención de la violencia. (1) se 
ejecuta a través de APRODE y el módulo de la cooperación finan-
ciera „Modernización de la infraestructura educativa local“ (Pro-
grama de Mejora de la Infraestructura Escolar, PROMINE-KfW) y 
(3) a través del módulo de la cooperación financiera „Promoción 
de la formación profesional no formal en Honduras (FOPRONH-
GIZ)“.  Los efectos de sinergia entre los módulos se logran en el 
proyecto piloto conjunto „Establecimiento de dos escuelas pro-
fesionales modelo en el sistema de educación formal (10º a 12º 
grado)“.

La colaboración se señala hacia fuera en el espacio de la Mesa 
Redonda del G-16 de los Cooperantes para la Educación (MERE-
CE). Durante la implementación de ambas fases del proyecto, la 
Cooperación alemana ha coordinado dos veces la MERECE.

Objetivos del proyecto En el marco de la implementa-
ción de la nueva Ley Fundamen-
tal de Educación (LFE, 2012) la 
gerencia y administración 
educativa a nivel central y 
descentralizado brinden sus 
servicios para la Educación Bá-
sica y para la Educación Pre-Bá-
sica con buena calidad. y por 
ello se apoyará a las medidas 
previstas de la SEDUC para su 
difusión a nivel nacional. Con-
tinuación del apoyo ya iniciado 
en PROEFA para los procesos 
de identificación, observación y 
minimización de los riesgos de 
corrupción.

Desarrollo de capacidades 
individuales e instituciona-
les para mejorar la calidad 
educativa en el nivel central 
y descentralizado y hacer que 
los procesos educativos sean 
más transparentes y tengan un 
mayor valor en términos peda-
gógicos. 

El módulo "Apoyo a los procesos de descentralización del sector educativo hondureño (APRO-
DE)", forma parte del programa de Cooperación alemana "Educación en Honduras" del 2016. 
Promueve: (1) la utilización de la oferta educativa estatal de conformidad con la Ley Fundamen-
tal de Educación, especialmente para los niños, niñas y jóvenes de familias pobres de las zonas 
rurales, y (3) promoción del empleo juvenil y prevención de la violencia. (1) Se ejecuta a través de 
APRODE y el módulo de la cooperación �nanciera "Modernización de la infraestructura educati-
va local" (Programa de Mejora de la Infraestructura Escolar, PROMINE–KfW) y (3) a través del 
módulo de la cooperación �nanciera "Promoción de la formación profesional no formal en 
Honduras (FOPRONH–GIZ)".  Los efectos de sinergia entre los módulos se logran en el proyecto 
piloto conjunto "Establecimiento de dos escuelas profesionales modelo en el sistema de educa-
ción formal (10º a 12º grado)".

La colaboración se señala hacia fuera en el espacio de la Mesa Redonda del G-16 de los Coope-
rantes para la Educación (MERECE). Durante la implementación de ambas fases del proyecto, la 
Cooperación alemana ha coordinado dos veces la MERECE.

Educandos y funcionarios de la Secretaría de Educación a nivel del país y a nivel de las Direccio-
nes Departamentales de Educación en 6 departamentos en el occidente (La Paz, Ocotepeque, 
Intibucá, Lempira, Santa Bárbara, Copán). Además, se promueve la ampliación de determinados 
procesos hacia los restantes 18 departamentos del país.
En la fase I, el apoyo adicional se dirige sobre todo a organizaciones no gubernamentales selec-
cionadas del sector educativo respecto al tema de transparencia y rendición de cuentas. En la 
fase II, se extiende este apoyo a otros aliados del nivel municipal y del sector privado, de este 
modo creando un enfoque multiactor para el sector educativo.

Obje�vo del programa 
de educación de la 

Cooperación Alemana

Obje�vo del proyecto

Beneficiarios

Desarrollo de capacidades individuales e institucionales para mejorar la calidad educativa en el nivel 
central y descentralizado y hacer que los procesos educativos sean más transparentes y tengan un 
mayor valor en términos pedagógicos. 

Componente 
ges�ón educa�va 

transparente y 
orientada a 

resultados en el 
proceso de 

descentralización.

En el marco de la implementación de 
la nueva Ley Fundamental de Educa-
ción (LFE, 2012) la gerencia y adminis-
tración educa�va a nivel central y 
descentralizado brinden sus servicios 
para la Educación Básica y para la 
Educación Pre-Básica con buena 
calidad. y por ello se apoyará a las 
medidas previstas de la SEDUC para 
su difusión a nivel nacional. Con�nua-
ción del apoyo ya iniciado en PROEFA 
para los procesos de iden�ficación, 
observación y minimización de los 
riesgos de corrupción.

A nivel nacional el proyecto brinda 
asesoría a la SE para las tareas norma-
�vas, una organización transparente, 
control interno y rendición de cuentas 
correspondiente, así como para la 
formulación de los procesos de 
descentralización. 

Desarrollo de capacidades individuales e 
ins�tucionales para mejorar la calidad educa-
�va en el nivel central y descentralizado y 
hacer que los procesos educa�vos sean más 
transparentes y tengan un mayor valor en 
términos pedagógicos. 

La administración educa�va descentralizada 
usa procesos para una ges�ón de la educa-
ción transparente. 

APRODE II
(2019–2021)

APRODE I
(2015–2018)FASES: 



22

Beneficiarios Educandos y funcionarios de la Secretaria de Educación a nivel del 
país y a nivel de las Direcciones Departamentales de Educación en 
6 departamentos en el Occidente (La Paz, Ocotepeque, Intibucá, 
Lempira, Santa Bárbara, Copán). Además, se promueve la amplia-
ción de determinados procesos hacia los demás 18 departamen-
tos del país.
En la fase I, el apoyo adicional se dirige sobre todo a a organizacio-
nes no gubernamentales seleccionadas del sector educativo res-
pecto al tema de transparencia y rendición de cuentas. En la fase 
II, se extiende este apoyo a otros aliados del nivel municipal y des 
sector privado, de este modo creando un enfoque multiactor 
para el sector educativo.

Componente gestión 
educativa transparen-
te y orientada a resul-
tados en el proceso de 
descentralización.

A nivel nacional el proyecto 
brinda asesoría a la SE para las 
tareas normativas, una organi-
zación transparente, control 
interno y rendición de cuen-
tas correspondiente, así como 
para la formulación de los pro-
cesos de descentralización. 

La administración educativa 
descentralizada usa procesos 
para una gestión de la educa-
ción transparente. 

Componente imple-
mentación de la refor-
ma educativa al nivel 
departamental.

Se apoya a las direcciones de-
partamentales en los seis de-
partamentos del Occidente y 
La Paz en el ejercicio de sus 
nuevas funciones y estructu-
ras subsiguientes, así como 
para la formación de redes. Se 
da especial énfasis en el cumpli-
miento de las obligaciones insti-
tucionales de monitoreo, trans-
parencia, rendición de cuentas 
y espacios de diálogo previstos 
por ley. 

La administración educativa 
descentralizada y las munici-
palidades establecen y aplican 
procesos estandarizados para 
medidas conjuntas con el 
sector privado para la mejora 
de la calidad educativa. Las 
soluciones digitales toman 
un papel importante en la 
automatización de los proce-
sos y servicios ya que ofrece 
alto potencial en aspectos de 
normalización, aceleración y 
transparencia, y, en el caso de 
los servicios, también mejora 
el acceso, por ejemplo, a través 
de plataformas en línea. En el 
periodo de la pandemia por 
COVID-19 experimentan un 
auge no previsto anteriormen-
te.

Componente Oferta 
ampliada de educación 
básica y prebásica en 
redes educativas.

Las Redes Educativas, las cuales 
posibilitan un empleo más efi-
ciente de los recursos, así como 
un intercambio directo entre las 
escuelas en las regiones rurales 
ofrecen un ciclo completo de 
Educación Básica (1º-9º grado). 
Se fomenta la participación de 
los padres de familia a nivel de 
distritos, comunidades y Redes 
Educativas mediante asesoría y 
capacitación.

Servicios de alta calidad en 
las Redes Educativas. Elemen-
tos importantes para mejorar la 
calidad educativa son los pro-
yectos educativos de centro y 
de redes educativas. Además, 
se implementan medidas surgi-
das de las recomendaciones de 
la supervisión. 

Componente 
implementación de 

la reforma 
educa�va al nivel 
departamental.

Componente Oferta 
ampliada de 

educación básica y 
prebásica en redes 

educa�va

Componente 
par�cipación 

comunitaria y de la 
sociedad civil en la 
reforma educa�va.

Componente 
alianzas por una 

educación de 
calidad.

Componente oferta 
de capacitación 

regional para 
personal 

administra�vo de la 
SE (estrategia de 

sostenibilidad de la 
fase II).

Hipótesis de 
impactos

Se apoya a las direcciones departa-
mentales en los seis departamentos 
del occidente y La Paz en el ejercicio 
de sus nuevas funciones y estructuras 
subsiguientes, así como para la 
formación de redes. Se da especial 
énfasis en el cumplimiento de las 
obligaciones ins�tucionales de moni-
toreo, transparencia, rendición de 
cuentas y espacios de diálogo previs-
tos por ley. 

Las Redes Educa�vas, las cuales 
posibilitan un empleo más eficiente 
de los recursos, así como un intercam-
bio directo entre las escuelas en las 
regiones rurales ofrecen un ciclo com-
pleto de Educación Básica (1º–9º 
grado). Se fomenta la par�cipación de 
los padres de familia a nivel de distri-
tos, comunidades y Redes Educa�vas 
mediante asesoría y capacitación.
Apoyo a la administración educa�va y 
a comunidades locales para que 
aseguren la par�cipación de la socie-
dad civil en el proceso de implemen-
tación de la reforma educa�va. Se 
aspira a mejorar la formulación de 
procesos de las auditorías sociales y 
mejorar la explotación de los resulta-
dos al nivel municipal. Esto incluye a 
la AMHON para la formulación del 
nuevo papel de las municipalidades 
en el sector educación. 

Como resultado del programa se espera lograr efectos en el sen�do de una gerencia más 
eficiente y competente en todos los niveles, incluyendo los niveles de centros educa�vos 
y Redes Educa�vas. Así el proyecto APRODE contribuye directamente a la mejora de la 
administración educa�va e indirectamente a una calidad educa�va mejorada en Hondu-
ras, tal y como estaba previsto en la contribución del programa de educación de la Coope-
ración alemana correspondiente a las metas EfA hasta el año 2015. 
Un tema esencial del proyecto es la coordinación con actores relevantes de los diferentes 
niveles. De este modo, se crean foros y mesas mul�actores e interins�tucionales entre la 
SE, las ONGs, otros cooperantes, gobiernos locales y municipalidades, y en forma crecien-
te a empresarios y sus fundaciones de responsabilidad social empresarial, como FUN-
DAHRSE. En el contexto de alianzas y cooperación es de importancia fomentar el aprendi-
zaje de la comunicación construc�va, de la negociación de interés y de manejo de conflic-
tos basados en diálogos transparentes y justos. Se trata de integrar a los diferentes acto-
res del sistema educa�vo del nivel local para el aprovechamiento mutuo de una oferta 
educa�va local mejorada.

La administración educa�va descentralizada 
y las municipalidades establecen y aplican 
procesos estandarizados para medidas 
conjuntas con el sector privado con el propó-
sito de mejorar la calidad educa�va. Las 
soluciones digitales toman un papel impor-
tante en la automa�zación de los procesos y 
servicios ya que ofrece alto potencial en 
aspectos de normalización, aceleración y 
transparencia y, en el caso de los servicios, 
también mejora el acceso, por ejemplo, a 
través de plataformas en línea. En el periodo 
de la pandemia por COVID-19 experimentan 
un auge no previsto anteriormente.

Servicios de alta calidad en las Redes Educa�-
vas. Elementos importantes para mejorar la 
calidad educa�va son los proyectos educa�-
vos de centro y de redes educa�vas. Además, 
se implementan medidas surgidas de las 
recomendaciones de la supervisión. 

Par�cipación de la sociedad civil en la lucha 
contra la corrupción e incorporación de los 
Derechos de la Niñez, de los pueblos indíge-
nas y de la equidad de género en la oferta 
educa�va.

Iden�ficación de financiamiento adicional 
del sector de educación siguiendo los linea-
mientos estratégicos de mejora educa�va. 
Para tal fin, promoción de mesas interins�tu-
cionales y mul�actores, entre otras, con la 
AMHON y FUNDAHRSE.

Implementación de una oferta de capacita-
ción regional (digital) en las temá�cas de 
ges�ón educa�va y descentralización como 
también, enfoque de derecho para el perso-
nal de la administración educa�va. 
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Componente participa-
ción comunitaria y de 
la sociedad civil en la 
reforma educativa.

Apoyo a la administración edu-
cativa y a comunidades locales 
para que aseguren la participa-
ción de la sociedad civil en el 
proceso de implementación de 
la reforma educativa. Se aspi-
ra a mejorar la formulación de 
procesos de las auditorias so-
ciales y mejorar la explotación 
de los resultados al nivel muni-
cipal. Esto incluye a la AMHON 
para la formulación del nuevo 
papel de las municipalidades en 
el sector educación. 

Participación de la socie-
dad civil en la lucha contra la 
corrupción e incorporación de 
los derechos de la niñez, de 
los pueblos indígenas y de la 
equidad de género en la oferta 
educativa.

Componente alianzas 
por una educación de 
calidad.

- Identificación de financia-
miento adicional del sector 
de educación siguiendo los 
lineamientos estratégicos de 
mejora educativa. Para tal fin, 
promoción de mesas interinsti-
tucionales y multiactores, entre 
otras con la AMHON y FUN-
DAHRSE.

Componente oferta de 
capacitación regional 
para personal adminis-
trativo de la SE (estrate-
gia de sostenibilidad de 
la fase II).

- Implementación de una oferta 
de capacitación regional (digi-
tal) en las temáticas de gestión 
educativa y descentralización 
como también, enfoque de de-
recho para el personal de la ad-
ministración educativa. 

Hipótesis de impactos Como resultado del programa se espera lograr efectos en el senti-
do de una gerencia más eficiente y competente en todos los nive-
les, incluyendo los niveles de centros educativos y Redes Educati-
vas. Así el proyecto APRODE contribuye directamente a la mejora 
de la administración educativa e indirectamente a una calidad 
educativa mejorada en Honduras, tal y como estaba previsto en 
la contribución del programa de educación de la Cooperación Ale-
mana correspondiente a las metas EfA hasta el año 2015. 
Un tema esencial del proyecto es la coordinación con actores re-
levantes de los diferentes niveles. De este modo, se crean foros 
y mesas multiactores e interinstitucionales entre la SE, las ONGs, 
otros cooperantes, gobiernos locales y municipalidades, y en for-
ma creciente a empresarios y sus fundaciones de responsabilidad 
social empresarial, como FUNDAHRSE. En el contexto de alianzas 
y cooperación es de importancia fomentar el aprendizaje de la co-
municación constructiva, de la negociación de interés y de manejo 
de conflictos basados en diálogos transparentes y justos. Se trata 
de llegar a juntar a los diferentes actores del sistema educativo 
del nivel local para el aprovechamiento mutuo de una oferta edu-
cativa local mejorada.
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Metodología 

La sistematización de experiencias de aprendizaje es un proceso de producción de conocimientos críti-
cos y transformadores sobre y desde la práctica. Este proceso se realiza con base en la reconstrucción y 
ordenamiento de los factores objetivos y subjetivos que han intervenido en esa experiencia, para com-
prender mejor el entramado de relaciones que explican el quehacer del proceso o proyecto, identificar 
los factores que lo dificultan o facilitan, brindar nuevas o mejores pistas de cómo y dónde enfatizar 
para producir cambios, extraer aprendizajes para la acción y para compartirlos (Jara Holliday, 2018). 

La sistematización de las experiencias de aprendizaje de las secciones uno a la cinco del Compendio 
adaptaron los momentos metodológicos e incluyeron características y recomendaciones orientadas 
hacia la delimitación de la experiencia, la recuperación del proceso vivenciado, la interpretación crí-
tica, la identificación de lecciones aprendidas y la formulación de recomendaciones tomando como 
referencia los planteamientos de la propuesta metodológica de Jara Holliday (2018). Asimismo, se 
realizó una revisión y análisis de fuentes secundarias y profundización a través de entrevistas semies-
tructuradas. 

La sistematización se realizó en cuatro etapas. La primera, de coordinación al interior del Proyecto 
APRODE fase II de la GIZ para reflexionar sobre las diferencias entre sistematización y sistematización 
de experiencias de aprendizaje, la propuesta metodológica, la definición y convocatoria de los partici-
pantes. La segunda etapa, consistió en conformar el equipo de sistematización y realizar los encuen-
tros de reflexión crítica a través de la metodología 3Mx4E, tres momentos por cuatro encuentros. La 
tercera etapa, se concentró en el análisis de la información y la redacción del informe de sistemati-
zación. La última etapa, consistió en revisión y retroalimentación de la versión final del documento 
y en la elaboración del plan de comunicación del equipo, enfocado a la divulgación de las lecciones 
aprendidas.

La metodología 3Mx4E (Figura 1) muestra la sistematización como un proceso que supone diferentes 
momentos o ejes de análisis. En el primer momento se llevó a cabo un proceso de sensibilización del 
equipo de sistematización que permitió reconocer la relevancia, la pertinencia y el aporte que puede 
brindar a la Secretaría de Educación o a una comunidad, la sistematización de experiencias de apren-
dizajes. Igualmente, se presentó la metodología del proceso, se programó la agenda de encuentros y 
se realizó la identificación y delimitación de la experiencia de aprendizaje a través de un mapeo co-
lectivo y de preguntas orientadoras en torno a ¿Para qué queremos sistematizar?, ¿Qué experiencia 
queremos sistematizar?, ¿Qué aspectos centrales de esta experiencia nos interesan más? y ¿Cuál es la 
consistencia de la experiencia delimitada?
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Figura 1: Momentos metodológicos de la sistematización

Fuente: Elaboración propia a partir de Jara Holliday (2018). 

En el segundo momento se realizó por parte del equipo de sistematización la recuperación del proceso 
vivenciado mediante la actividad el sobre de la memoria y la matriz cronológica de la línea de tiempo 
de la experiencia de aprendizaje, teniendo en cuenta los registros del proceso. En este encuentro se 
plantearon dos preguntas guía ¿Cuál fue el trayecto de la experiencia? y ¿Cuáles fueron los principales 
acontecimientos? Enfatizando en la situación inicial, el proceso de intervención, la situación actual 
y los datos del contexto. Adicionalmente, se identificaron actores para entrevistar y la información 
secundaria, relacionada básicamente con el marco normativo, estudios, informes de consultoría, ma-
nuales, documentación de los proyectos de cambio ejecutados y ayudas memoria de las reuniones y 
de los talleres de capacitación. 

El tercer momento se realizó a través de dos encuentros; el tercero, para el análisis crítico del proce-
so y la identificación de lecciones aprendidas utilizando como preguntas orientadoras: ¿En una nue-
va intervención qué acciones volvería a desarrollar? ¿Lo haría en la misma secuencia, en el mismo 
momento y con las mismas características?, ¿En una nueva intervención qué acciones no volvería a 
desarrollar? ¿Por qué? y ¿Cuáles son los aprendizajes positivos y negativos más importantes de esta 
experiencia? (PARSALUD II, 2015). En el cuarto encuentro se formularon las recomendaciones, tanto 
por parte del equipo de sistematización como por invitados con trayectoria profesional en el tema, 
quienes contribuyeron con la reflexión teórica y la interpretación crítica del equipo.
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Presentación
La Secretaría de Educación a través de la Unidad de Desarrollo Orga-
nizacional y las Direcciones Departamentales de Educación, presenta 
con agrado la experiencia de diseño e implementación de la Ruta ha-
cia la Descentralización en Educación, que surge desde el año 2017 
como una muestra del trabajo arduo de equipo y coordinación entre 
el nivel central y el descentralizado. 

Esta experiencia nace no solo como una necesidad de aplicar las leyes y normati-
vas que obligan a la descentralización, sino también como una oportunidad para 
dar a conocer que los funcionarios de las Direcciones Departamentales conocen 
los procedimientos a desarrollar, son capaces, pueden planificar y ejecutar accio-
nes desde lo local. 

El proceso hasta el momento, no ha sido fácil, tomar decisiones estratégicas me-
diante preguntas como: ¿cuáles procesos que se deben descentralizar y cuáles 
no?, ¿cuáles procesos exige la ley y cuáles son necesarios?, ¿qué capacidad tiene 
el nivel central para desarrollar capacidades y ¿con cuáles capacidades cuentan 
las Direcciones Departamentales?, necesitaron deliberación, consultas y trabajo 
en equipo. 

En esta sinergia, hemos aprendido a conocer a los actores involucrados, sus nece-
sidades, sus anhelos, aprendimos a comunicarnos mejor y a comprendernos en-
tre las personas involucradas. En la realización de diferentes reuniones y talleres 
para la toma de decisiones, planificación, capacitación y evaluación se construyó 
lo que hoy es la Ruta hacia la Descentralización en Educación; su implementación 
se halla en proceso pero se evidencian avances significativos hacia la descentra-
lización de procesos administrativos y en la planificación, cada año se incorporan 
nuevos proyectos de cambios. Por este motivo, es imperativo que la capacidad 
instalada y el equipo de trabajo en el nivel descentralizado ejerza sus funciones.

Wilmer Turcios 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Organizacional
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1.1 Introducción 
La presente sección tiene por objeto sistematizar el proceso de diseño e implementación de la Ruta 
hacia la Descentralización en Educación 2017-2025, en el marco del Plan Estratégico de Desarrollo 
del Sector Educación 2018-2030 y de las funciones del equipo gestor para la descentralización, en los 
niveles de conducción política, equipo de gestión y equipos técnicos de los niveles central y departa-
mental. Desde esta perspectiva, reflexiona sobre el fortalecimiento de capacidades en los diferentes 
niveles de la Secretaría de Educación, así como en su influencia en el fortalecimiento de la coordina-
ción para la administración educativa.

La sistematización de la experiencia tiene que ver con las acciones impulsadas desde el resultado uno 
del Proyecto Apoyo a los Procesos de Descentralización en el sector educativo hondureño (APRODE). 
Este resultado orientó sus acciones a un Sistema educativo descentralizado y transparente, para ello 
el equipo de trabajo de la Secretaría de Educación, del proyecto FORTA de la Cooperación Canadiense 
(2014-2018) y APRODE I (2015-2018) contemplaron el desarrollo de actividades para la elaboración de 
la Ruta hacia la Descentralización y la selección de procesos y subprocesos a descentralizar en el corto, 
mediano y largo plazo. Posteriormente, APRODE acompañó a la Unidad de Desarrollo Organizacional, 
al equipo gestor, a las unidades y direcciones gestoras de la descentralización administrativa en la ela-
boración de estudios, estrategias, proyectos de cambio, guías y manuales. 

Asimismo, en asocio con el resultado dos: Procesos de cooperación Direcciones Departamentales–
Direcciones Municipales–Sector privado y con el resultado cinco: Oferta de capacitación para la ges-
tión descentralizada, se desarrollaron estrategias para la articulación intersectorial e interinstitucional 
orientadas a mejorar la gestión educativa local en coordinación con los gobiernos locales y el de-
sarrollo de capacidades hacia la gestión educativa de calidad, respectivamente. Las acciones fueron 
ejecutadas a partir de proyectos de cambio y acuerdos con la Unidad de Desarrollo Organizacional, la 
Secretaría General, la Dirección General de Desarrollo Profesional, la Dirección General de Talento Hu-
mano, la Dirección General de Servicios Educativos, la Subdirección General de Participación Comuni-
taria y Escolar, el Comité permanente para el Enfoque de Género, la Unidad de Comunicación y Prensa, 
la Unidad de Transparencia, la Unidad de Denuncias y las Direcciones Departamentales de occidente.                                     
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1.2   Objeto de la sistematización 
La sistematización realizó una recuperación y valoración crítica de la experiencia de la 
Unidad de Desarrollo Organizacional (UDO) en el diseño de la Ruta hacia la Descentra-
lización en Educación 2017–2025 y la implementación de diez subprocesos, desde el 
nivel central de la Secretaría de Educación hacia las Direcciones Departamentales, en el 
período comprendido entre 2017 y 2021.

El propósito de esta sistematización fue construir un proceso de aprendizaje colectivo, mediante es-
pacios de diálogo crítico y abierto, respecto a los factores que incidieron positiva y negativamente, en 
la implementación de la experiencia vivenciada y proponer recomendaciones en el mediano y largo 
plazo para la gestión de la Ruta de descentralización administrativa, partiendo de las voces de los ac-
tores involucrados y protagonistas. 

El equipo de sistematización consensuó los siguientes objetivos:

Objetivo general

• Fortalecer las líneas de incidencia de la Unidad de Desarrollo Organizacional para mejorar los 
procesos de coordinación política y técnica para la implementación de la descentralización 
administrativa.

Objetivos específicos

• Describir y analizar cómo se desarrolló el proceso de intervención, destacando logros y dificul-
tades, las lecciones aprendidas y las recomendaciones.

•  Analizar y explicar el proceso de intervención y las relaciones de coordinación interinstitucio-
nal para fortalecer  la calidad en la gestión educativa local.

•  Caracterizar los factores que fortalecieron o debilitaron la incidencia de la Unidad de  
Desarrollo Organizacional en la descentralización de los subprocesos.

• Rescatar los conocimientos adquiridos a través de la experiencia, resaltando las acciones que 
mejoren su implementación.

• Fortalecer el desarrollo de la capacidad de aprendizaje, a nivel institucional. 

El desarrollo de la sistematización puso especial énfasis en propiciar una reflexión inicial sobre la ne-
cesidad de establecer una cultura de gestión de conocimiento, en el equipo gestor de la descentraliza-
ción, a través de una actitud crítica, autocrítica y reflexiva de los subprocesos implementados y de las 
oportunidades de mejora. 
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1.3  Marco conceptual 
El contexto conceptual en el 
cual ha surgido la experiencia de 
aprendizaje busca unir estrategias 
de descentralización administra-
tiva en la gestión pública y estra-
tegias de coordinación vertical o 
intergubernamental.

El propósito principal de descentralizar la educa-
ción es el de acercar la toma de decisiones lo más 
posible a los beneficiarios, asegurando las condi-
ciones para que puedan ejercerla con eficiencia 
(Banco Mundial, 2010). Una forma de descentra-
lizar es la desconcentración, que en palabras de 
Di Gropello (1999) es “el traspaso de responsabi-
lidades a los niveles menores dentro de los mi-
nisterios u organismos del gobierno central, con 
poder de decisión limitado” (p. 155). A este tras-
paso de responsabilidades, otros autores lo de-
nominan descentralización administrativa, ya que 
no se otorga autonomía política ni personería ju-
rídica diferente a la respectiva entidad territorial. 
Las funciones son desconcentradas cuando “se 
ha atribuido porciones de competencia a órga-
nos inferiores, pero siempre dentro de la misma 
organización o del mismo ente estatal al que nos 
referimos” (Gordillo, 2013, p. XII-15),  es decir, el 
que recibe la competencia actúa como órgano del 
mismo ente. 

De acuerdo con Rápalo-Castellanos (2003), el 
modelo de organización adoptado en Honduras 
para la desconcentración educativa se da en fun-
ción de dos principios: el de subsidiariedad y el de 

coordinación directiva. El citado autor señala que 
en el caso del principio de subsidiaridad el órga-
no superior (Dirección y Departamento de la sede 
central de la SE) no desempeña funciones para las 
que se encuentra capacitado un órgano inferior, 
una Dirección Departamental o una Distrital de 
Educación. El principio de coordinación directiva, 
menciona que se prevé una instancia de coordi-
nación entre los distintos niveles que permite al 
órgano superior (la Secretaría) la coordinación 
general del sistema, como máximo responsable.

Por otra parte, el concepto de coordinación, en-
tendida como un “proceso mediante el cual se 
va generando sinergia entre las acciones y los re-
cursos de los diversos involucrados en un campo 
concreto de la gestión pública, […] al mismo tiem-
po que en dicho proceso se van construyendo un 
sistema de reglas de juego […]” (Repetto, 2005, 
p. 42). Dicha coordinación de las políticas sociales 
está integrada por un proceso político y técnico, 
que busca favorecer el logro de objetivos estraté-
gicos, mediante la coherencia y articulación tanto 
horizontal como vertical de las políticas.

De acuerdo con Repetto y Fernández (2012), el 
proceso político implica, en medio de contra-
dicciones, restricciones y resistencias, enfrentar, 
consultar, cooperar y negociar, tanto con actores 
gubernamentales como con los no gubernamen-
tales. El proceso técnico es un proceso de articu-
lación operativo, mediante el que las organizacio-
nes implementan (en forma conjunta, eficiente y 
eficaz) las políticas, programas o proyectos.
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1.4  Contexto de la sistematización
En Honduras la modernización del 
Estado recibió un gran impulso con 
la promulgación del Decreto legis-
lativo No. 190 de 1991 que esta-
bleció la Ley de Modernización del 

Estado. En 1996 la Secretaría de Educación inició 
su proceso de desconcentración y descentraliza-
ción con la creación de las 18 DDE de Educación 
en base al Decreto Legislativo No 34-96. Las DDE 
se establecen como órganos desconcentrados 
con la responsabilidad de administrar, orientar, 
coordinar y ejecutar todos los programas y servi-
cios de la Secretaría de Educación, en su respec-
tiva jurisdicción territorial (Méndez, 2005, p. 51).

Por otra parte, en 1998 con la crisis humanitaria 
resultante del paso del huracán Mitch, el Banco 
Mundial promovió el Proyecto Hondureño de 
Educación Comunitaria (PROHECO), un programa 
para la autogestión por parte de las comunidades 
como forma de recomponer el sistema educativo 
en las zonas afectadas por el huracán y como so-
lución al ausentismo y al bajo desempeño de los 
docentes, fortaleciendo la supervisión (Edwards, 
Moschetti y Caravaca, 2019).

En 2010 se plantean los objetivos y lineamientos 
estratégicos de la Visión de País 2010-2038 que 
establecieron entre sus objetivos “Un Estado 
moderno, transparente, responsable, eficiente y 
competitivo” y fijaron metas para alcanzar nivel 

de descentralización de la Inversión Pública a ni-
vel municipal (Secretaría de Educación de Hondu-
ras  y GIZ, 2019). 

Posteriormente, en 2012 la Ley Fundamental de 
Educación ha instruido la descentralización ad-
ministrativa del sistema en su conjunto en lo que 
respecta a la gestión de recursos humanos y fi-
nancieros. Adicionalmente, menciona que “des-
concentra el Sistema Nacional de Información 
Educativa y la infraestructura físico-pedagógica. 
Se crea un órgano desconcentrado, con autono-
mía administrativa y financiera, para satisfacer 
las necesidades de construcción, mantenimiento, 
equipamiento, rehabilitación, reparación y mejo-
ramiento de la infraestructura física de los centros 
educativos. Tanto la infraestructura física como la 
pedagógica deben adecuarse a las necesidades 
diferenciadas de los educandos con el propósito 
de mejorar el servicio educativo” (Secretaria de 
Educación Honduras, 2013, p. 16).

Finalmente, en 2019 se formula el Plan Estratégi-
co de Desarrollo del Sector Educación (PESE) 2018 
– 2030, que contempló en el área estratégica 3 
“Institucionalidad, descentralización y democrati-
zación”, los programas prioritarios 2019–2022, y 
en la línea de acción 36 la “Definición de estrate-
gias para la implementación gradual o sistemáti-
ca de la desconcentración del sector educación” 
(Ídem).  
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1.5  Recorrido de la experiencia de aprendizaje

Antecedentes:

En 2015 la Secretaría de Educación 
tiene la responsabilidad de definir e 
implementar manuales de procesos y 
procedimientos integrados y es eva-
luada para valorar el cumplimiento 

normativo de Control Interno. En dichas evalua-
ciones la Secretaría obtuvo bajas calificaciones 
por la ausencia de procesos y manuales en su ges-
tión. Ante estos resultados, la Secretaría de Esta-
do en el Despacho de Finanzas realiza el estudio 
Propuesta de Diseño Institucional de la Secretaría 
de Educación, mediante una consultoría para el 
Análisis y Descripción de Puestos, con el objetivo 
de incrementar la eficiencia y eficacia de la Insti-

tución, así como su alineación con la misión, ob-
jetivos y funciones institucionales, proponiendo 
una cadena de valor que identifica los procesos: 
estratégicos, sustantivos y de apoyo, así como la 
estructura organizacional que los soporta (Secre-
taría de Estado en el Despacho de Finanzas  y De-
loitte, 2015). El estudio hizo visible para la Plana 
Ministerial el problema de desfase de la estructura 
del Servicio Civil frente a las necesidades del entor-
no laboral en el que operan las Secretarías de Estado 
“generando disparidad entre el cargo para el cual 
se contrata a un funcionario, y las funciones que en 
realidad desempeña” y la necesidad de avanzar en el 
traspaso de responsabilidades. 

2016–2018 El camino de diseño e institucionalización de la Ruta hacia la Des-
centralización en Educación 

El ordenamiento y reconstrucción de la experiencia de aprendizaje realizada por el equipo de siste-
matización, en torno al diseño de la Ruta hacia la Descentralización en Educación  2017–2025 y la im-
plementación de diez subprocesos entre los años 2019 a 2021, permitió identificar: dos etapas macro, 
cuatro fases y siete etapas complementarias que se retroalimentan continuamente en la implementa-
ción de los subprocesos (Figura 1.1). 

Figura 1.1 Esquema de diseño, implementación y evaluación de la Ruta hacia la Descentralización 
Administrativa en Educación

Fuente: Elaboración propia a partir del ciclo de política pública Alza (2004), (citado en Lostaunau, 
2016, p. 15) y línea de tiempo de la experiencia 2016–2021 

Etapa  
Pre decisional Etapa  Decisional

Agendación Diseño Implementación Evaluación

Establecimiento a 
nivel ins�tucional de 

la propuesta 
de Descentralización 

administra�va

Cooperación 
internacional 
canadiense y 

alemana proyectos 
FORTA y APRODE.

Diseño par�cipa�-
vo de la Ruta 

hacia la descen-
tralización en 

educación en 10 
espacios

Ins�tucionaliza-
ción mediante 

Acuerdo No 
0516-SE-2018

19 procesos-84 
subprocesos 49 a 

descentralizar 
administra�va-

mente

Valoración de 
impacto en la 
mejora de los 

procesos 
administra�vos, 

financieros y 
pedagógicos

A mediano y largo 
plazo comparación 

index gobernanza en 
Educación a nivel 
descentralizado  

(Linea base 2020)

Subfase-I: Elaboración 
4 PdC x5 

subprocesos 
1,1-1,2-10,1-10,3 

Subfase-II: Elaboración 
5 PdC x6 

supbrocesos 
4,1-10,2-15,1-15,6-

17,2-19,1

Conformación equipo 
gestor
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Etapa 1. Agendación 
a nivel institucional 
de la propuesta de 
descentralización 

administrativa

En esta primera etapa la problemática de las evaluaciones de Control In-
terno de la Secretaría de Educación y el estudio Propuesta de Diseño Ins-
titucional de la Secretaría de Educación impulsa a que los tomadores de 
decisión decidan dar prioridad dentro de la agenda de la Secretaría a los 
temas de transferencia de competencias a las DDE.

La plana ministerial realiza un acercamiento a agencias de cooperación para el acompa-
ñamiento técnico del proceso.

Etapa 2. Diseño 
participativo e 

institucionalización 
de la Ruta hacia la 

Descentralización en 
Educación

En la etapa dos se conforma un Comité de conducción política, integrado 
por la Secretaría de Estado y las Subsecretarias de Asuntos Administrativos y 
Financieros técnico pedagógicos y la Subsecretaría de Servicios Educativos, 
responsables de convocar a distintos actores internos y externos a la Secre-
taría y de liderar el proceso de construcción participativa de la Ruta hacia la 
Descentralización en Educación.

Entre 2016 y 2017 se realizaron diez encuentros, que incluyeron un taller para la identificación de los 
procesos a descentralizar, cinco microtalleres12 para la construcción de una visión conjunta hacia la 
descentralización en educación, partiendo de la experiencia y lecciones aprendidas de los avances 
en la descentralización de los procesos de generación de la planilla de pago docente. Cuatro jornadas 
desarrolladas con las subsecretarías de estado; las direcciones y subdirecciones del nivel central; con 
dieciocho direcciones departamentales y ocho direcciones municipales y con actores estratégicos a 
nivel local y sectorial como la AMHON y la MERECE (Secretaría de Educación de Honduras  y GIZ, 2019). 

12 1) Sub secretarías, 2) Dirección General de Talento Humano y Unidad de Auditoría Interna, 3) Dirección General de Currículo y Evaluación, 
Dirección General de Desarrollo Profesional, 4) Dirección General de Servicios Educativos, 5) Unidad de planeamiento y Evaluación de la 
Gestión, Dirección Administrativa Financiera, Dirección de Adquisiciones.

Este proceso participativo contó con la asesoría 
y acompañamiento de la Cooperación Alemana 
al Desarrollo y la Cooperación Canadiense, me-
diante sus programas APRODE y FORTA respec-
tivamente y finalizó con el diseño de la ruta, su 
institucionalización y el diagnóstico FODA de las 
instancias descentralizadas (ídem). Este diagnós-
tico mostró la necesidad de desarrollar capacida-
des individuales e institucionales para fortalecer 
conceptual y operativamente a los funcionarios 
responsables de la descentralización. 

En 2018 la Ruta hacia la Descentralización en Edu-
cación es institucionalizada mediante el Acuerdo 
No 0516-SE-2018. El acuerdo incluye el concepto 
de descentralización, definido participativamente 
para orientar el proceso de la Secretaría de Edu-
cación; los objetivos de la descentralización; las 
etapas y pasos para la implementación, los res-
ponsables de la implementación y sus funciones 
en cinco niveles, desde la conducción política has-
ta los actores de apoyo.

Sumado a esto, el acuerdo identifica que la Secre-
taría está a cargo de 19 procesos generales, com-
puestos por 83 subprocesos, de los que 34 conti-
núan a cargo del nivel central y 49 serán objeto 
de descentralización administrativa. De estos, 30 
pasarán a ser competencia de las DDE y 19 serán 
competencia de las Direcciones Municipales, en 
el corto (2018–2019), mediano (2020–2022) y lar-
go  (2023–2025) plazo. 
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También, en 2018, la UDO con asesoría de APRODE terminó la elaboración de los primeros nueve ma-
nuales de procesos y procedimientos integrados, acción que la Unidad lidera de forma autónoma, para 
un total de trece manuales y dos en proceso. 

2019-2021 La coordinación entre diferentes niveles de gobierno, una tarea con 
implicancias políticas y técnicas para la distribución de responsabilidades

La ruta definió ocho pasos para su implementación, sin embargo, en la operacionalización algunos de 
ellos se realizaron en una secuencia diferente a la planificada, otros no se realizaron y nuevos pasos 
necesarios para la implementación fueron surgiendo en el camino. A continuación, se muestran el pro-
ceso recorrido en la descentralización administrativa de diez subprocesos llevados a cabo entre 2019 
y 2021 por el equipo de sistematización.
 

Etapa 3. Actualización 
de la ruta, priorización 

de subprocesos a 
descentralizar y 

socialización

En la etapa tres la coordinación intersectorial y el seguimiento a la 
implementación de la ruta impulsan la conformación, juramentación y 
coordinación del equipo gestor, la definición de criterios orientadores 
para la priorización de los subprocesos a descentralizar y la socialización 
de la ruta.

Desde 2019, el proceso es liderado por la UDO, 
quien coordina el equipo gestor integrado por 
19 funcionarios/as (3 DDE y 16 del nivel central), 
bajo lineamientos de simplificación administrati-
va de procesos. En este año, el seguimiento a la 
implementación de la ruta mostró tres hallazgos 
principales: el primero, la descentralización de 
los subprocesos programados no había iniciado, 
el segundo, no se contaba con recursos para des-
centralizar, debido a que la Secretaría de Educa-
ción destina más del 90% de su presupuesto para 
cubrir gastos de sueldos y salarios (GIZ, AMHON, 
y Secretaría de Educación de Honduras, 2017) y el 
tercer hallazgo, el desconocimiento de la Ruta ha-
cia la Descentralización y de la Ley Fundamental 
de Educación de las DDE. 

Ante este panorama, la UDO inicia la tarea de 
socializar la ruta, con el equipo gestor, las DDE 
y las comunidades de práctica en occidente (de 

secretarios y de UPE), organizando talleres de lec-
tura y análisis de la norma y haciendo entrega del 
acuerdo de institucionalización de forma impresa 
y digital. La socialización, además de brindar co-
nocimientos a los funcionarios, permitía aclarar 
dudas que se suscitaban por el temor de perder 
sus funciones y el trabajo en el nivel central.

Adicionalmente, el equipo gestor acompañado 
por la Secretaría de Coordinación General de Go-
bierno realiza la actualización de la ruta, que con-
sistió en identificar las unidades o dependencias 
que querían iniciar un proceso de descentraliza-
ción y priorizar los subprocesos, que al no reque-
rir presupuesto, eran viables para dar inicio a la 
transferencia de funciones desde el nivel central 
hacia el nivel desconcentrado. En este proceso, 
las rutinas de programación y documentación de 
reuniones se identificaron como prácticas claves 
en la gestión del equipo.
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Etapa 4. Sub fase-I 
Descentralización 

administrativa de cuatro 
subprocesos 

En la etapa cuatro se realizó una coordinación entre los distintos nive-
les de gobierno y la comunidad de práctica de los Secretarios/as De-
partamentales de occidente para dar inicio a la formulación de proyec-
tos de cambio diseñados por subproceso a descentralizar y liderados 
por los directores/as de las unidades gestoras de la descentralización.       

Los proyectos de cambio (PdC) son una herramienta de gestión utilizada por la GIZ, centrada en el 
fortalecimiento de las capacidades, la definición de la estrategia de intervención, los productos de co-
nocimiento y un plan de acción en función a hitos. Las estrategias pactadas en los proyectos de cambio 
se dieron en dos niveles, el nivel individual de recursos humanos y el nivel organizacional. 

El desarrollo de capacidades es concebido por la 
GIZ como un proceso integral. En el que capaci-
dad se entiende como “la facultad o aptitud de las 
personas, organizaciones y sociedades para confi-
gurar su propio desarrollo de manera sostenible y 
adaptarse a un marco de condiciones dinámico” 
(GIZ GmbH, 2015, p. 124). Esto incluye detectar 
problemas de desarrollo, elaborar estrategias 
para darles solución e implementar esas estrate-
gias con éxito. 

En la gestión para la descentralización administra-
tiva la planificación de PdC se consolidó median-
te reuniones bilaterales con la UDO y el asesora-
miento colegiado del equipo gestor, responsable 
de aprobar los proyectos y definir los principales 
pasos para la implementación. Además, de su 
función estratégica los PdC se consolidaron como 
pactos de compromiso para la implementación 
de la planificación técnica y operativa de los ges-
tores, así como instrumentos de monitoreo. En 
diciembre de 2019 se realiza la firma de los cuatro 
primeros PdC entre la Secretaría de Educación y la 
GIZ (Cuadro 1.1).
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Cuadro 1.1 Subprocesos a descentralizar administrativamente entre 2019–2020

Proceso 1: 
Regulación del sector educativo

Proceso 10:
Gestión de información y comunicación

Subproceso 1.1 Subproceso 1.2 Subproceso 10.1 Subproceso 10.3
Socialización, capaci-

tación y fomento de la 
aplicación de la legisla-

ción educativa.

Promoción de la apli-
cación de la normativa 
sensible a género con 

participación comunita-
ria equitativa.

Desarrollo de estra-
tegias de atención al 

cliente

Generación y entre-
ga de información al 

cliente

Unidad gestora: 
Unidad de Desarrollo 

Organizacional

Gestor: 
Comité permanente 
para el enfoque de 

género

Gestores: 
Secretaría General 

Direcciones Departa-
mentales

Unidad gestora:
Unidad de Transpa-

rencia y Rendición de 
Cuentas

PdC: Socialización de la 
LFE y sus Reglamentos 
a DDE, sub directores, 
jefes de unidades de la 
DDE, Directores munici-

pales-distritales

PdC: Replanteando la 
educación con Equidad 

de Género

PdC: Automatización 
de Ventanilla Única de 
Trámite de las oficinas 
Departamentales de 

Occidente.

PdC: Sistema de Entre-
ga de Información 

Productos
Plan de capacitación 
de la LFE y sus Regla-
mentos para el nivel 
descentralizado, 78 

funcionarios finalizan 
y aprueban la capaci-

tación

Producto
Guía “La Inclusión de 

Género en el aula” para 
docentes y socialización 
en seis departamentos

Productos
Sistema de ventanillas 
únicas diseñados sin 
implementación por 

dificultades de conecti-
vidad y equipo 

Manual de trámites 
de DDE, requisitos y for-
matos publicados en la 

página web de SE

Productos
Rediseño del portal de 
transparencia institu-

cional
Portales de transparen-
cia a nivel de las 18 DDE

Capacitación a los 18 
ET en el uso y adminis-

tración 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informe descentralización y certificación de 
procesos (Secretaría de Educación de Honduras  y GIZ, 2019).

Adicionalmente, se realizan reuniones del equipo gestor para el seguimiento a los hitos pactados en el 
PdC y la rendición de informes al Consejo Nacional de Educación, en el marco del PESE y de los progra-
mas prioritarios 2019–2022, en la línea de acción 36 relacionado con la definición de estrategias para 
la implementación gradual o sistemática de la desconcentración del sector educación (Secretaría de 
Educación de Honduras  y GIZ, 2019).

En esta etapa dos hitos importantes, replicados en 
la sub fase-II, fueron el módulo de capacitación vir-
tual sobre la Ley Fundamental de Educación y sus 
reglamentos y el asesoramiento colegiado para 
la formulación de los PdC. La capacitación virtual 

asincrónica de treinta horas dirigida a las jefaturas 
de las DDE y a los enlaces de transparencia fue rea-
lizada en función a estudios de caso y en asocio con 
Tutores de los Centros Regionales de la Dirección 
General de Desarrollo Profesional (DGDP).

Proceso 1:
Regulación del sector educativo 

Proceso 10:
Gestión de información y comunicación 

Subproceso 1.1 Subproceso 1.2 Subproceso 10.1 Subproceso 10.3

Socialización, 
capacitación y fomento 

de la aplicación de la 
legislación educa�va.

Unidad gestora: 
Unidad de Desarrollo 

Organizacional
PdC: Socialización de la 
LFE y sus Reglamentos a 

DDE, sub directores, jefes 
de unidades de la DDE, 

Directores 
municipales-distritales

Promoción de la 
aplicación de la 

norma�va sensible a 
género con par�cipación 
comunitaria equita�va.

Gestor: 
Comité permanente para 

el enfoque de género
PdC: Replanteando la 

educación con Equidad 
de Género

Producto
Guía “La Inclusión de 

Género en el aula” para 
docentes y socialización 
en seis departamentos

Desarrollo de estrategias 
de atención al cliente

Gestores: 
Secretaría General 

Direcciones 
Departamentales

PdC: Automa�zación de 
Ventanilla Única de 

Trámite de las oficinas 
Departamentales de 

Occidente.

Productos
Sistema de ventanillas 
únicas diseñados sin 
implementación por 

dificultades de 
conec�vidad y equipo 
Manual de trámites de 

DDE, requisitos y 
formatos publicados en la 

página web de SE

Promoción de la 
aplicación de la 

norma�va sensible a 
género con par�cipación 
comunitaria equita�va.

Gestor: 
Comité permanente para 

el enfoque de género
PdC: Replanteando la 

educación con Equidad 
de Género

Productos
Plan de capacitación 

de la LFE y sus 
Reglamentos para el 

nivel 
descentralizado, 78 

funcionarios finalizan 
y aprueban la 
capacitación

Productos
Rediseño del portal 

de transparencia 
ins�tucional
Portales de 

transparencia a nivel 
de las 18 DDE

Capacitación a los 18 
ET en el uso y 

administración 

Te invitamos a profundizar en la sección dos: “Portal de 
Transparencia Educativa: una herramienta para construir una 

comunidad educativa crítica” y en la sección seis: “Fortaleciendo 
competencias para la formación virtual y la gestión hacia la 

descentralización en educación”
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Etapa 5. Sub fase II 
Descentralización 

administrativa de seis 
subprocesos

En la etapa cinco se retoman las lecciones aprendidas en la sub fase-I, 
se consolidan equipos gestores para la formulación de cinco proyectos 
de cambio con el objetivo de iniciar la descentralización administrativa 
de seis subprocesos mediante siete pasos.

En febrero de 2021 se realiza la firma de la segunda sub fase de PdC , entre la Secretaría de Educación 
y la GIZ (Cuadro 1.2).  

Cuadro 1.2 Subprocesos a descentralizar administrativamente entre 2020–2021

Proceso 4: 
Gestión de cobertura y acceso con equi-

dad del servicio educativo

Proceso 10: 
Gestión de información y comunicación

Subproceso 4.1 Subproceso 10.2
Desarrollo de estudios de necesidades de la po-

blación beneficiada. En relación a las IPCE
Gestión de denuncias, quejas, reclamos, opinio-

nes, sugerencias.

Unidades gestoras: Dirección General de Servicios 
Educativos / Subdirección General de Participa-

ción Comunitaria y Escolar

Unidades gestoras: Secretaría General, Unidad de 
Denuncias

PdC: La funcionalidad y articulación de las IPCE a 
través del Estudio de necesidades.

PdC: Sirviendo al ciudadano a través de un siste-
ma de denuncias amigable.

Producto
Estudio de Gobernanza en el nivel educativo des-

centralizado (2020)

Productos
Manual de procesos de Secretaría General, el pro-
ceso de denuncias actualizado Sistema nacional 

de atención a la denuncia

Proceso 15:
 Gestión del Talento Humano

Subprocesos 15.1 Sub proceso 15.6 
Planificación del Talento Humano Gestión de Planilla de la Ruta hacia la Descentra-

lización

Unidad gestora:
Dirección General de Talento Humano

PdC: Contribuyendo al cambio, optimizando recursos

Productos
Diagnóstico de análisis de recursos de la SE para 
el almacenamiento y resguardo de expedientes 

(2021)
Protocolo de custodia y protección de los expe-

dientes de docentes y de personal administrativo 
(2021)

Diagnóstico Talento Humano 18 DDE (2021)
Propuesta con los puestos, perfiles, funciones, 

procesos, procedimientos e impacto presupues-
tario (2021)

Productos 
Primera etapa (planillas docentes) y 15 en segun-
da etapa (cuentas bancarias y censos docentes), 

de las DDE.
Propuesta de los procesos a descentralizar en la 
Subdirección General de Talento Humano Admi-

nistrativo

Proceso 17: 

Asesoría jurídica

Proceso 19: 
Administración de comunicaciones inter-

nas y externas

Subproceso 17.2 Subproceso 19.1 
Fuente: Elaboración propia a partir de Informe descentralización y certificación de 

procesos (Secretaría de Educación de Honduras  y GIZ, 2021).

Subprocesos 15.1
Planificación del Talento Humano

Subproceso 15.6 
Ges�ón de Planilla de la Ruta hacia 

la Descentralización

Proceso 4:
Gestión de cobertura y acceso 

con equidad del servicio educativo

Subproceso 4.1

Desarrollo de estudios de necesidades de 
la población beneficiada. En relación a las 

IPCE

Unidades gestoras: Dirección General de 
Servicios Educa�vos / Subdirección 

General de Par�cipación Comunitaria y 
Escolar

 PdC: La funcionalidad y ar�culación de las 
IPCE a través del Estudio de necesidades.

Producto
Estudio de Gobernanza en el nivel 
educa�vo descentralizado (2020)

Proceso 10:
Gestión de información y 

comunicación 

Subproceso 10.2

Ges�ón de denuncias, quejas, reclamos, 
opiniones, sugerencias.

Unidades gestoras: Secretaría General, 
Unidad de Denuncias

PdC: Sirviendo al ciudadano a través de 
un sistema de denuncias amigable.

Productos
Manual de procesos de Secretaría General, 

el proceso de denuncias actualizado Sistema 
nacional de atención a la denuncia

Procesos 15:
Gestión del Talento Humano

Unidad gestora:
Dirección General de Talento Humano

PdC: Contribuyendo al cambio, optimizando recursos
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1. 
Identificación del 

subproceso, reuniones 
equipo gestor

2. 
Definición de respon-

sabilidades nivel 
central y 

departamental, 
unidades gestoras

3. 
Formación a 
funcionarios 

en LFE

4. 
Estructuración de la 

estrategia y 
formulación del PdC 

por unidades gestoras 
y asesoramiento 

colegiado

5. 
Firma de PdC y 
formalización 

de compromisos

6. 
Implementación y 

seguimiento de hitos 
PdC

7. 
Evaluación de 

impacto 
(Pendiente)

Fuente: Elaboración propia a partir de Informe descentralización y certificación de procesos (Secreta-
ría de Educación de Honduras  y GIZ, 2021).

En el análisis de la información de la línea de tiempo se observó la secuencia de pasos realizadas en 
las dos subfases de descentralización administrativa, identificando siete pasos claves para su ejecución 
(Figura 1.2).

Figura 1.2. Pasos para la descentralización administrativa de los subprocesos 2019–2021

Fuente: Elaboración propia a partir de línea de tiempo del proceso.      

Subproceso 17.2

Productos
Diagnós�co de análisis de recursos de la SE  

para el almacenamiento
 y resguardo de expedientes (2021)

Protocolo de custodia y protección de los 
expedientes de docentes y de personal 

administra�vo (2021)

Diagnós�co Talento Humano 18 DDE (2021)

Propuesta con los puestos, perfiles, funciones, 
procesos, procedimientos e impacto 

presupuestario (2021)

Proceso 17: 
Asesoría jurídica

Proceso 19: 
Administración de comunicaciones 

internas y externas

Subproceso 19.1 

Productos 
Primera etapa (planillas docentes) y 15 en 

segunda etapa (cuentas bancarias y 
censos docentes), de las DDE.

Propuesta de los procesos a descentralizar en la 
Subdirección General de Talento Humano 

Administra�vo

Administración de comunicaciones 
internas y externas

Unidades gestoras: Unidad de Comunicación y 
Prensa, Unidad de Desarrollo Organizacional

PdC: Hacia una comunicación efec�va en la SE

Productos
Diagnós�co ins�tucional de la situación actual 

de los procesos de comunicación interna de la SE 
Estrategia de comunicación interna de la SE

Creación y autorización de centros educa�vos
Unidades gestoras: Secretaría General, 

Red de Directores Departamentales
PdC: Emisión de acuerdos de centros 

educa�vos gubernamentales y no 
gubernamentales.

Productos
Estudio bases legales para la creación de CE 
Guía paso a paso para la descentralización 

de la creación de CE
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Etapa 6. Seguimiento a 
los subprocesos 

En la etapa seis la UDO realiza el seguimiento a las unidades gestoras 
de las DDE mediante una encuesta, para conocer el avance de la im-
plementación de la descentralización de los subprocesos e identificar 
medidas de mejora.

En diciembre de 2020 se encuestaron a 75 funcionarios de las DDE del país. Los resultados evidencia-
ron que el 75% conoce la Ruta hacia la Descentralización en Educación y mencionan como obstáculos 
que impiden la implementación: la falta de presupuesto debido a la centralización de los recursos, la 
falta de personal para adelantar los procesos de descentralización, la deficiente infraestructura tecno-
lógica y la desarticulación entre procesos técnicos y legales.

Etapa 7. Valoración 
de los aprendizajes 

obtenidos en las sub fase 
I y II 

En esta última etapa, se realizó el análisis de los resultados obtenidos 
en el Estudio de Gobernanza en el nivel Descentralizado del Sector 
Educativo de Honduras, las encuestas a funcionarios de las DDE y la 
sistematización de la experiencia de aprendizaje de la Ruta hacia la 
Descentralización en Educación, que dan paso a la reflexión de la UDO 
desde una visión integral.

Esta etapa busca generar espacios de reflexión conceptuales, técnicos y operativos que permitan 
retroalimentar el proceso de implementación de la ruta desde los aprendizajes vivenciados por el 
equipo gestor, los gestores de la descentralización y la comunidad educativa para que la toma de 
decisiones responda a las demandas locales y a favorecer el acceso de las comunidades a una educación 
de calidad.
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1.6  Reflexión 
Dificultades, lecciones aprendidas

En el proceso de análisis crítico de la experiencia de aprendizaje, el equipo de sistematiza-
ción identificó las siguientes dificultades y lecciones aprendidas:

 1. Aunque la Secretaría de Educa-
ción elaboró de manera participativa e institu-
cionalizó la Ruta hacia la Descentralización en 
Educación, no ha construido suficientes siner-
gias para la implementación, al interior de las 
DDE y en el nivel central, –en un contexto frágil 
de rotación permanente de personal y de esca-
so interés y voluntad política en temas de des-
centralización de las autoridades del nivel cen-
tral, departamental y de los jefes de unidad–.   

2. Los cambios en la forma de gestión de los sub-
procesos descentralizados requieren que los 
funcionarios de las Direcciones Departamen-
tales cuenten con competencias individuales 
de uso de las TICs. Estas competencias no han 
sido fortalecidas como parte de la estrategia de 
capacitación, lo que dificulta el uso de platafor-
mas, portales o sistemas para acceso a la infor-
mación o atención al ciudadano, el Sistema de 
Administración de Centros Educativos, la APP 
de Control Interno y de Supervisión y la realiza-
ción de capacitaciones virtuales.

3. El desarrollo organizacional frente a la imple-
mentación de la Ruta hacia la Descentralización 
en Educación no ha generado interés en los 
funcionarios públicos, quienes en algunos ca-
sos presentan rechazo a las acciones de descen-
tralización o asumen que la responsabilidad del 
proceso la tiene la Unidad de Desarrollo Orga-
nizacional. Por una parte, desde el nivel central 
se considera que adelantar este proceso puede 
significar un riesgo en su estabilidad laboral, 
mientras en el nivel departamental, el asumir 
responsabilidades nuevas que no estaban en su 
quehacer cotidiano, se traducen como un exce-
so de trabajo.

4. La descentralización administrativa requiere la 
inversión de recursos. Al no tener autonomía fi-
nanciera, presenta una dependencia política res-
pecto al nivel central que limita el avance de los 
procesos que se traducen en tiempos adiciona-
les y en desmotivación de los equipos gestores.

Lecciones aprendidas:
1. Los módulos de capacitación virtual dirigidos a 

los funcionarios de las DDE y orientados a for-
talecer las competencias sobre la implementa-
ción de la Ley Fundamental de Educación, han 
demostrado ser apropiados si lo que se preten-
de es propiciar una auto-capacitación de induc-
ción al proceso de descentralización, en un con-
texto de cambio frecuente de personal.

2. La etapa de priorización de subprocesos a des-
centralizar, dirigida a elaborar la planificación 
de la ruta y a orientar las acciones en el corto y 
mediano plazo requiere la participación, el lide-
razgo y la validación de acuerdos de las DDE, lo 
que hubiera reforzado las sinergias entre los ni-
veles de la Secretaría de Educación y conferido  
prioridad a las demandas locales para la mejora 
de la gestión educativa.

3. El seguimiento de la Ruta hacia la Descentraliza-
ción en Educación dirigido a valorar los avances en 
la implementación de los subprocesos mediante 

el cumplimiento de los hitos en los proyectos de 
cambio, ha evidenciado la necesidad de ampliar la 
escala de observación a los procesos de cambio; 
lo que hubiera cualificado la toma de decisiones 
por parte de las autoridades competentes en el 
nivel central y desconcentrado.

4. La capacitación dirigida a funcionarios vincula-
dos por contrato y/o a docentes asignados tem-
poralmente a las DDE ha demostrado ser una 
inversión inapropiada en tiempo y recursos, si 
se pretende establecer procesos de cambio que 
contribuyan al desarrollo organizacional de la 
Secretaría de Educación.

5. La implementación de la Ruta hacia la Descen-
tralización en Educación, dirigida a la transfe-
rencia de trabajo de funciones al nivel depar-
tamental, sin una estructura presupuestaria en 
las unidades, depende del financiamiento de 
organismos de cooperación –lo que condiciona 
su implementación en el mediano y largo plazo–.  
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1.7  Reflexión – acción  
Recomendaciones 

El equipo de sistematización, junto al Profesor Miguel Alonzo Macías, de la Universidad Na-
cional de Honduras, luego del análisis de la experiencia de aprendizaje, realizó recomenda-
ciones teniendo en cuenta la pregunta ¿Qué recomendaciones plantearía para mejorar la 
implementación de la ruta de descentralización administrativa?

Nivel central 

1. La Ruta hacia la Descentralización en Educación necesita proteger los procesos técnicos del 
clientelismo político, realizar una evaluación de impacto de medio término y afianzar la comu-
nicación, coordinación y vinculación de los niveles y actores locales que participan en la descen-
tralización. Además, es necesario priorizar recursos financieros para descentralizar subprocesos 
que volverían más eficiente el sistema.

2. El seguimiento a la implementación de la Ruta hacia la Descentralización en Educación, requiere 
desarrollar mecanismos para la administración y gestión de la información, integrados a las Uni-
dades de Planificación y Gestión del nivel central y departamental, para mejorar la comunicación 
entre niveles, retroalimentar los procesos estratégicos y fortalecer la cultura de seguimiento al 
interior de la Secretaría de Educación. Asimismo, es necesario que los resultados del seguimien-
to retroalimenten la gestión y orienten la toma de decisiones a nivel central y departamental.

Nivel Direcciones Departamentales de Educación 

3. La etapa de priorización de los subprocesos a descentralizar necesita garantizar la participación 
de las DDE, el desarrollo de competencias individuales en el uso de las TICs y de capacidades en 
planificación orientada a resultados, para fortalecer el desarrollo organizacional en torno a la 
implementación de la Ruta hacia la Descentralización en Educación. Además, es necesario gene-
rar estrategias para evitar la rotación del personal asignado a las DDE y Direcciones Municipales.

4. El proceso de descentralización administrativa necesita integrar como actores centrales a los 
docentes y a la niñez, para mejorar la comprensión de las dinámicas locales que influyen en 
la ruta y fomentar que la priorización de los subprocesos atienda a las demandas de la co-
munidad educativa. Además, es necesario promover las veedurías sociales en los temas de 
recursos y desarrollo de capacidades en nivel central y la rendición de cuentas en los procesos 
de descentralización.
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Siglas y acrónimos

AMHON Asociación de Municipios de Honduras 
COMDE  Consejo Municipal de Desarrollo Educativo
DDE  Dirección Departamental de Educación
DDi  Dirección Distrital de Educación
DGDP  Dirección General de Desarrollo Profesional
ETi  Equipo Técnico Impulsor
LFE  Ley Fundamental de Educación
MERECE Mesa Redonda de Cooperantes Externos de Educación
PdC  Proyectos de Cambio 
PESE  Plan Estratégico de Desarrollo del Sector Educación 
SE                         Secretaría de Educación
TIC  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
UDO  Unidad de Desarrollo Organizacional
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Anexo: Línea de tiempo diseño e implementación de la Ruta hacia la Descen-
tralización Administrativa en Educación en Honduras 2017 - 2021

 

2017

Taller para la iden�ficación de los procesos a 
descentralizar en la Secretaría de Educación 

(Ene 2016) FORTA y APRODE

 Decisión para ampliar la ruta de descentrali-
zación a todos los Macro procesos ins�tucio-
nales y construir viabilidad a la implementa-

ción de la Ruta, coordinado por Equipo 
Ministerial (Ministra y 3 Viceministras), 
equipo de GIZ, Proyecto FORTA, DDE, 

Secretaría de Coordinación General de 
Gobierno, AMHON

Integración de equipos técnicos de 2 
proyectos de cooperación (GIZ y FORTA)

Taller de reflexión sobre la descentralización 
en educación Nivel Central FORTA y APRODE

5 micro talleres para iden�ficar la ruta 
distribuidos 1: Sub secretarías, 2) Dirección 

General de Talento Humano y Unidad de 
Auditoría Interna, 3) Dirección General de 

Currículo y Evaluación, Dirección General de 
Desarrollo Profesional, 4) Dirección General 

de Servicios Educa�vos, 5) Unidad de 
planeamiento y Evaluación de la Ges�ón, 

Dirección Administra�va Financiera, Direc-
ción de Adquisiciones (Ene 2017)

Taller de reflexión sobre la descentralización 
en educación Nivel DDE y DM (Jul 2017)

Taller Acuerdo sobre el plan con enfoque 
estratégico de la descentralización en 

educación Nivel Central con aliados estraté-
gicos (Agos 2017)

Taller seguimiento a la ruta hacia la descen-
tralización (Oct 2017) 

Integración de equipos de trabajo interdisci-
plinarios e interunidades, con técnicos de la 
SEDUC de Nivel Central y Nivel Departamen-

tal.

Elaboración de Manuales de procedimientos 
para operacionalizar la ruta hacía la descen-

tralización

 

2018

Acta de Juramentación Equipo Gestor

Actualización de la Ruta con el equipo gestor y 
con los jefes de unidades  del nivel central 

Socialización de la Ruta /DDE

Reuniones del equipo gestor priorización de los 
subprocesos a descentralizar en el corto plazo

Iden�ficación y formulación en la comunidad 
de prác�ca de los secretarios departamentales 
de las primeras medidas para la formulación de 
los subprocesos a descentralizar en las DDE de 

occidente 

Ar�culación de la Ruta con Ley de Municipali-
dades y macro proceso de Descentralización 

del Estado en asocio con AMHON

Etapa 1: Acuerdos de priorización en los 
equipos de ges�ón de  4 subprocesos a 

descentralizar:  Ventanilla única, género, 
socialización de la Ley Fundamental, Portales 

de Transparencia con UTRC

Pactos de compromiso de los equipos de 
ges�ón para la implementación de planificación 

técnica y opera�va

Capacitación virtual asincrónico 30 de  horas] 
de las jefaturas DDE  - enlace de transparencia 

sobre LFE y sus reglamentos en asocio con 
Tutores de los Centros Regionales de la DGDP

Monitoreo y evaluación del PESE Consejo 
Nacional de Educación 

2019

Acuerdo No. 0516-SE-2018 de 
ins�tucionalización de la ruta  hacia la descentrali-

zación en educación

Ar�culación de la ruta con el macro proceso de 
Modernización del estado hondureño

Conformación y consolidación  del Equipo Gestor 
en el nivel central para la  iden�ficación y prioriza-

ción 

Elaboración de manuales de procesos 
y procedimientos integrados y el documento: Ruta 

hacia la descentralización en educación.

Polí�ca

Planeamiento

Ejecución

Monitoreo y evaluación

Reuniones del equipo gestor para el 
seguimiento y monitoreo a la implementación de 

los cuatro subprocesos a descentralizar según 
acuerdos de los proyectos de cambio

Elaboración de informes 
sobre avances de la implementación de los 

subprocesos a descentralizar

Etapa 2: Acuerdo para priorización de seis subpro-
ceso a descentralizar: Creación y autorización de 

Centros Educa�vos,  Ges�ón de denuncias, quejas, 
reclamos, opiniones, sugerencias, Administración 
de comunicaciones internas y externas, Desarrollo 

de estudios de necesidades de la población 
beneficiada. En relación a las IPCE, Planificación 

del Talento Humano, Ges�ón de planilla de la ruta 
hacia la descentralización

Capacitación virtual asincrónico intensidad de 30 
horas a Ddi e integrantes del equipo ETI en asocio 
con Tutores de los Centros Regionales de la DGDP

Presentación de los subprocesos en reunión

Implementación en el portal de transparencia de la 
SEDUC de los portales de cada DDE para la ges�ón 
por parte de los enlaces de transparencia de las 18 

DDE

Evaluar el conocimiento y avance de la descentrali-
zación a finales del año por parte de la UDO, NC, 
DDE y equipo DDE involucrados en la descentrali-

zación de procesos 

2020

Formalización de la planificación técnica y 
opera�va con las dependencias para la descentrali-

zación de los cuatro subprocesos a través de los 
proyectos de cambio 

Desarrollo de competencias en las Unidades 
relacionadas con los 6 subprocesos a descentralizar

Diseño de módulos enfocados a la capacitación en i, 
descentralización en educación y enfoque de 

procesos, ii. regulación en el sector educa�vo, iii. 
estrategias de atención a la ciudadanía, iv. mejora 

con�nua en la ges�ón educa�va

Diagnós�co de la comunicación interna de SE

Capacitación a las DDE en el uso del Sistema 
Integrado de Atención al Público

2021



49

Sección 2

Portal de Transparencia Educativa: una herra-
mienta para construir una comunidad educativa 

crítica

La experiencia de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas en el 
proceso de generación y acceso a la información para promover una cultura de 
transparencia a través del portal de transparencia educativa en la Secretaría de 
Educación en el nivel central y en las DDE de Lempira y Ocotepeque desde 2017 

hasta 2021

Portal de Transparencia educativa: una 
herramienta para construir una 

comunidad educativa crítica
La experiencia de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas en el proceso 
de generación y acceso a la información para promover una cultura de transparencia 
a través del portal de transparencia educativa en la Secretaría de Educación en 

el nivel central y en las DDE de Lempira y Ocotepeque desde 2017 hasta 2021

Sección2
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Equipo de sistematización 

Secretaría de Educación

Migdalia Amaya   Enlace de Transparencia Dirección Departamental de Lempira

María del Carmen Espinoza Enlace de Transparencia Dirección Departamental de Intibucá

Cristina López   Oficial de monitoreo y seguimiento de proyectos – Unidad de Trans 
    parencia y Rendición de Cuentas

Eduardo Taylor   Oficial del portal – Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas

Mayra Castillo-Cruz   Asistente de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas

Jackeline Moncada   Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas

Marco Morales    Director de Asuntos Internos de la Secretaría General

Karla Flores    Unidad de Sistema Nacional de Información Educativa de Honduras

César Velásquez   Planificador de Presupuesto - Unidad de Planeamiento y Evaluación  
    de la Gestión Responsable del Control Interno Institucional

APRODE Resultado 1: Sistema educativo descentralizado y transparente

Ana Patricia Urtecho   Equipo de Asesores Técnicos
 
José Luis Manzanares   Equipo de Asesores Técnicos

Judith Nazareth Guevara   Equipo de Asesores Técnicos

Karen Vega   Equipo de Asesores Técnicos

Facilitación de la Sistematización:

María Cristina Moncayo-Riascos  Consultora
Lugar y fecha: San Juan de Pasto, Colombia, septiembre de 2021.

Para citar esta sección:

Amaya, M., Castillo-Cruz, M., Espinoza, M., Flores, K., Guevara, J., López, C., Manzanares, J., Moncada, 
J., Moncayo-Riascos, M., Morales, M., Taylor, E., Urtecho, A., Vega, K. y Velásquez, C. (2021). Portal 
de transparencia educativa: una herramienta para construir una comunidad educativa crítica. En 
Compendio de aprendizajes de gobernanza participativa en la Secretaría de Educación de Honduras en 
el marco del  Proyecto APRODE en sus fases I y II  (pp. 49-70).  Honduras.                              
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Presentación

La Secretaría de Educación en el marco del cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, está obligada a di-
fundir de oficio información pública y actualizarla periódicamente a 
través de medios electrónicos o instrumentos computarizados. Su-

mado a esto, la Secretaría tiene interés en mantener a la ciudadanía y actores 
educativos, informados/as y actualizados/as sobre procesos educativos y concer-
nientes al Sistema; para ello, elaboró y diseñó un Portal de Transparencia propio 
a nivel central y descentralizado.

Estos portales, no sólo cumplen con la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, sino que también son una ventana/plataforma que permite una 
comunicación entre el ciudadano y la Secretaría de Educación, en la cual se ejerce 
y se respeta el derecho humano al acceso a la información, desarrollando una cul-
tura de transparencia en los hondureños, quienes requieren conocer más sobre el 
sistema educativo y su lucha contra la corrupción. 

El Portal de Transparencia además de mostrar información actualizada sobre los 
temas que indica la Ley, entre ellos: Estructura orgánica, funciones, servicios que 
presta, formatos, leyes, reglamentos, circulares, políticas, entre otros, muestra 
los 17 mecanismos de transparencia que la Secretaría de Educación implementa 
desde el nivel central hasta las acciones en los centros educativos desde las dife-
rentes unidades vinculadas con la prevención y combate a la corrupción. 

Cabe destacar que para llegar a contar con el Portal de Transparencia y sobre todo 
con la información, los actores involucrados siguieron un proceso de aprendizaje 
que incorpora la sensibilización y el conocimiento de la importancia de otorgar 
a la ciudadanía el acceso a una información que va más allá del cumplimiento 
de la Ley; pasando por el diseño de los espacios, recolección y clasificación de 
la información, así como diferentes momentos de desarrollo de capacidades y 
adaptación a un espacio virtual poco aceptado. En este momento, no es posible 
decir que es un tema terminado, aún falta mucho por hacer; mucho que aprender 
y siempre con el compromiso de servir de una mejor manera a la ciudadanía. Esto 
solo demuestra que estamos frente a un sistema vivo, que se renueva por el uso 
que se haga del mismo. 

Por lo descrito anteriormente, es para la Secretaría de Educación a través de la 
Unidad de Transparencia, un placer presentar la experiencia de aprendizaje obte-
nida a través de los años trabajados para el cumplimiento de la Ley pero también 
como un servicio y respeto a los derechos de la ciudadanía. Esta experiencia reco-
ge cómo en el nivel central junto al nivel descentralizado han hecho un esfuerzo 
por compartir responsabilidad para el beneficio de la población y promover la 
Transparencia en el sistema educativo, un trabajo de equipo en el cual se ha pre-
tendido dejar la capacidad instalada para que cada Dirección Departamental de 
Educación atienda a la ciudadanía en sus necesidades de información, siendo los 
Enlaces de Transparencia los más cercanos a las personas. 

Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas 
Secretaría de Educación
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2.1  Introducción 

La presente sección tiene por objeto sistema-
tizar el proceso de creación y gestión del Portal 
de transparencia educativa en la Secretaría de 
Educación en el nivel central y en las Direcciones 
Departamentales de Lempira y Ocotepeque, en el 
marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Desde esta perspectiva, re-
flexiona sobre el fortalecimiento de capacidades 
en los diferentes niveles de la Secretaría de Edu-
cación y la articulación con actores externos de la 
sociedad civil, como garantía de transparencia en 
la gestión de la Secretaría.

La sistematización de la experiencia tiene que 
ver con las acciones impulsadas desde el Resul-
tado uno del Proyecto Apoyo a los Procesos de 
Descentralización en el sector educativo hondu-
reño (APRODE). Este resultado se orientó a que 
las Direcciones Departamentales de Educación 
usen procesos para una gestión de educación 
transparente, para ello el equipo de trabajo de la 

Secretaría de Educación y de APRODE contempló 
el desarrollo de actividades de promoción de una 
cultura de transparencia enfocada en: identificar 
y recolectar mecanismos institucionalizados y di-
gitalizados, fortalecer el portal de acceso a la in-
formación, implementar medidas anticorrupción 
y el seguimiento de la descentralización, incorpo-
rando la promoción del Plan de Integridad. 

Las acciones fueron ejecutadas en el marco de la 
descentralización educativa planteada en la Ruta 
hacia la Descentralización en Educación, a partir 
de un proyecto de cambio liderado por la Unidad 
de Transparencia y Rendición de Cuentas y mo-
nitoreado por la Unidad de Desarrollo Organiza-
cional y ejecutado por las seis Direcciones Depar-
tamentales de Occidente, siendo este producto 
aprovechado por las 18 Direcciones Departamen-
tales de Educación, convirtiéndose en un alcance 
con impacto a nivel nacional.
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2.2  Objeto de la sistematización 

La sistematización realizó una recupe-
ración y valoración crítica de la expe-
riencia, de la Unidad de Transparencia 
y Rendición de Cuentas (UTRC) de la Se-

cretaría de Educación y de las Direcciones Departa-
mentales (DDE) de Lempira y Ocotepeque, de crea-
ción y gestión de los portales de transparencia, en 
el período comprendido entre 2017 y junio 2021. 

El propósito de esta sistematización fue construir 
un proceso de aprendizaje colectivo,  mediante 
espacios de diálogo crítico y abierto, respecto a 

los factores que incidieron de forma positiva o 
negativa en la implementación de la experiencia 
vivenciada y proponer recomendaciones en el 
mediano y largo plazo, para la gestión en el ni-
vel central y desconcentrado de los portales de 
transparencia, orientadas a garantizar el derecho 
de acceso a la información pública y a la consoli-
dación de una política de acceso y manejo de la 
información de manera eficiente y transparente 
(cultura de transparencia), partiendo de las voces 
de los actores involucrados y protagonistas. 

El equipo de sistematización consensuó los siguientes objetivos:

Objetivo general

•  Fortalecer las líneas de incidencia de la UTRC y de los Enlaces de Transparencia Departamen-
les,orientadas a la gestión del portal de transparencia para la promoción de una cultura de 
transparencia en la Secretaría de Educación. 

Objetivos específicos

•   Describir y analizar cómo se desarrolló el proceso de intervención destacando logros y dificul-
tades, las lecciones aprendidas y las recomendaciones.

•   Analizar y explicar el proceso de intervención y las relaciones de articulación institucional y la 
participación multiactor para fortalecer la gestión de los portales de transparencia.

•   Caracterizar los factores que fortalecieron o debilitaron la incidencia de los lineamientos para 
la cultura de acceso a la información.

•  Rescatar los conocimientos adquiridos a través de la experiencia, resaltando las acciones que 
mejoren su implementación.

• Fortalecer el desarrollo de la capacidad de aprendizaje a nivel institucional. 

El desarrollo de la sistematización puso especial énfasis en propiciar una reflexión inicial sobre la nece-
sidad de establecer una cultura de gestión de conocimiento, en la UTRC, a través de una actitud crítica, 
autocrítica y reflexiva, teniendo en cuenta el interés en facilitar los procesos de llegada de nuevos 
funcionarios a la Unidad. 
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2.3  Marco conceptual 
 El contexto conceptual en el cual ha surgido la experiencia de aprendizaje busca unir 
el  derecho de acceso a la información pública y la noción de transparencia.

Transparencia, información pública y derecho de acceso a la información pública

La transparencia y el acceso a la información jue-
gan un papel esencial en la construcción de go-
bernanza, como elementos capaces de fomentar 
una participación creciente de la sociedad en el 
diseño y evaluación de las políticas públicas gu-
bernamentales y por lo tanto, de una mejor ren-
dición de cuentas pública.  

La información pública desempeña un papel es-
tratégico para documentar y visibilizar abusos de 
poder y dar pauta a la organización de acciones 
colectivas que tienen como objetivo poner un 
alto a la impunidad (Brito, 2019). Por su parte, el 
Derecho de Acceso a Información (DAI), también 
conocido como derecho a saber (Right to know) 
o derecho de información (Right To Information, 
RTI por sus siglas en inglés), establece que toda la 
información en poder del gobierno debe ser acce-
sible y pública, y que por este motivo es necesario 

establecer los mecanismos por los que se facilite 
y garantice dicho acceso (CEPAL, 2017).

El Derecho de Acceso a Información lo conforman 
tres fases: la generación de la información, que 
deriva del ejercicio de las funciones del sujeto 
obligado; la publicación, que deriva de garanti-
zar el libre acceso; y la entrega, que presupone 
un procedimiento mediante el cual una persona 
solicita al sujeto obligado cierta información que 
no se encuentre previamente publicada (Brito, 
2019). De esta manera, el acceso a la información 
pública se constituye no sólo como un derecho 
“sino como un mecanismo de control social que 
cobra cada vez más relevancia pues permite ca-
nalizar esa preocupación ciudadana por conocer y 
observar con luminosidad los entresijos del ejerci-
cio del poder” (Camacho, 2018, p. 5).



56

2.4  Contexto de la sistematización
En Honduras existe un marco regu-
lador para el derecho de acceso a la 
información pública, favorable a la 

creación y gestión de portales de transparencia. 
Este derecho tiene sus raíces en la Constitución 
de la República de 1982 que declara en sus artícu-
los 72, 74, 75, 76 y 80, el derecho que posee todo 
ciudadano hondureño a la libertad de pensamien-
to, difusión y petición a las autoridades por moti-
vos de interés particular o general y de obtener 
pronta respuesta (Rodríguez Aceituno, 2018). 

La primera disposición, del año 2005, creó el Siste-
ma de Información de Contratación y Adquisicio-
nes del Estado de Honduras denominado Hondu-
Compras, administrado por la Oficina Normativa 
de Contratación y Adquisiciones del Estado (ON-
CAE), como el medio por el que se difunde y ges-
tiona, a través de Internet, los procedimientos de 
contratación (ONCAE, 2016). Posteriormente, en 
el año 2006 se promulgó la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Decreto Legisla-
tivo 170, 2006), ley que crea el Instituto de Acceso 
a la Información Pública (IAIP). El IAIP es respon-
sable de promover, facilitar, supervisar, gestionar 
y regular a la Secretaría de Educación en materia 
de acceso a la información pública (Acuerdo IAIP 
No. 0001, 2008).

En el ámbito internacional el país ha firmado 
y ratificado varias convenciones y tratados 
Internacionales contra la Corrupción. Entre 
ellos, en 2003, la Declaración de Lima y en 
2011, el Gobierno se adhiere a la Iniciativa de 
Alianza para el Gobierno Abierto (AGA).

En cuanto a la Secretaría de Educación, el regla-
mento de la Gestión Educativa establece que to-
das sus instancias y niveles estarán sujetas a lo 
dispuesto por Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, entre otras disposiciones le-
gales (Acuerdo ejecutivo No. 1370-SE, 2014). Esta 
obligación se refleja en el Plan Estratégico del 
Sector Educación 2018–2030 y el Plan Estratégico 
Institucional Secretaría de Educación 2018–2022, 
en donde fueron priorizados los mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas para el fo-
mento de la conducta ética del servidor público.

Por otro lado, en 2014 se firma un Convenio de 
Colaboración y Buena Fe para la Promoción de 
la Transparencia, Combate a la Corrupción y For-
talecimiento de Sistemas de Integridad, entre 
el Gobierno de Honduras, Transparencia Inter-
nacional y la Asociación para una Sociedad más 
Justa (ASJ). En el marco de este convenio, desde 
2015, la gestión institucional de la Secretaría de 
Educación, para los ejes de Compras y contrata-
ciones, Gestión del recurso humano y Gestión de 
resultados es objeto de monitoreo y evaluaciones 
independientes, sobre los resultados del desem-
peño institucional y sus avances en materia de 
integridad, transparencia y rendición de cuentas. 
En este proceso se ha evaluado la divulgación de 
la información en los portales de transparencia y 
en el de HonduCompras identificando hallazgos y 
recomendaciones.
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2.5  Recorrido de la experiencia de aprendizaje
 

Antecedentes: 

La GIZ desde 2009 ha apoyado a la 
Unidad de Transparencia y Rendición 
de Cuentas (UTRC) de la Secretaría 
de Educación, en la implementación 

de diferentes medidas para la prevención de la 
corrupción, orientadas a fomentar una cultura de 
transparencia. En cuanto a la publicación de infor-
mación pública, la UTRC, desde el año 2008, inició 
el reporte de información en el Portal de Trans-
parencia de la SE y en 2013 el Reporte al Portal 
Único de Transparencia del IAIP, una plantilla uni-
forme diseñada para presentar la información 
de oficio y actualizarla periódicamente, según los 
artículos 4, 7 y 13 de la Ley de transparencia y ac-
ceso a la información pública (Decreto Legislativo 
170, 2006). Adicionalmente, desde 2013 la Secre-

taría de Educación reporta en HonduCompras la 
información sobre oportunidades de adquisición 
por objeto de compras, licitaciones y contratos. 

En el marco de la Iniciativa de Alianza para el Go-
bierno Abierto (AGA) se formuló IV Plan de Acción 
de Gobierno Abierto de Honduras 2018–2020. En 
dicho plan uno de los compromisos considerados 
como prioritarios para la Secretaría de Educación 
fue el producto entregable de Diseñar y poner en 
marcha el Plan de Trabajo de Cultura de la Integri-
dad en los Medios de Comunicación (2018–2020), 
de la mano del sector privado, la academia y los 
medios de comunicación. 

El cuadro 2.1 muestra el contexto de transparencia en Honduras y el consolidado de número de solici-
tudes de información entre 2018–2020. 

Cuadro 2.1 Cifras 2018–2020 Índice de Percepción de Corrupción y solicitudes de información

 

2017–2018 El acceso de la ciudadanía a la información pública de la Secretaría 
de Educación, se fortalece con el rediseño del portal de transparencia institucio-
nal que se enfoca en la publicación de información desde el nivel central.

�Datosmacro.com (2021)
� UTRC / Secretaría de Educación (2020)

Año 2018 2019 2020

Índice de Percepción 
de la Corrupción1

Ranking de la 
corrupción1

Número de solicitudes 
de información NC2

Número de solicitudes
de información DDE2

Total solicitudes

Departamentos con 
mayores solicitudes

29

132/180

569

133

702

Francisco Morazán (52)
Santa Bárbara (19)
Isla de la Bahía (3)

26

146/180

466

89

555

Intibucá (31)
Yoro (14)

La Paz/ Cortes (12)

24

157/180

158

34

192

Olancho (10)
Intibucá (9)
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En 2017 la UTRC dio inicio al rediseño del portal de 
transparencia institucional para que la ciudadanía 
tenga acceso a la información pública establecida 
por la Ley. A continuación se detallan cada uno 

de los pasos para el diseño, implementación, 
actualización y uso de los portales de transparencia 
en el nivel central y desconcentrado. 

Paso 1 Rediseño 
del portal de 
transparencia 

En el primer paso la UTRC realizó una articulación con la Unidad del Sis-
tema Nacional de Información Educativa de Honduras (USINIEH) para la 
planeación del rediseño del portal de transparencia.
https://transparencia.se.gob.hn/

La planeación realizada por la UTRC, USINIEH y el 
analista desarrollador tuvo tres objetivos, el pri-
mero fue el análisis de los lineamientos del IAIP 
para la verificación de información pública en 
portales de administración centralizada y des-
centralizada. El segundo identificar la estructura 

de contenidos del portal, los códigos de progra-
mación y la definición de las bases de datos. El 
tercero identificar las unidades responsables de 
reportar la información a la UTRC para su publica-
ción en el portal.

Paso 2 
Implementación 
y publicación de 

información en el 
portal 

En este paso la UTRC se articula con USINIEH y el Sistema de Administra-
ción de Centros Educativos (SACE) para realizar la migración de la Data 
(2013–2018) del portal único del IAIP al portal de transparencia institucio-
nal y se encarga de la publicación de información en el portal.

En esta primera versión del portal institucional la 
administración estuvo a cargo de la UTRC respon-
sable de gestionar con cada una de las unidades 
ejecutoras del nivel central y con los enlaces de 
transparencia de las Direcciones Departamenta-
les el envío de la información para su publicación 
en la plataforma del nivel central y en el portal 
único del IAIP. 

Desde este período se llevan a cabo rutinas inter-
nas y externas de gestión, monitoreo y evaluación 
de los portales de transparencia. Las dos rutinas 
claves para la gestión interna de los dos porta-
les son: i. La gestión mensual de la información 
a nivel central y departamental y ii. Las jornadas 
anuales de planificación y monitoreo de la UTRC 
y de los enlaces de transparencia (ET). En cuanto 
a las rutinas de actores externos se identificaron 
dos: i. El monitoreo mensual de verificación de 
disponibilidad de información dentro del portal 
del IAIP y ii. Las evaluaciones independientes de 
la ASJ.

Adicionalmente, el equipo de sistematización evi-
denció que los funcionarios de la Secretaría des-
conocen la existencia y uso de la herramienta, da-
dos los requerimientos continuos de información 
publicada en el portal.

 
2019–2021 El acceso de la ciudadanía a la información pública de la Secretaría 
de Educación se fortalece con la integración de los portales de transparencia 
institucionales de las Direcciones Departamentales de Educación y de los meca-
nismos para la transparencia.
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Fuente: Manual de usuario del portal de Transparencia de la Secretaría de Educación 2.0 (SE – GIZ, 2020)

Figura 2.

13. Plan de integridad

14. Plan de Reducción de 
riesgo de corrupción 

15. Monitoreo de plan 
estratégico 

16. Manuales con transpa-
rencia ganamos todos y todas

17. Cer�ficación de 
escuelas de transparencia.

1. Vigencia de la legalidad 
de los actos administra�vos

2. Elaboración y uso de los
manuales de procesos y 
procedimientos integrados

3. Procesos de acceso a la 
información

4. Sistema de la denuncia de 
plataforma 104

5. Eventos de rendición de 
cuentas

6. Murales de 
transparencia 

7. Promoción de una 
cultura de transparencia

8. Comité estudian�l de 
transparencia y é�ca CETE

9. Embajadores de la 
transparencia

10. Programa en formación
de valores, probidad y é�ca

11. Mapas de riesgos de 
corrupción

12. Comité de control 
interno 

Módulo de
Mecanismos

De Transparencia

Paso 3 Actualización 
del módulo de acceso 
departamental y de 17 

mecanismos anticorrupción 
portales de transparencia 

En este tercer paso la UTRC se articula, mediante un proyecto 
de cambio, con la Unidad de Desarrollo Organizacional (UDO), la 
USINIEH y la Unidad de Comunicación y Prensa para que las DDE 
asuman la competencia del subproceso generación y entrega de 
información a la ciudadanía, en el marco de la Ruta estratégica ha-
cia la descentralización de la Secretaría de Educación y del Plan de 
Trabajo de Cultura de la Integridad en los Medios de Comunicación 
(2018–2020).

Este plan en el eje de Transparencia para el Go-
bierno Abierto identifica la necesidad de mejorar 
el portal de transparencia de la Secretaría de Edu-
cación, para la difusión de la información de las 
dependencias descentralizadas y establece como 
resultado esperado que las DDE manejen sus pro-
pios portales de transparencia para facilitar el ac-
ceso a la información.

En 2020, como parte del proceso, a través de 
una consultoría se realizó el diagnóstico del por-
tal implementado en 2017, la optimización de la 
interfaz del portal, la creación y el diseño de los 
módulos de perfil departamental y de mecanis-
mos de transparencia (Figura 2-1) y la migración 
de datos, para desconcentrar la actualización de 
la información por parte de los ET, como parte de 
un proceso de digitalización.

Figura 2-1. Módulo de mecanismos de transparencia

Fuente: Manual de usuario del portal de Transparencia de la Secretaría de Educación 2.0 (SE – GIZ, 2020)

Te invitamos a profundizar en la  sección uno “La coordinación 
entre distintos niveles: una apuesta para la descentralización 

administrativa de la educación en Honduras”.
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Este proceso se ha propuesto con los objetivos de fortalecer los mecanismos de la gestión de denuncia (por 
actos de corrupción); promover la cultura de integridad, valores y ética; fortalecer la gestión de riesgos; 
establecer mecanismos de control interno y fortalecer la implementación de mecanismos de transparencia.

Paso 4 Transferencia de 
capacidades al nivel descen-
tralizado para la generación 
y entrega de información al 

ciudadano 

En este cuarto paso la UTRC se articula con los 18 ET y las unida-
des de infotecnología de las DDE para el desarrollo de capacida-
des relacionadas con la gestión del portal a nivel de usuario y de 
desarrollo y con el manejo a nivel central y de administración de-
partamental. La estrategia de fortalecimiento de capacidades fue 
pactada en el proyecto de cambio y se dio en dos niveles, el nivel 
individual de recursos humanos y el nivel organizacional.

El desarrollo de capacidades es concebido por la 
GIZ como un proceso integral.  Capacidad se en-
tiende como “la facultad o aptitud de las perso-
nas, organizaciones y sociedades para configurar 
su propio desarrollo de manera sostenible y adap-
tarse a un marco de condiciones dinámico” (GIZ 
GmbH, 2015, p. 124). Esto incluye detectar pro-
blemas de desarrollo, elaborar estrategias para 
darles solución e implementar esas estrategias 
con éxito. 

Este proceso, acompañado a través de una con-
sultoría, fortaleció la capacidad de formación y 
capacitación de la UTRC en el nivel central y de la 
unidad de infotecnología en el nivel departamen-
tal, la competencia como capacitador y multipli-

cador del oficial del portal de transparencia y la 
capacidad de acción y conducción para la gestión 
de información de los ET. El fortalecimiento de 
las capacidades y competencias se dio median-
te capacitaciones virtuales y el aprendizaje entre 
pares. Asimismo, se realizó la estandarización de 
herramientas y mecanismos mediante los ma-
nuales de usuario y técnico del portal de transpa-
rencia y el módulo de videos tutoriales para que 
usuarios administradores, moderadores, editores 
y departamentales tengan libre acceso al manejo 
de la plataforma. En 2021 la UTRC con el apoyo 
de Red Viva y APRODE ha desarrollado manuales 
de procedimientos para el uso de los portales de 
transparencia y capacitaciones.

Paso 5 Vinculación del 
portal de transparencia 

con Control interno 

En el quinto paso, la UTRC se articula con la Unidad de Planeamiento 
y Evaluación de la Gestión (UPEG) para vincular el portal con Control 
Interno y la aplicación del Taller de Autoevaluación de Control Interno 
(TAECII).

Esta articulación, dada en 2020 tuvo como objetivo socializar las actividades de transparencia en el Co-
mité Interno Institucional y utilizar el portal para publicar la información relacionada con auditorías y 
consolidar la evidencia de los procesos, en el marco de la publicación de intervenciones fiscalizadoras 
establecidas por el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

•  Relaciones de articulación institucional y participación multiactor para 
fortalecer la gestión de los portales de transparencia 

El ordenamiento y reconstrucción de la experien-
cia realizada por el equipo de sistematización 
identificó la red de relaciones internas y externas 
a la Secretaría de Educación para la gestión de los 
portales. En el nivel central y departamental las 
diferentes unidades responsables del trabajo co-
laborativo para garantizar la publicación de la in-

formación. Los actores externos, representan los 
responsables de realizar la verificación del cum-
plimiento del marco normativo y los usuarios de 
la información. La figura 2-2 visualiza la interac-
ción entre los actores y el nivel de gestión.
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Figura 2-2. Estructura para la gestión de portales de transparencia 

Fuente: Elaboración propia a partir de Reglamentos de la Ley Fundamental de Educación y línea de 
tiempo del proceso de sistematización
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2.6  Reflexión
Dificultades y lecciones aprendidas

En el proceso de análisis crítico de la experiencia de aprendizaje el equipo de sistematiza-
ción identificó las siguientes dificultades y lecciones aprendidas:

1. A pesar de que el Gobierno de Honduras, Transparencia Internacional y la Asociación para una 
Sociedad más Justa (ASJ) suscribieron un convenio de Colaboración y Buena Fe para la Promo-
ción de la Transparencia, Combate a la Corrupción y Fortalecimiento de Sistemas de Integridad, 
no se han construido suficientes sinergias para la gestión de los portales de transparencia al in-
terior de las DDE y en el nivel central, en un contexto frágil de rotación permanente de personal 
y de escaso interés y voluntad política de las autoridades en temas de transparencia y acceso a 
la información pública.

2. En la mayoría de casos los enlaces de transparencia son responsables de realizar funciones adi-
cionales a las de su cargo, situación que desfavorece la consolidación de las nuevas rutinas de 
administración de los portales y el posicionamiento, en la agenda institucional de las DDE, de los 
procesos de transparencia y acceso a la información pública. 

3. Los cambios en la forma de gestión y publicación de información en los portales de las Direc-
ciones Departamentales requieren que los enlaces de transparencia cuenten con competencias 
individuales de uso de las TIC. Estas competencias no han sido fortalecidas en las capacitaciones 
paso a paso para la operación de los portales de transparencia, lo que dificulta el manejo de la 
plataforma y el aprovechamiento de las oportunidades que brinda la herramienta.

4. Las limitaciones de recursos económicos de la Secretaría de Educación generan dificultades téc-
nicas y operativas en los niveles central y departamental.  En el nivel central, limitan la actuali-
zación apropiada de las licencias de Software. Mientras en el nivel departamental, algunas DDE 
no cuentan con recursos para garantizar el acceso a internet de los funcionarios públicos, lo que 
conduce a que los enlaces de transparencia no dispongan de las condiciones básicas para operar 
los portales. 

5. Los funcionarios de la Secretaría de Educación que tienen funciones diferentes a la gestión de 
los portales de transparencia muestran un alto desconocimiento y el bajo uso en cuanto al acce-
so y publicación de información.

6. En el marco de la actualización del portal la falta de involucramiento de actores del nivel interno 
como externo de la Secretaría fue una debilidad en el proceso, debido a que no se tuvieron otras 
visiones de las necesidades de la información que se estaba estructurando para publicar.

7. Las funciones del proceso de publicación de información no son asumidas por las dependencias 
externas a la UTRC, las unidades reportan la información fuera de los tiempos de actualización. 
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Lecciones aprendidas 

1. En la etapa de diseño del portal de transpa-
rencia institucional, en la que se proyecta su 
contenido y estructura, es clave conformar un 
equipo liderado por la UTRC y USINIEH que in-
tegre actores internos y externos a la Secretaría 
de Educación, realizar pruebas piloto a nivel de-
partamental del funcionamiento de los portales 
y validar la facilidad de uso y acceso al portal 
por las instancias de participación comunitaria, 
para identificar cuellos de botella y opciones 
de mejora. La vinculación de otros actores es 
necesaria para dar una retroalimentación de la 
propuesta preliminar desde la perspectiva de 
gestores o usuarios del portal como sociedad 
civil, organizaciones que promueven acciones 
de transparencia o como entidades de Estado 
responsables del seguimiento, para evitar du-
plicar información o contar con necesidades de 
publicación de información desde las veedurías 
sociales.

2. El proceso de entrega de información públi-
ca al ciudadano, dirigido a garantizar el cum-
plimiento de la Ley de transparencia y acceso 
a la información pública en su artículo 13, ha 
demostrado la necesidad de articular técnica 
y operativamente los subprocesos de publica-
ción de información en cuatro portales: i. Por-
tal único de transparencia del IAIP, ii. Portal de 
Emergencia Covid-19 y Huracán ETA, iii. Portal 
institucional de la Secretaría de Educación a ni-
vel central y departamental y iv. Portal de Hon-
duCompras, si se pretende evitar los procesos 
independientes que duplican la publicación de 
información. 

3. La publicación de la información en los portales 
realizada por la UTRC y los enlaces de transpa-
rencia orientada a cumplir los requerimientos 
de calidad y plazos dados por el IAIP y ONCAE 
ha permitido identificar que el proceso está 
fuertemente condicionado por las unidades 
ejecutoras en los niveles central y departamen-
tal y que es necesario contar con lineamientos 
consensuados con la sociedad civil y organiza-
ciones que promueven la transparencia en el 
país, para definir la información adicional re-
levante y garantizar un trabajo colaborativo. El 
que promueva, no solo una corresponsabilidad 
de los flujos de información sino la creación de 
una cultura de cumplimiento de la Ley de Trans-

parencia en función a metas de publicación y 
actualización.

4. La capacitación virtual o presencial dirigida a 
los funcionarios de la UTRC en el nivel central y 
a los enlaces de transparencia en el nivel depar-
tamental y orientada al desarrollo de compe-
tencias individuales para el manejo paso a paso 
de los portales de transparencia ha demostra-
do ser insuficiente para facilitar la transición de 
nuevos administradores de los portales y con-
solidar, en el mediano y largo plazo, las capa-
cidades institucionales, debido a la rotación o 
cambio constante de personal.

5. El manejo de los portales a nivel de usuario de 
los enlaces de transparencia dirigido a publicar 
información, difundir los mecanismos de trans-
parencia y generar reportes ha evidenciado la 
necesidad de que los enlaces cuenten con com-
petencias previas de uso de las Técnicas de In-
formación y Comunicación (TIC), debido a que 
la publicación de información en el portal su-
pone la gestión de archivos, generación de do-
cumentos, navegación en internet, edición de 
documentos y utilización de hojas de cálculo, 
entre otros aspectos.

6. Las débiles sinergias desde la plana ministe-
rial y la ausencia de sistemas de seguimiento 
y evaluación internos sobre la entrega clara, 
completa y actualizada de información pública 
a través de los portales de transparencia al in-
terior de las direcciones departamentales y en 
el nivel central, ha generado deficiencias en el 
seguimiento al proceso, la publicación dispersa 
de información sin consolidar un reporte que 
oriente la toma de decisiones sobre los recur-
sos y el personal de la Secretaría de Educación.

7. El proceso de socialización del portal de trans-
parencia orientado tanto al acercamiento de los 
funcionarios públicos como de la comunidad 
educativa ha sido identificado como un com-
ponente fundamental de la gestión del portal 
institucional, si se pretende consolidar una cul-
tura organizacional que promueva la rendición 
de cuentas a la ciudadanía no como una carga 
laboral, sino como una opción de mejora para 
evitar la mala práctica de requerir información 
que está disponible en el portal.
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2.7  Reflexión – acción 
Recomendaciones

El equipo de sistematización y el equipo técnico de la Asociación para una Sociedad más 
Justa (ASJ) responsables de la evaluación de la gestión institucional de la Secretaría de 
Educación, para los ejes de Compras y contrataciones, Gestión del recurso humano y Ges-
tión de resultados, luego del análisis de la experiencia de aprendizaje, plantearon reco-
mendaciones teniendo en cuenta las siguientes preguntas orientadoras y las responsabi-
lidades asignadas:

¿Qué recomendaciones plantearía para mejorar la gestión de los portales 
de transparencia?

A nivel central - Subsecretaría de Asuntos Administrativos y Financieros/ UTRC
• La gestión de los portales de transparencia requiere de una directriz institucional que norme 

la publicación, actualización y monitoreo de la información pública a nivel central y departa-
mental, que restrinja el uso de Facebook como un medio oficial para hacer la publicación de la 
información de la gestión institucional (p.e. número de docentes, cifra desconocida). Además, 
es necesario considerar que los lineamientos institucionales se articulen con el Plan de trabajo 
de cultura de la integridad, garanticen la facilidad de consulta, uso y análisis de la información 
mediante el formato de publicación y permitan el archivo electrónico de las publicaciones para 
comparar las series históricas de los procesos.

• La publicación en el Portal de HonduCompras necesita divulgar, desde el inicio del proceso de 
adquisiciones, los documentos que se generan, los participantes en las tomas de decisiones, 
resultados, contratos y resoluciones. Además, como garantía para la gestión de la información 
debe incluirse: i. Publicación del proceso y pliego, ii. Proceso de compra / actas de apertura y iii. 
Proceso de adjudicación. 

• La estrategia de divulgación de los portales de transparencia en coordinación con la Uni-
dad de Comunicación en el nivel central necesita ampliar la información publicada y for-
talecer el trabajo colaborativo interno y externo. En cuanto a la publicación, el portal 
debería ofrecer información sobre cantidad de docentes, viáticos, gastos de representa-
ción y observaciones/quejas o recomendaciones; para esto es necesario fortalecer el tra-
bajo colaborativo interno de la UTRC con otras unidades como: UPEG, control interno,  
Dirección General de Adquisiciones, COCOIN y talento humano. En cuanto al trabajo con actores 
externos es necesario propiciar la vinculación con la ciudadanía, organizaciones que promueven 
la transparencia en el país y Comisiones Ciudadanas de Transparencia como usuarios del portal 
para la rendición de cuentas y veedurías ciudadanas. 

• La cultura institucional en torno a la transparencia necesita ser liderada por la plana ministerial 
para generar sinergias entre las unidades en pro de un cumplimiento proactivo de la norma, 
realizar seguimiento a la UTRC, promover el seguimiento de las evaluaciones e informes que se 
deben presentar por cada mecanismo de transparencia y otorgar mayor autonomía por parte de 
las DDE en temas de rendición de cuentas para la gestión de la información. Adicionalmente, es 
necesario considerar indicadores de su consolidación, analizar los resultados de las evaluaciones 
externas dadas por el IAIP y la ASJ e incluir acciones dentro del plan de mejoras institucionales 
en el nivel central.
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A nivel de las Direcciones Departamentales de Educación

• La gestión departamental de los portales de transparencia necesita tener en cuenta la directriz 
institucional para cumplir con las disposiciones del marco normativo sobre el derecho de acceso 
a la información pública.  Una incorporación de rutinas específicas de monitoreo y evaluación de 
los portales y un cronograma detallado del reporte de información desde las diferentes unida-
des de la Dirección Departamental para la actualización de la información y de los mecanismos.

• La estrategia de divulgación de los portales de transparencia en el nivel departamental requiere 
la coordinación de los enlaces de transparencia con la Unidad de información e infotecnología 
para dar soporte técnico del portal, ampliar la información publicada y fortalecer el trabajo co-
laborativo interno y externo. En cuanto a la publicación, el portal debería ofrecer información 
sobre cantidad de docentes, viáticos, gastos de representación y disposiciones normativas, para 
esto es necesario fortalecer el trabajo colaborativo interno de los enlaces con la UPE, la unidad 
de auditoría interna, Subdirecciones de adquisiciones y talento humano. En cuanto al trabajo 
con actores externos es necesario propiciar la vinculación con la ciudadanía, organizaciones que 
promueven una gestión de información integrada para la prevención de la corrupción en la ad-
ministración pública y Comisiones Ciudadanas de Transparencia, como usuarios del portal para 
la rendición de cuentas y veedurías ciudadanas. 

• La cultura institucional en torno a la transparencia necesita ser liderada por los Directores De-
partamentales para generar sinergias entre las unidades, realizar seguimiento a los enlaces de 
transparencia, promover el seguimiento de las evaluaciones e informes que se deben presentar 
por cada mecanismo de transparencia y ejercer con autonomía acciones para la rendición de 
cuentas. Adicionalmente, es necesario considerar indicadores de su consolidación, e incluir ac-
ciones dentro de los planes de mejora institucional en el nivel departamental. 
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Siglas y acrónimos

AGA   Alianza para el Gobierno Abierto
ASJ   Asociación para una Sociedad más Justa
CED   Consejo de Desarrollo Educativo
CDDE   Consejo Distrital de Desarrollo Educativo
COCOIN  Comité de Control Interno Institucional
COMDE  Consejo Municipal de Desarrollo Educativo
DDE   Dirección Departamental de Educación
ET   Enlace de Transparencia
IAP  Instituto de Acceso a la Información Pública
NC   Nivel Central
ONCAE Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
SACE  Sistema de Administración de Centros Educativos
TAECCI  Taller de Autoevaluación de Control Interno Institucional
TIC   Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
UDO   Unidad de Desarrollo Organizacional
UPEG   Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión
UTRC   Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas
USINIEH  Unidad del Sistema Nacional de Información Educativa de Honduras
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Anexos: Directorio de participantes del proceso 
de sistematización                                               

Nombre Organización Contacto

Equipo sistema�zación

Cris�na López cris�na1991.lopez@gmail.com 
Oficial de monitoreo y seguimiento 

de proyectos – UTRC

Eduardo Taylor eduardo.taylor@se.gob.hnOficial del portal UTRC

Mayra Cas�llo Cruz mayra.cas�llo@se.gob.hnAsistente UTRC

Marco Morales marcoamzseduc@gmail.com DAISG Director UTRC (2014-2021)

Unidad de Sistema Nacional de 
Información Educa�va de Honduras 
Oficial del portal de transparencia 

(2017-2020)
Karla Flores karla.flores2@se.gob.hn

Planificador de Presupuesto UPEG, 
responsable del Control Interno 

Ins�tucional
César Velásquez Cesar.velasquez@se.gob.hn

María del Carmen Espinoza maria.espinoza@se.gob.hnEnlace de Transparencia, DDE In�bucá

Migdalia Amaya transparencia.lempira@se.gob.hn Enlace de Transparencia, DDE Lempira

Ana Patricia Urtecho ana.urtecho@giz.deAPRODE

APRODE

APRODE

APRODEJosé Luis Manzanares

judith.guevara@giz.de

karen.vega@giz.de

jose.manzanares@giz.de

Judith Guevara

Karen Vega

jherrera@asjhonduras.comASJ
ASJ
ASJ
ASJ

ggarcia@asjhonduras.comJozmary García

José Herrera

Carlos Espinal cespinal@asjhonduras.com
Howard Guzmán González hguzman@asjhonduras.com

Marco Morales DAISG
Director UTRC (2014-2021) marcoamzseduc@gmail.com 

emoreno@asjhonduras.comASJ

ASJ

ASJ

jherrera@asjhonduras.comJosé Herrera
Evelyn Moreno

Howard Guzmán González hguzman@asjhonduras.com

Entrevistas

Invitados encuentro recomendaciones
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2017

Polí�ca

Planeamiento

Ejecución

Monitoreo y evaluación

Análisis y desarrollo de la aplicación USINIEH 
- UTRC basada en los lineamientos para la 

verificación de información pública  en 
portales de administración pública centrali-

zada y descentralizada del IAIP

 Jornada de planificación, monitoreo y 
evaluación de la UTRC y ET

ET ges�onan información en las DDE para 
enviar a UTRC quien realiza el cargue de 

información y la  ges�ón de los portales del 
IAIP y SEDUC

Implementación del portal de Transparencia como 
herramienta para promover el acceso a la informa-

ción para la ciudadanía en general

Migración de la DATA del portal Único del IAIP de 
los años 2013- al 2018 en el portal  de Transparen-

cia Ins�tucional 

Verificación mensual de la disponibilidad de la 
información dentro del portal de Transparencia 

Ins�tucional y único 

Monitoreo del cumplimiento de la publicación de 
la información del portal

Jornada de planificación, 
monitoreo y evaluación de la 

UTRC y ET

 

2018

Diseño y estructura del módulo de perfil 
departemental y mecanismos de transparen-
cia en el portal para desconcentrar la actuali-

zación de la información por los ET DDE 

Vinculación del portal de acceso a la infor-
mación con Control Interno y capacitación a 

funcionario del TAECCI

Capacitaciones virtuales sobre el uso y 
manejo del nuevo portal de Transparencia 

por los 18  ET

Incorporación de mecanismos an�corrup-
ción en el portal/ capacitaciones vituales y 

reuniones internas

Actualización de los perfiles de las Direccio-
nes Departamentales en la Plataforma de 

Transparencia

Verificación mensual de la disponibilidad de 
la información dentro del portal de transpa-

rencia Ins�tucional y Único 

Jornada de planificación, monitoreo y 
evaluación de la UTRC y ET

2020
Actualización de la información del portal e 

implementación de herramienta para facilitar 
el uso de los portales

2021 2019
Iden�ficación del proceso de acceso a la 

información y atención al cliente como un 
proceso a descentralizar

Capacitación de los ET en el uso e implemen-
tación del portal 

Evaluación del portal de Transparencia en el 
marco del acompañamiento que sociedad 

civil hace a la SE

Verificación mensual de la disponibilidad de la 
información dentro del portal de  transparen-

cia Ins�tucional y  Único

Jornada de planificación, monitoreo y evalua-
ción de la UTRC y ET

Anexo: Línea de tiempo 2017-2021                                               
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Sección 3
Proyectos específicos: una estrategia para res-

ponder a las demandas de la gestión educativa 
local de las Redes Educativas

La experiencia de la Coordinación Nacional de Redes Educativas y de las Coordi-
naciones Departamentales de Santa Bárbara, Lempira e Intibucá en el proceso 
de construcción de lineamientos con incidencia en la elaboración, implementa-
ción y gestión de proyectos específicos de la dimensión pedagógica curricular 

2017-2021

Proyectos específicos: una estrategia para 
responder a las demandas de la gestión 
educativa local de las Redes Educativas

La experiencia de la Coordinación Nacional de Redes Educativas y de las 
Coordinaciones Departamentales de Santa Bárbara, Lempira e Intibucá en el proceso 
de construcción de lineamientos con incidencia en la elaboración, implementación 

y gestión de proyectos específicos de la dimensión pedagógica curricular 2017-2021

Sección3
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Equipo de sistematización 

Secretaría de Educación

Angélica Barahona  Coordinadora Nacional de Redes Educativas

Walkiria Rodríguez  Equipo Coordinación Nacional de Redes Educativas

Norma Rivera    Coordinadora Departamental de Redes Educativas de    
    Santa Bárbara

Leticia Vásquez   Coordinadora Departamental de Redes Educativas Intibucá

Ofelia Tejada   Coordinadora Departamental de Redes Educativas de    
    Lempira 

Luciano Aguilar   Director Red Educativa de San Nicolás, Santa Bárbara

APRODE Resultado 3: Redes educativas ofrecen servicios de calidad

Jennifer Wörz    Responsable de resultado

Dora Anduray   Asesora Técnica

Leonel Lara   Practicante

Facilitación de la Sistematización:

María Cristina Moncayo-Riascos  Consultora
Lugar y fecha: San Juan de Pasto, Colombia, septiembre de 2021.

Para citar esta sección:

Aguilar, L., Anduray, D., Barahona, A., Lara, L., Moncayo-Riascos, M., Rivera, N., Rodríguez, W., Tejada, 
O., Vásquez, L. y Wörz, J. (2021). Proyectos específicos: una estrategia para responder a las demandas 
de la gestión educativa local de las Redes Educativas. En Compendio de aprendizajes de gobernanza 
participativa en la Secretaría de Educación de Honduras en el marco del  Proyecto APRODE en sus fases 
I y II (pp. 71-94).  Honduras.                              
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Presentación

La Secretaría de Educación de Honduras a través de las Redes Edu-
cativas promueve e impulsa políticas y estrategias que permiten el 
acceso a una educación de calidad. Las Redes Educativas son una 
estrategia transversal, creada para apoyar el acceso a los servicios 
educativos con calidad, equidad, transparencia y participación para 

la niñez y juventud; priorizando la gestión pedagógica curricular y la reorganiza-
ción de los recursos humanos, financieros, materiales y de infraestructura según 
las demandas de la comunidad educativa.

Es por eso que para la Secretaría de Educación Honduras es importante respaldar 
la gestión pedagógica en las redes educativas, valorando los aprendizajes y expe-
riencias del proceso de diseño e implementación de lineamientos para la elabora-
ción y gestión de proyectos específicos en el occidente del país, como referentes 
que guíen la gestión pedagógica local a nivel nacional.

Angélica Barahona
Coordinadora Nacional de Redes Educativas
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3.1  Introducción 
La presente sección tiene por objeto sistematizar 
el proceso de construcción de lineamientos y apli-
cación de herramientas para la gestión local de 
Redes Educativas, en el marco de la Estrategia de 
Ampliación y Sostenibilidad de Redes Educativas 
y de las responsabilidades de la gestión pedagó-
gica, en los niveles central, departamental, muni-
cipal y distrital. Desde esta perspectiva, reflexiona 
sobre el fortalecimiento de capacidades en los di-
ferentes niveles de la Secretaría de Educación, así 
como en su influencia en el fortalecimiento de la 
gestión, autogestión y cogestión local de recursos 
en búsqueda del mejoramiento de los aprendiza-
jes de los educandos.

La sistematización de la experiencia tiene que ver 
con las acciones impulsadas desde el resultado tres 
del Proyecto Apoyo a los Procesos de Descentra-
lización en el sector educativo hondureño (APRO-
DE). Este resultado orientó sus acciones a las Redes 
Educativas en servicios de alta calidad, para ello el 
equipo de trabajo de la Secretaría de Educación y 

de APRODE contempló el desarrollo de actividades 
para la aplicación de herramientas de gestión en 
las Redes Educativas como el Proyecto Educativo 
de Red, los Proyectos Específicos y el monitoreo 
funcional a través del Sistema de Administración 
de Redes Educativas de Honduras (SIARED).

Asimismo, en asocio con el resultado dos, Proce-
sos de cooperación Direcciones Departamentales 
- Direcciones Municipales - Sector privado y con el 
resultado cuatro, Participación de la sociedad civil 
fortalecida y enfoque de derechos educativo se 
desarrollaron estrategias para el financiamiento 
de proyectos específicos con el apoyo de gobier-
nos locales y del sector privado y la implementa-
ción del enfoque de derechos en el aula respecti-
vamente. Las acciones fueron ejecutadas a partir 
de proyectos de cambio y acuerdos con la Coor-
dinación Nacional de Redes Educativas, las Direc-
ciones Departamentales de occidente y las Redes 
Educativas seleccionadas en el ámbito geográfico 
de influencia del proyecto.
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3.2  Propósito de la sistematización 
 

La sistematización realizó una recu-
peración y valoración crítica de la 
experiencia, de la Coordinación Na-
cional de Redes Educativas y de las 
Coordinaciones Departamentales 

de Santa Bárbara, Lempira e Intibucá, del proceso 
de construcción, actualización e implementación 
de lineamientos con incidencia en la formulación 
y gestión de proyectos específicos de la dimen-
sión pedagógica curricular, orientados a consoli-
dar la gestión local de las Redes Educativas del oc-
cidente de Honduras, en el período comprendido 
entre 2017 y 2021. 

El propósito de esta sistematización fue construir 
un proceso de aprendizaje colectivo, 
mediante espacios de diálogo crítico y abierto, 
respecto a los factores que incidieron positiva y 
negativamente, en la implementación de la expe-
riencia desarrollada y proponer recomendacio-
nes en el mediano y largo plazo para la gestión 
de Redes Educativas a nivel del país, partiendo de 
las manifestaciones de los actores involucrados y 
protagonistas. 

El equipo de sistematización consensuó los siguientes objetivos:

Objetivo general

• Fortalecer las líneas de incidencia de la Coordinación Nacional y Coordinaciones Departamen-
tales para la gestión local de las Redes Educativas.

Objetivos específicos

• Describir y analizar cómo se desarrolló el proceso de intervención destacando logros y dificul-
tades, las lecciones aprendidas y las recomendaciones.

• Analizar y explicar el proceso de intervención y las relaciones de articulación institucional y 
multiactor para fortalecer la gestión local de las Redes Educativas.

• Caracterizar los factores que fortalecieron o debilitaron la incidencia de los lineamientos para 
la gestión educativa local.

• Rescatar los conocimientos adquiridos a través de la experiencia, resaltando las acciones que 
mejoran su implementación.

• Fortalecer el desarrollo de la capacidad de aprendizaje a nivel institucional. 

El desarrollo de la sistematización puso especial énfasis en propiciar una reflexión inicial sobre la ne-
cesidad de establecer una cultura de gestión de conocimiento, en los equipos de Coordinación de 
Redes Educativas, a través de una actitud crítica, autocrítica y reflexiva, teniendo en cuenta el interés 
en replicar la sistematización a experiencias de aprendizaje como biblio-móvil / mochilas viajeras y el 
proceso de planificación y monitoreo del Proyecto Educativo de Red, entre otras. 
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3.3  Marco conceptual 
El contexto conceptual en el cual ha surgido la experiencia de aprendizaje busca unir 
estrategias de la dimensión pedagógica curricular y la gestión educativa local de las 
Redes Educativas. 

3.3.1 Gestión educativa local, dimensión pedagógica curricular y proyectos 
específicos                                                                                          

Las Redes Educativas de Honduras son la estrate-
gia de gestión educativa para la descentralización 
y democratización de la educación que constitu-
yen procesos colaborativos entre centros educa-
tivos y una planificación participativa entre todos 
los actores de la comunidad para la mejora de la 
educación (Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación, 2020). La red educativa, como un 
modelo de gestión institucional, pedagógica, ad-
ministrativa y financiera, permite optimizar re-
cursos, dirigidos a mejorar la calidad educativa y 
requiere definir acciones de gestión en diferentes 
dimensiones que permitan la cobertura y mejora 
de la red de manera integral. 

La dimensión pedagógico curricular hace referen-
cia a las metodologías de enseñanza-aprendizaje, 
materiales didácticos, formas de evaluación del 
aprendizaje, formación docente, cooperación y 
asesoría mutua entre docentes itinerantes, asis-
tencia a clases, tiempo efectivo de enseñanza y 

sistema de tutoría. Asimismo, el cumplimiento del 
Currículo Nacional Básico (CNB) a las necesidades 
locales, indicadores educativos de cada centro, en 
función de los cuatro tipos de saberes: saber ser, 
saber hacer, saber conocer y saber convivir (Se-
cretaría de Estado en el Despacho de Educación, 
2016). 

El abordaje pedagógico curricular de las REDH 
debe favorecer que los centros integrados edu-
quen a los educandos para la democracia, la 
participación, la concertación y la formulación 
de acciones innovadoras, que transforman sus 
propias necesidades y problemáticas. Desde esta 
perspectiva, en los proyectos específicos se reco-
ge la opinión y compromiso de todos los actores 
que forman parte de la comunidad educativa, se 
plantean soluciones e identifican factores de ries-
go que puedan incidir en la mejora de los apren-
dizajes y de los indicadores educativos de calidad, 
eficiencia, acceso y participación.
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3.4  Contexto de la sistematización

En Honduras, las Redes Educativas 
cuentan con un marco normativo 
favorable para la elaboración, im-
plementación y gestión de proyec-

tos específicos. Las primeras disposiciones, dadas 
en 2011 fueron el Reglamento de Redes Educa-
tivas (Acuerdo No 15678-SE, 2011), el Manual 
Conceptual de Redes Educativas y la Guía Meto-
dológica del Proyecto Educativo de Centro. Pos-
teriormente, en el año 2014 se establecieron las 
atribuciones de las Direcciones Departamentales, 
Municipales y Distritales de Educación y el funcio-
namiento de los Centros Educativos (Acuerdo Eje-
cutivo 1361-SE, 2014), mediante los reglamentos 
operativos de la Ley Fundamental de Educación 
(Decreto No 262, 2011). 

En el ámbito internacional en 2015 Honduras 
adopta la Agenda 2030 de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS). El ODS 4 “Educación de 
calidad busca garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida para todos”. 
Este ODS tiene una fuerte vinculación con los 
grandes objetivos y metas nacionales estableci-
dos en la Visión de País 2010–2038 (Consejo Eco-
nómico y Social de las Naciones Unidas, 2017). 

Por otro lado, es importante mencionar que du-
rante la experiencia de aprendizaje la Subsecre-
taría de Asuntos Técnico Pedagógicos de la Secre-
taría de Educación lideró diferentes procesos de 
forma interna y conjuntamente con otros organis-

mos de cooperación internacional, que desde el 
contexto influyeron en la elaboración y monitoreo 
de los proyectos específicos de las Redes Educati-
vas. Entre las acciones, en 2019 la Subsecretaría 
convocó a una mesa de priorización curricular in-
tegrada por diferentes unidades del nivel central, 
para estructurar lineamientos sobre el quehacer 
educativo a nivel de centro educativo con inciden-
cia en las Redes Educativas. 

En cuanto a otras Agencias de Cooperación que 
apoyaron procesos de fortalecimiento de las Re-
des Educativas entre 2017-2021 se encuentra el 
proyecto de Gobernabilidad Local Honduras de 
USAID, quienes apoyaron el desarrollo de la apli-
cación móvil Open Data Kit (ODK), el instructivo 
de monitoreo del Proyecto Educativo de Red y la 
gestión de proyectos. Asimismo, el Proyecto For-
taleciendo la Gestión Educativa a Nivel Municipal/
Distrital FORTA, que asesoró el diseño e imple-
mentación del modelo de Supervisión Educativa 
de Honduras, enfocado en fortalecer las capaci-
dades de los municipios y distritos en las áreas de 
liderazgo pedagógico, técnicas de supervisión y 
gestión educativa y la creación de comunidades 
de aprendizaje.

En 2020, la contingencia por la pandemia del Co-
vid-19 fue un elemento que reconfiguró el traba-
jo de la Secretaría y las prioridades de acción. A 
partir de 2021, las estrategias de comunicación 
virtual toman un rol protagónico en la gestión 
educativa y en las estrategias de capacitación.   
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3.5     Recorrido de la experiencia de aprendizaje 

Antecedentes: 

Las Redes Educativas en el occidente 
de Honduras surgen, a partir del año 
2004, como un modelo de gestión es-
colar descentralizada del “Plan Educa-

ción para Todos”. El modelo representaba un 10% 
de los centros educativos organizados en red y 
buscaba apoyar el acceso a niños, niñas y jóvenes 
a servicios educativos con calidad, equidad, trans-
parencia y participación (Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación, 2020). 

En el año 2014 la Coordinación Nacional de Redes 
Educativas (CNRE) a cargo de la Unidad de Mo-
dernización del Estado (UME) se transfiere a la 
Dirección General de Construcciones Escolares y 
Bienes Inmuebles, por tres años. En el año 2016 

se da la institucionalización en el país de las Re-
des Educativas, durante este año la Secretaría de 
Educación instruye a que “todos los centros edu-
cativos de educación Pre básica, Básica y Media a 
nivel nacional se organicen en Redes Educativas” 
(Secretaría de Estado en el Despacho de Educa-
ción y GIZ, 2016). La creación de Redes Educati-
vas se orienta principalmente a indicadores de 
conformación de redes y a la gestión de fondos, 
desde el nivel central, para la mejora de la infraes-
tructura física y tecnológica, en el marco del Plan 
Maestro de Infraestructura Educativa y del Siste-
ma de Planificación de Infraestructura Educativa 
(SIPLIE). Asimismo, en 2015 se creó la primera 
versión del SIARED, como un módulo de gestión 
del SIPLIE.    

2017-2018 La gestión de las Redes Educativas inicia una transición de enfoques 
de la mejora de la infraestructura educativa, a la mejora de las herramientas de 
gestión

En este período tres aspectos contribuyeron a 
dar inicio a la transición. El primero fue en 2017, 
la CNRE se transfiere de la Dirección General de 
Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles a la 
Dirección General de Currículo y Evaluación de la 
Subsecretaría de Asuntos Técnico Pedagógicos. El 
segundo, la realización del estudio ¿Qué opina-
mos del modelo de Redes Educativas? Y el tercero 
la definición en 2018 de lineamientos para la ela-
boración e implementación de proyectos especí-
ficos y un plan de capacitación para el desarro-
llo de capacidades departamentales, distritales, 
municipales y locales (Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación de Honduras y GIZ, 2018).

El estudio, encuestó a 334 personas y eviden-
ció que el 30% de los encuestados no conocían 
el modelo de Redes Educativas y que el 91% que 
lo conocían, lo consideraban funcional. Además, 
identificó como áreas prioritarias para el fortale-
cimiento, la calidad educativa, la participación y 

la planificación estratégica. Sumado a esto, dio lu-
ces sobre acciones claves para mejorar la gestión: 
el fortalecimiento de la dimensión pedagógica 
curricular, una mayor cobertura en tercer ciclo y 
media, la elaboración del Proyecto Curricular de 
Centro/Red, la formulación de proyectos, el dise-
ño pedagógico curricular y el diseño de una estra-
tegia de sostenibilidad de Redes Educativas.
Finalmente, entre algunos de los aspectos para 
hacer sostenibles las Redes Educativas se señalan 
tres que guardan relación con los hallazgos de la 
sistematización: i. Monitorear y evaluar las Redes 
Educativas a través de la plataforma SIARED y vi-
sitas de campo a nivel local, ii. Crear mecanismos 
de gestión de recursos económicos en las redes 
y autoridades municipales, departamentales y iii. 
Involucrar fuerzas vivas (alcaldes, gobernadores y 
empresa privada) en el financiamiento de proyec-
tos planificados (Secretaría de Estado en el Des-
pacho de Educación y GIZ, 2016).

2019-2021 La gestión de proyectos específicos de la dimensión pedagógica cu-
rricular se fortalece con el abordaje de sostenibilidad de las Redes Educativas y 
de alianzas estratégicas municipales
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En el ordenamiento y reconstrucción de la experiencia, el equipo enfatizó que “los proyectos especí-
ficos de la dimensión pedagógica curricular son el corazón de las redes educativas”. En este período, 
cinco pasos claves dieron inicio a la consolidación de proyectos específicos de esta dimensión. La figura 
3.1, visualiza la interacción entre los aspectos y el nivel de gestión.

Figura 3.1. Aspectos que dieron inicio a la consolidación de proyectos específicos de la dimensión 
pedagógica curricular

Fuente: Elaboración propia a partir de línea de tiempo del proceso

Paso 1- Análisis de los 
informes Nacionales de 
Desempeño Académico 

y elaboración de la 
estrategia de ampliación 

y sostenibilidad de 
Redes Educativas

El análisis del equipo de Redes Educativas, a nivel central y departa-
mental, de los informes Nacionales de Desempeño Académico de los 
años 2017 a 2019, realizados por la Dirección General de Currículo 
y Evaluación a estudiantes de los grados tercero, sexto y noveno en 
las asignaturas de Español y Matemáticas, fueron fundamentales para 
dar inicio al fortalecimiento de la dimensión pedagógica curricular: 
Los resultados evidenciaron que no hubo mejoras sustanciales en el 
desempeño académico y en algunos casos, disminuyó el porcentaje 
de estudiantes con nivel de desempeño satisfactorio y avanzado. A 
julio de 2021 SIARED reporta 2274 Redes Educativas integrando un 
total de 19182 centros.

Para el año 2019 la CNRE, el Equipo de Tareas de 
Redes Educativas (ETREDH) y los Coordinadores/as 
de Redes de las Direcciones Departamentales de 
Educación (CDRE), elaboraron la Estrategia de am-

pliación y sostenibilidad de las Redes Educativas en 
Honduras, aprobada mediante Acuerdo No 0085, 
2019. En dicha estrategia los proyectos específicos 
se plantean como productos esperados: fortalecer 
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las competencias pedagógicas curriculares de los/
las docentes en la red, implementar nuevas pro-
puestas curriculares complementarias para el de-
sarrollo de los temas transversales, aumentar el 
aprendizaje significativo de niñas, niños y jóvenes 
y fortalecer alianzas estratégicas para la mejora de 
la calidad educativa y el desempeño.  Asimismo, se 

establece que los factores pedagógico y tecnológico, 
permiten la mejora de los indicadores educativos y 
la integración de los mecanismos tecnológicos (SI-
PLIE, SIARED y la aplicación móvil Open Data Kit – 
ODK) para monitorear la funcionalidad y aplicación 
de herramientas de gestión en las redes.

Paso 2- Armonización 
de lineamientos y 

herramientas para la 
elaboración, gestión y 

monitoreo de proyectos 
específicos

La correspondencia de las herramientas de planificación con los li-
neamientos para la elaboración de los proyectos específicos y para la 
inversión en educación de Gobiernos Locales requirió que, entre 2019 
y 2020, la CNRE y los CDRE elaboraran y actualizaran el Manual de 
Redes Educativas (Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, 
2020), el perfil del Proyecto Educativo de Red (PER), de proyectos es-
pecíficos, la ficha de monitoreo de proyectos específicos y SIARED.

Los cambios incluyeron la identificación de indi-
cadores educativos y sociales, la vinculación con 
el Plan de Desarrollo Municipal y la asignación 
presupuestaria en el Plan Municipal. Adicional-
mente, en este período se introdujo el nuevo mo-
delo de Supervisión y Acompañamiento Docente 
en estrecha vinculación con Redes Educativas y el 

Monitoreo del PER a través de la aplicación mó-
vil ODK según el instructivo de monitoreo de la 
SE desarrollado con USAID en 2019. El monitoreo 
del PER a través de la aplicación permitió la ela-
boración de actas de mejoras y planificar a futuro 
la incorporación puntual del monitoreo a los pro-
yectos específicos.

Paso 3- Fortalecimiento 
del desarrollo de 

capacidades en el nivel 
de recursos humanos y 

en el nivel organizacional

El desarrollo de capacidades es concebido por la GIZ como un pro-
ceso integral, en el que capacidad se entiende como “la facultad o 
aptitud de las personas, organizaciones y sociedades para configurar 
su propio desarrollo de manera sostenible y adaptarse a un marco de 
condiciones dinámico” (GIZ GmbH, 2015, p. 124).

Esto incluye detectar problemas de desarrollo, elaborar estrategias para darles solución e implemen-
tar esas estrategias con éxito. La estrategia de fortalecimiento de capacidades fue pactada como parte 
de los proyectos de cambio y se dio en dos niveles, el nivel individual de recursos humanos y el nivel 
organizacional.

La gestión del cambio implicó la formulación de 
lineamientos para la elaboración y gestión de 
proyectos específicos, el proceso de aprendizaje 
de manejo de SIARED y la definición de funcio-
nes interdependientes (Figura 3.2). Este proceso 
fortaleció: i. La capacidad de acción y conducción 
de la CNRE, la USINIEH y el ETREDH. ii. La capaci-
dad de formación y capacitación de los CDRE de 
occidente, los/las subdirectores/as de servicios 

educativos e infotecnología y iii. La competen-
cia como capacitadores/as y multiplicadores/as 
de Directores/as Municipales y Directores/as de 
Red, seleccionados de los departamentos de oc-
cidente. El fortalecimiento de las capacidades y 
competencias se dio mediante capacitaciones, el 
aprendizaje entre pares y el aprendizaje basado 
en la web.
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• Ges�ón, actualización mantenimiento del SIARED 
  con USINIEH
• Administrar SIARED 
• Desarrollo en el SIARED módulos 
• Socializar y promover el uso e implementación del 
  SIARED a nivel nacional con los CDR
• Coordinar con la SIARED la Implementación 
  coherente de las polí�cas, normas y alineamientos 
  ténicos de la RE cada departamento 
• Instruir, asesorar y apoyar a la CDR en la 
  Implementación de la Estrategia Nacional de 
  Funcionamientos y Sostenibilidad de RE

• Registrar en SIARED las RE creadas 
• Asesorar y apoyar a los Dmu/Ddi en el uso 
   del SIARED
• Implementar el SIARED 
• Asesorar y apoyar a los Dmu/ Ddi en la 
   implementación del Plan Opera�vo en las 
   RE, en la elaboración del PER y SUS pe

• Asesorar a los DR en el usi y la aplicación del 
  SIARED
• Asesorar a los DR en la elaboración e 
  implementación del PER y sus RE promoviendo
  el ascenso de categoría de las RE
• Monitorear el funcionamiento sostenible de las 
   RE mediante la implementación de loa PE 
   aprobado la ficha de evidencia y monitoreo del 
   PE.

• Monitorear el funcionamiento sostenible de su
   RE y el avance del PER a través del SIARED,
   analizando la información juntamente con 
   directores de lo CI de la RE para la efec�va toma 
   de decisiones 
• U�lizar el SIARED como sistema de estadís�cas 
   educa�vas de la RE 
• Coordinar la ges�ón administra�va y pedagógica 
   a través del PER y PE 
• Elaborar w implementar el PER y PE juntamente 
   con la Junta Direc�va, Consejo de Docentes y el 
   Gobierno Estudian�l 

• Par�cipar ac�vamente en las ac�vidades 
de la RE, incluyendo la elaboración e 

implementación del PER y PE
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Figura 3.2. Estructura para el fomento de proyectos específicos

Fuente: Elaboración propia a partir de línea de tiempo y Manual de Redes Educativas

En cuanto al aprendizaje basado en la web, se 
realizó en 2020 el curso virtual sobre enfoque de 
derechos y participación en el aula. Las sesiones 
reforzaron la elaboración de proyectos específicos 
de participación de gobiernos estudiantiles y de 
niñez, según los nuevos formatos para la formula-

ción de proyectos específicos y el plan de acción. 
En 2020 otras capacitaciones, en la zona occiden-
te del país, condujeron a un nivel de transferencia 
tecnológica y a la priorización de proyectos espe-
cíficos de la dimensión pedagógica curricular di-
reccionada desde SIARED. 

Paso 4- Rediseño y 
actualización del Sistema 

de Administración de 
Redes Educativas de 
Honduras (SIARED)

En 2020 se da la actualización técnica y estratégica del SIARED, que 
incorporó por un lado, cambios en el sistema operativo, en la interfaz 
del usuario, la documentación a través de manuales de usuario (Se-
cretaría de Estado en el Despacho de Educación de Honduras y GIZ, 
2020) y EDUCARED. http://siared.se.gob.hn/
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La ruta enfocada en mejorar la calidad educa-
tiva municipal se estableció en el marco de los 
lineamientos para la inversión en educación de 
Gobiernos Locales que desde 2018 prioriza seis 
indicadores educativos (Secretarías de Estado en 
el Despacho de Gobernación Justicia y Descen-
tralización - Educación Honduras, AMHON y GIZ, 
2018). De acuerdo con la CNRE, en el año 2020, 

las Redes Educativas de Occidente, Comayagua 
y Yoro aplicaron los lineamientos de inversión 
municipal para financiamiento de 184 proyectos 
específicos orientados a la mejora de los indica-
dores educativos priorizados, de estos proyectos 
129  corresponden a la dimensión pedagógica cu-
rricular. 

Te invitamos a profundizar en la sección cuatro el proceso adelantado con 
los Gobiernos Estudiantiles de Red: “Niños, niñas y adolescentes como 

agentes de cambio en el entorno educativo”

Así como, la nueva categorización de Redes Edu-
cativas A, B y C dada en función a la elaboración 
de al menos un proyecto específico de la dimen-
sión pedagógica curricular. 

Esta condición obligó a una transición de proyec-
tos específicos orientados a la dotación de infraes-
tructura o a la adquisición de bienes inmuebles, a 
proyectos enfocados en fortalecer la gestión pe-
dagógica, considerada el talón de Aquiles de las 
Redes Educativas. Los resultados se reflejan en los 
reportes de SIARED, entre 2016 y junio de 2021 

existe un registro de 1545 proyectos específicos, 
de los cuales, el 42% corresponden a la dimen-
sión pedagógica curricular, seguida con un 16% 
tanto por la dimensión comunitaria como por la 
dimensión convivencial. Referente al año en que 
los proyectos específicos de la dimensión pedagó-
gica curricular fueron agregados a SIARED, el 73% 
se realizaron en el año 2020 y el 13% durante el 
primer semestre de 2021. La gran tarea es tran-
sitar hacia la definición de criterios de calidad, la 
implementación y monitoreo de los proyectos es-
pecíficos en articulación con el DCNB.

Paso 5- Generación de 
alianzas estratégicas para 

la gestión local de las 
Redes Educativas

En el año 2019 se da inicio a la generación de alianzas estratégicas 
entre los/as directores/as municipales y los/as directores/as de red, 
con los gobiernos locales, ONG´s, organismos de cooperación inter-
nacional y el sector privado, como posibles socios financiadores de 
los proyectos específicos.
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3.6  Reflexión  
Logros, dificultades y lecciones aprendidas

En relación a la elaboración e implementación de PE de la dimensión 
pedagógica curricular

1. La estrategia de mejorar la categorización en el SIARED de las Redes Educativas, condicionada a 
la elaboración de proyectos específicos, de la dimensión pedagógica curricular, ha demostrado 
ser apropiada para dar inicio al fortalecimiento de la dimensión pedagógica y de la dimensión 
administrativa y financiera, como parte central de la gestión educativa local. 

2. La elaboración de proyectos específicos de la dimensión pedagógica curricular condujo a las Re-
des Educativas a una reflexión interna que ha hecho visible la posibilidad de mejorar la calidad 
educativa local con los recursos y potencialidades propios de los centros educativos integrados 
en la red.

3. Los lineamientos para la elaboración y capacitación en proyectos específicos de la dimensión 
pedagógica curricular requieren los siguientes ajustes: i. Incluir en el equipo actores del entorno 
externo a la red, como los/las Enlaces Técnicos Municipales ii. Mejorar la formulación del diag-
nóstico, teniendo en cuenta potencialidades o necesidades de los educandos y de la comunidad 
educativa, los indicadores priorizados por la Secretaría de Educación y la consolidación de una 
línea de base sobre aprendizajes previos y las estadísticas educativas de los centros integrados 
en red, reportadas en SIARED y SACE, iii. Documentar a través de SIARED los datos generales del 
proyecto, indicadores, donantes, ficha de monitoreo y evidencias, iv. Establecer criterios de ca-
lidad para la elaboración de proyectos específicos y v. Trascender la etapa de elaboración hacia 
su implementación, gestión y monitoreo. 

4. Las capacidades iniciales y avances en términos de elaboración de proyectos específicos no fue-
ron uniformes en las Redes Educativas de occidente. Las variaciones reflejaron que algunos di-
rectores/as municipales no tenían conocimiento de la estrategia de redes o presentaban dificul-
tades con el acceso y manejo de SIARED. Para lograr una efectiva aplicación de las herramientas 
de gestión pedagógica se necesita fortalecer las competencias individuales y las capacidades 
institucionales de orientación al aprendizaje y liderazgo pedagógico.

5. La elaboración e implementación de PE conduce a fortalecer la comunicación entre la coordi-
nación de redes de los niveles central, departamental y local, bajo el liderazgo de los/las Di-
rectores/as Municipales de Educación y de los/las Directores/as de Red; sin embargo, en estos 
actores como enlace de múltiples dependencias del nivel central y departamental, puede darse 
una asignación excesiva de actividades de capacitación y de requerimientos simultáneos de in-
formación.

En relación al ETREDH

6. El Equipo de Tareas de Redes Educativas (ETREDH) dirigido desde 2015 a gestionar y operativizar 
los procesos que impulsan el modelo de Redes Educativas de Honduras, como estrategia para 
el apoyo y la asesoría técnica colegiada a la CNRE ha operado de forma puntual y específica en 
algunos procesos. Para lograr un mayor liderazgo, al interior de la Secretaría de Educación, se 
necesita establecer un proceso sistemático de planificación estratégica y operativa orientada a 
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resultados en la que confluyen indicadores, actividades y presupuestos en el mediano y largo 
plazo, consolidando un canal de comunicación con los niveles departamentales y locales.

7. En el ETREDH hay una ausencia de representación del nivel departamental y local que permita 
una reflexión conjunta sobre el fortalecimiento de capacidades del nivel desconcentrado, así 
como la retroalimentación de los procesos estratégicos y operativos implementados desde el 
nivel central.

En relación a SIARED

8. La actualización de SIARED dirigida a mejorar la gestión de la información de los/las directores/
as de Redes Educativas tuvo como efecto una subida masiva de proyectos específicos al sistema 
que, por una parte, ha hecho posible consolidar una base de proyectos, pero, por otra, ha evi-
denciado la necesidad de avanzar hacia el desarrollo de capacidades institucionales de uso de 
TICs, planificación y monitoreo estandarizado mediante la articulación del SIARED y la aplicación 
móvil ODK para la generación de reportes periódicos que orienten la toma de decisiones del 
ETREDH, CDRE, Directores/as Municipales y Directores/as de Red.

En relación a la gestión de alianzas estratégicas

9. La implementación de los lineamientos para la inversión en educación de Gobiernos Locales y 
la creación de una gestión local de Redes Educativas se fortalece con la gestión, auto-gestión y 
co-gestión de proyectos específicos a través de alianzas estratégicas con gobiernos locales, so-
ciedad civil, sector privado y organizaciones de cooperación nacional e internacional.
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3.7  Reflexión – acción  
Recomendaciones

El equipo de sistematización y expertas invitadas con trayectoria en el tema, luego del aná-
lisis de la experiencia de aprendizaje, plantearon recomendaciones teniendo en cuenta las 
siguientes preguntas orientadoras y las responsabilidades asignadas en los niveles central, 
departamental y local:

¿Qué recomendaciones plantearía para mejorar la formulación de un Proyecto 
Específico (PE) en la dimensión pedagógica curricular?

A la Coordinación Nacional de Redes

• Formular lineamientos sobre la vinculación de un proyecto curricular en el proyecto específico 
(PE), de acuerdo con el modelo educativo establecido en el DCNB, los indicadores educativos 
priorizados, el diagnóstico de los aprendizajes previos y las necesidades de aprendizaje de los 
educandos de la red.

• Formular lineamientos para utilizar y potencializar los avances realizados en uso de las TICs por 
parte de los/las docentes para la gestión de PE.

• Incluir, a través de la Unidad de Supervisión, en los mecanismos de monitoreo que los PE de la 
dimensión pedagógica curricular sean considerados una medida de mejora para apuntar a las 
debilidades detectadas en la supervisión.

• Planificar y producir materiales para la inducción y auto capacitación a nuevos directores/as de 
red y directores/as municipales enfocados a la gestión de la dimensión pedagógica curricular 
como eje central de la gestión educativa local. 

• Establecer el cronograma de planificación curricular en vinculación con PE (tipo infografía).

• Establecer incentivos, premios y estímulos a la buena implementación de PE y a la innovación 
pedagógica curricular considerando las propuestas de las DDE.

A las Direcciones Departamentales

• Planificar acciones conjuntas con UPE, CDRE e infotecnología para elaborar reportes de necesi-
dades de las redes para la toma de decisiones y la planificación estratégica.

• Conducir acciones para que los/las docentes orienten su práctica a la utilización de una didáctica 
activa, la resolución de problemas construidos con elementos del contexto, utilizando el trabajo 
colaborativo y la investigación científica desde el trabajo escolar.

• Brindar acompañamiento y asesoría para que las redes realicen el diagnóstico de aprendizajes 
previos, según los lineamientos del CNRE.
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• Realizar actividades de estímulo a la buena implementación de la gestión pedagógica en redes. 
Por ejemplo, una Feria de aprendizajes activos basada en tres PE.

• Establecer su política de incentivos, premios y estímulos a la buena implementación de PE y a la 
innovación pedagógica curricular alineada con el nivel central.

A las Direcciones Distritales / Municipales

• Asegurar que los PE de la dimensión pedagógica curricular tengan en cuenta los lineamientos 
para la elaboración e implementación establecidos por la CNRE y la CDRE.

• Conducir con redes piloto acciones para la innovación pedagógica curricular a través de PE, que 
sirvan como referentes de buenas prácticas a ser implementadas en el municipio.

• Revisar que la elaboración de los PE incluyan la planificación de áreas de desempeño, aprendizajes 
esperados o productos y los procesos de implementación y monitoreo bajo criterios de calidad. 

A las Redes Educativas

• Elaborar los PE de la dimensión pedagógica curricular, con la participación de todo/as los actores 
involucrados en la REDH, según los criterios de calidad establecidos por la CNRE y el/la direc-
tora/a de Red que articulan la planificación curricular, la enseñanza del aprendizaje activo y el 
aprendizaje del educando.

• Planificar en el proyecto específico las formas de comprobación del aprendizaje para que el 
educando desarrolle habilidades desde el saber (conceptual), el saber hacer (procedimental) y 
el saber ser (actitudinal).

• Brindar información en la justificación de los indicadores y cifras en las cuales el PE quiere tener 
un impacto (Data de SACE, ODK de supervisión y datos de desempeño educandos).

• Realizar el diagnóstico de aprendizajes previos de los educandos como línea de base para la for-
mulación de PE que incluya información sobre: el grado que cursan, los aprendizajes propuestos 
en los campos de conocimiento, el nivel de aprendizaje.

• Planificar en la descripción y cronograma de actividades concretas y medibles las acciones, me-
todologías y resultados esperados en la planificación curricular, la enseñanza del aprendizaje 
activo y el aprendizaje del educando. 

¿Qué recomendaciones plantearía para mejorar la implementación y monitoreo 
de un PE en la dimensión pedagógica curricular?

A la Coordinación Nacional de Redes

• Brindar asistencia técnica a las DDE sobre criterios y acciones para el análisis de indicadores 
priorizados, tipos de centros integrados unidocente - bidocentes y la línea base de los diagnósticos 
de aprendizajes previos de los educandos.
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• Alinear el apoyo técnico y económico de los organismos de cooperación en el enfoque a la ges-
tión pedagógica de Redes Educativas y uso de las TICs.

• Alinear a través del ETREDH las acciones de las diferentes unidades para evitar la duplicidad de 
actividades y de requerimientos desde el nivel central al nivel local.

• Analizar los sistemas de información de indicadores educativos y de monitoreo para la toma de 
decisiones en asocio con USINIEH y la Unidad de Supervisión.

• Analizar los resultados FODA de SIARED para analizar las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 
Oportunidades de las dimensiones Pedagógica Curricular y Administrativo Financiera como in-
sumo para el análisis situacional de la gestión pedagógica de las Redes Educativas.

• Consolidar una cultura de aprendizaje organizacional y de sistematización de experiencias de 
aprendizaje de las Redes Educativas.

A las Direcciones Departamentales

• Planificar y diseñar los modelos de gestión local, criterios e indicadores intermunicipales en ar-
ticulación con los/las Directores/as Municipales, los/las directores/as de red y directores/as de 
centro integrado. Esta estrategia deberá enfocarse en la descongestión de procesos y acciones 
de los/las Directores/as Municipales.

• Alinear el apoyo técnico y económico de los organismos de cooperación en el enfoque a la ges-
tión pedagógica de Redes Educativas y uso de las TICs.

• Capacitar a los/las Directores/as Municipales sobre el proceso de gestión local de Redes Educa-
tivas, alineado a la priorización curricular y las necesidades del entorno.

• Definir las metas curriculares y los resultados a mediano y largo plazo.

• Incidir en la elaboración de los PE Curriculares, su vinculación a SIARED a nivel de alcance y de 
resultados.

• Analizar los resultados FODA de SIARED para analizar las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 
Oportunidades de las dimensiones Pedagógica Curricular y Administrativo Financiera como in-
sumo para el análisis situacional de la gestión pedagógica de las Redes Educativas.

A las Direcciones Distritales / Municipales

• Realizar en coordinación con los/las Directores/as de Red la articulación con los Gobiernos Lo-
cales y empresa privada para la gestión de alianzas estratégicas para el financiamiento de la 
implementación de los PE.

• Establecer planificación y calendarización que incluya recursos financieros y alineamiento a Plan 
de Gobierno y estrategias de la SE en función a indicadores priorizados.

• Coordinar con los/as Directores/as de Red en el municipio todas las acciones de formación y 
monitoreo.

• Planificar estrategias para fortalecer la articulación y participación de actores como  los/las En-
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laces Técnicos Municipales, Iglesia,  Asociación de padres de Familia, CED , COMDE y las estruc-
turas de la Red (Asamblea Representativa, DR, JDR, GER, Consejo de Docentes) en la gestión 
pedagógica y administrativa de las Redes Educativas

A las Redes Educativas

• Atender las particularidades de los centros educativos a partir del análisis del diagnóstico de la 
red, tipos de centros integrados unidocente – bidocentes, datos estadísticos de los indicadores 
en la Red y de los conocimientos, habilidades y valores requeridos para el desempeño ciudada-
no de los educandos.

• Aportar información referida a la gestión pedagógica de las Redes Educativas

• Planificar estrategias para fortalecer la articulación y participación de actores como los/las Enla-
ces Técnicos Municipales, Iglesia, Asociación de padres de Familia, CED, COMDE y las estructuras 
de la Red (Asamblea Representativa, DR, JDR, GER, Consejo de Docentes) en la gestión pedagó-
gica y administrativa de las Redes Educativas.

• Realizar acciones según el cronograma de actividades establecidos en los PE específicos de la 
dimensión pedagógica curricular.

• Integrar presupuestos acordados en colaboración con Gobiernos Locales, ONGs, iglesias y coo-
peración internacional.

• Reportar el financiamiento de los actores externos a la red a través de SIARED
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Autoridades del Nivel 
Central/AMONH/MERECE
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Siglas y acrónimos

CED  Consejo de Desarrollo Educativo
CDRE  Coordinación Departamental de Redes Educativas
CNB  Currículo Nacional Básico 
CNRE  Coordinación Nacional de Redes Educativas
COMDE  Consejo Municipal de Desarrollo Educativo
DDE  Dirección Departamental de Educación
DR  Director de Red
ETREDH Equipo de Tareas de Redes Educativas
GER  Gobierno Estudiantil de Red
JDR  Junta Directiva de Red
ODK  Open Data Kit (aplicación móvil)
ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible
PE   Proyecto Específico 
PER  Proyecto Educativo de Red
SACE  Sistema de Administración de Centros Educativos
SE  Secretaría de Educación
SIARED   Sistema Integrado de Administración de Redes Educativas
SIPLIE  Sistema de Planificación de Infraestructura Educativa
TICs  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
UME  Unidad de Modernización del Estado
UPE  Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión
USAD  Unidad de Supervisión y Acompañamiento Docente 
USINIEH Unidad del Sistema Nacional de Información Educativa de Honduras
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Anexos: Directorio de participantes del proceso de sistematización

Angélica Barahona CNRE/DGCE

CNRE/DGCE

redeseduc18@gmail.com

Walkiria Rodríguez walkiriarodriguez29@gmail.com

Norma Rivera    noriverutp@yahoo.comCDR DDE de Santa Bárbara 

Ofelia Tejada ofeliatejadap@hotmail.comCDR de DDE Lempira

CDR de DDE In�bucáLe�cia Vásquez karla.flores2@se.gob.hn

DR DDE de Santa BárbaraLuciano Aguilar le�tavale@gmail.com

Jennifer Wörz jennifer.woerz@giz.de

Dora Anduray dora.anduray@giz.de

Leonel Lara olmanlara11@gmail.comAPRODE

APRODE
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orlanjcano@yahoo.comCNR/DGCE
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DR In�bucá
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a Líderes, USAID
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DR DDE de Santa Bárbara laguilarenamorado@gmail.com Luciano Aguilar

Mario Rodríguez

ContactoNombre Organización

Equipo sistematización
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Entrevistas

Orlando Cano

María de los Ángeles Flores

Irene Mitchelli 
Puerto Matamoros

Mónica Sahonero

Maynor Javier 
Benítez Velásquez

Anexos: Directorio de participantes del proceso 
de sistematización
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Acompañamiento inves�ga�vo a
cuatro RE vitrinas pedagógicas en 
temas de acceso y par�cipación 

en Copan y la Paz de Junio 2017 a
Agosto 2018

Lineamientos para la inversión en 
educación de Gobiernos locales 
prioriza 6 indicadores educa�vos

Otros cooperantes usan 
ac�vamente la estructura de 

redes para la ges�ón de proyectos 

Elaboración y validación de 
aspectos de calidad para la 

elaboración de GE. ( E.o. 
vinculación con GL)

Enfoque de calidad educa�va en 
el Municipio

Introducción del nuevo modelo 
de Supervisión y Acompañamiento 

Docente en estrecha 
vinculación con RE

Monitoreo del PER según
instruc�vo de monitoreo de la
SEDUC para la aplicación mávil

Open Data Kit (ODK)- USAID

Taller ETREDH planificación 
ac�vidades 2019 - 2020, 

actualización de metodologías de 
aprendizaje ac�va 

Acuerdo Ministerial No 
0085/2019 Aprueba estrategia de 
Aplicación y Sostenibilidad de RE 
a cargo de la Dirección General 

de Currículo y Evaluación a través 
de la CNR 

Mesa de priorización curricular 
documento marco español y 

matemá�cas

Talleres de capacitación de 
elaboración de PE par�do de 

los indicadores educa�vos 

Actualización del perfil de PE con 
colaboración de Gobiernos locales 

(PDM), PER, ficha de monitoreo 
de PE y SIARED 

Monitoreo de la unidad de
supervisión con redes y 

ar�culación de resultados. 
Elaboración de actas de mejoras

Capacitación sobre Enfoque de
Derechos en el Aula

Capacitación para la atención a 
distancia de nuestros estudiantes 

mediante uso de las TIC

Enfoque en mejorar los índices 
académicos en español y

matemá�cas mediante inversión 
económica municipalidad de la 
ejecución de PE en cada centro 

integrado de la red

Inicia la firma de convenios para la 
planificación, priorización e 
inversión municipal según 

necesidades educa�vas a través 
de cabildos abiertos educa�vos 

Entrega de textos para la lecto 
escritura en Redes Educa�vas 

seleccionadas

Reuniones virtuales. Organización 
de GER, Consejo de docentes 

Publicación del documento de la 
Estrategia de ampliación y 

sostenibilidad de las RE

Seguimiento a la implementación 
de los proyectos específicos 

prioritarios a nivel local 
(Dm/DR/GL) 

Elaboración del estudio 
¿Que opinamos del modelo 

de Redes Educa�vas?

Capacitación a direc�vas 
de cada CI sobre su rol 
funcional en su cargo y 

manejo de SIARED

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

Polí�ca

Planeamiento

Ejecución

Monitoreo y evaluación

Anexo: Línea de tiempo 2017-2021
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Anexo: Línea de tiempo 2017-2021   

Sección 4 
Niñas, niños y adolescentes como agentes de 

cambio en el entorno educativo

La experiencia de empoderamiento de niñas, niños y adolescentes 
de los Gobiernos Estudiantiles desde el enfoque de Derechos de la Niñez 

en los departamentos de occidente, La Paz, Francisco Morazán, 
Atlántida, Yoro y Cortés. Honduras 2016–2021

Niños, niñas y adolescentes como agentes 
de cambio en el entorno educativo

La experiencia de empoderamiento de niñas, niños y adolescentes 
de los Gobiernos Estudiantiles desde el enfoque de Derechos de la Niñez en los 
departamentos de occidente, La Paz, Francisco Morazán, Atlántida, Yoro y Cortés.  

Honduras 2016–2021

Sección4
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Equipo de sistematización 

Secretaría de Educación

Wendy Marisol Lara-Maradiaga          Enlace Subsecretaría de Asuntos Administrativos y Fi-
nancieros

Doris Yacqueline Barrientos-Solórzano  Técnico de la Subdirección General de Participación  
      Comunitaria y Escolar 

Elcy Rivera     Sub Directora Departamental de Servicios Educativos 
Intibucá 

Fundación Infantil Pestalozzi 
 
Magda Sofía Pérez     Representante de País

Organización Alternativas y Oportunidades

Estefany Fabiola Andrade-Benegas  Coordinadora del proyecto “La Alegría de aprender”
 
Coordinadora de Instituciones Privadas Pro las Niñas, Niños, Adolescentes, Jó-
venes y sus Derechos (COIPRODEN)

Francisco Herrera   Técnico 

Academia de Liderazgo Social 

Johely Domínguez   Técnica

APRODE Resultado 4: Participación de la sociedad civil fortalecida y enfoque de 
derechos educativo

Nely Oliva     Responsable de resultado

Simone Rätz     Cooperante

Facilitación de la Sistematización:

María Cristina Moncayo-Riascos  Consultora
Lugar y fecha: San Juan de Pasto, Colombia, septiembre de 2021.

Para citar esta sección:

Andrade-Benegas, E., Barrientos-Solórzano, D., Domínguez, J., Herrera, F., Lara-Maradiaga, W., 
Moncayo-Riascos, M., Pérez, M., Oliva, N., Rätz, S. y Rivera, E. (2021). Niñas, niños y adolescentes 
como agentes de cambio en el entorno educativo. En Compendio de aprendizajes de gobernanza 
participativa en la Secretaría de Educación de Honduras en el marco del  Proyecto APRODE en sus fases 
I y II (pp. 96-121). Honduras
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Presentación
La Secretaría de Educación, el Programa de Apoyo a los 
Procesos de Descentralización de la Educación (APRODE), 
la Fundación Infantil Pestalozzi, la Coordinadora de Institu-
ciones Privadas Pro las Niñas, Niños, Adolescentes, Jóvenes 
y sus Derechos (COIPRODEN), la Academia de Liderazgo So-

cial y la Organización Alternativas y Oportunidades, presentan la sis-
tematización de la experiencia de empoderamiento de niñas, niños y 
adolescentes de los Gobiernos Estudiantiles desde el enfoque de Dere-
chos de la Niñez en los departamentos de occidente, La Paz, Francisco 
Morazán, Atlántida, Yoro y Cortés. Honduras 2016–2020.  

La información de sistematización que a continuación se detalla, es un 
esfuerzo para continuar con la promoción de la participación infantil 
desde diferentes espacios partiendo de la institucionalidad del país, 
con el propósito de lograr que las voces de niñas, niños y adolescentes 
sean escuchadas, tanto en el ámbito escolar como en el ámbito comu-
nitario. La niñez requiere de personas adultas dispuestas a atender sus 
demandas y que éstas a su vez se materialicen para beneficiar a niñas, 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna.  

Este documento de sistematización queda a la disposición para que 
la Secretaría de Educación y otras organizaciones, tomen decisiones 
y consideren sus abordajes, en los diferentes tipos de intervenciones 
que realicen.  

Mesa Interinstitucional de Gobiernos Estudiantiles
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4.1   Introducción 
La presente sección tiene por objeto sistemati-
zar el proceso de formulación de lineamientos 
y acciones para promover el derecho a la parti-
cipación de niñas, niños y adolescentes, en los 
Gobiernos Estudiantiles desde el enfoque de De-
rechos de la Niñez, en el marco de la Mesa Inte-
rinstitucional de Gobiernos Estudiantiles y de las 
responsabilidades de fortalecimiento de las es-
tructuras de participación escolar en el nivel cen-
tral, departamental, distrital y municipal. Desde 
esta perspectiva, se reflexiona sobre los cambios 
que las decisiones compartidas con la niñez gene-
raron en la elaboración del reglamento de los go-
biernos estudiantiles, las metodologías utilizadas, 
el fortalecimiento de capacidades en los diferen-
tes niveles de la Secretaría de Educación para la 
implementación del reglamento y su apropiación 
por parte de la niñez, como agentes de cambio en 
el entorno educativo.

La sistematización de la experiencia reúne las ac-
ciones impulsadas desde el resultado cuatro del 
Proyecto Apoyo a los Procesos de Descentraliza-
ción en el sector educativo hondureño (APRODE). 
Este resultado orientó sus acciones a fortalecer 

la participación de la sociedad civil desde el en-
foque de derechos educativos, para lo cual se ar-
ticuló a la Mesa Interinstitucional de Gobiernos 
Estudiantiles integrada por la Secretaría de Edu-
cación, COIPRODEN, UNICEF, la Fundación Pes-
talozzi y APRODE. En este espacio se contempló 
el desarrollo de actividades interinstitucionales 
para la generación de sinergias, la promoción de 
la participación infantil a través de los Gobiernos 
Estudiantiles y la formulación de lineamientos de 
capacitación en el enfoque de derechos y la parti-
cipación en el aula. 

Asimismo, en asocio con el equipo de trabajo del 
resultado tres Redes educativas ofrecen servicios 
de calidad, se desarrollaron estrategias para el 
fortalecimiento de los Gobiernos Estudiantiles en 
redes educativas y la implementación del enfoque 
de derechos en el aula. Las acciones fueron ejecu-
tadas a partir de proyectos de cambio y acuerdos 
con la Dirección General de Servicios Educativos, 
siete Direcciones Departamentales de Educación, 
UNICEF, Fundación Pestalozzi, Red COIPRODEN y 
las Redes Educativas seleccionadas en el ámbito 
geográfico de influencia del proyecto.
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 4.2  Objeto de la sistematización 
La sistematización realizó una re-
cuperación y valoración crítica de 
la experiencia, de la Mesa Inte-
rinstitucional de Gobiernos Estu-
diantiles (MIGE), la Sub Dirección 

Departamental de Servicios Educativos de Intibu-
cá y un grupo de diez niñas, niños y adolescentes 
que participaron en las decisiones compartidas 
durante el proceso de elaboración, validación y 
aprobación de “Nuestro Reglamento de Gobier-
nos Estudiantiles”. Se incluye también el proceso 
de la MIGE para el desarrollo de capacidades de 
la comunidad educativa para la implementación 

del reglamento en el occidente de Honduras, en 
el período comprendido entre 2016 y 2021. 

El propósito de esta sistematización fue construir 
un proceso de aprendizaje colectivo, mediante 
espacios de diálogo crítico y abierto, respecto a 
los factores que incidieron de forma positiva y 
que representan opciones de mejoras en la imple-
mentación de la experiencia vivenciada y propo-
ner recomendaciones en el mediano y largo plazo 
para la gestión de Gobiernos Estudiantiles a nivel 
del país, partiendo de las voces de los actores in-
volucrados y protagonistas.   

El equipo de sistematización consensuó los siguientes objetivos:

Objetivo general

• Fortalecer las líneas de incidencia de la Dirección General de Servicios Educativos y de la Mesa 
Interinstitucional de Gobiernos Estudiantiles para la promoción de la participación infantil en 
el entorno escolar y comunitario, como agentes de cambio.

Objetivos específicos

• Describir y analizar cómo se desarrolló el proceso de intervención destacando las dificultades, 
las lecciones aprendidas y las recomendaciones.

• Analizar y explicar el proceso de intervención y las relaciones de articulación institucional y 
multiactor para fortalecer la participación infantil.

• Identificar los aprendizajes y las recomendaciones de los niñas, niños y adolescentes partici-
pantes en los procesos de co-investigación y de desarrollo de capacidades para el liderazgo

• Caracterizar los factores que fortalecen o que debilitan la incidencia, en los lineamientos para 
la implementación de gobiernos estudiantiles.

• Rescatar los conocimientos adquiridos a través de la experiencia, resaltando las acciones que 
mejoren su implementación.

• Fortalecer el desarrollo de la capacidad de aprendizaje a nivel institucional e interinstitucional. 
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4.3  Marco conceptual

13  El concepto, formulado por Roger Hart en 1992, incorpora el uso no marcado (más comúnmente llamado genérico) del masculino (niños), 
donde se admite que el masculino es “extensivo a las niñas”. En este documento, al citar diversas contribuciones de autores y/o de documen-
tos oficiales e institucionales, se mantiene la forma expresiva empleada por el/los autor/es en las fuentes primarias. Se aclara y enfatiza, que 
en los ejercicios participativos, democráticos y de socialización, las niñas y niños se integraron siempre, a entornos y prácticas en los cuales 
se empleó lenguaje inclusivo.

El contexto conceptual en el cual 
ha surgido la experiencia de apren-
dizaje busca unir el enfoque basa-
do en Derechos de la Niñez y las 
estrategias para promover la apro-

piación del derecho a la participación infantil. 

Los criterios aplicados en Derechos de la Niñez 
se basan en el enfoque de derechos humanos 
(EBDH), el EBDH es un marco conceptual para el 
proceso de desarrollo humano. Este enfoque se 
guía en las normas internacionales de derechos 
humanos y se orienta a su promoción y protec-
ción, con el “propósito de analizar las desigual-
dades que se encuentran en el centro de los 
problemas de desarrollo y corregir las prácticas 
discriminatorias y el reparto injusto del poder que 
obstaculizan el progreso en materia de desarro-
llo” (Naciones Unidas, 2006, p. 15).     

Sumado a esto, el EBDH es también un criterio 
ético: constituye una forma particular de asumir 
el papel del Estado y una forma de accionar y mo-
vilizar la maquinaria y el poder estatal para lograr 
el desarrollo desde una mirada distinta de los pro-
cesos políticos, una mirada desde los actores, la 
promoción de su participación y la apropiación 
de derechos (Alza, 2014). Desde esta perspectiva, 
Alza (2014), menciona que el EBDH es un instru-
mento transformador de las prácticas del desa-
rrollo que permite: a las agencias de desarrollo, 
destinar recursos a áreas distintas; a los gobiernos 
revisar sus políticas públicas haciéndolas más par-
ticipativas; a la sociedad civil y las organizaciones 

sociales, apropiarse de los derechos, reclamar el 
cumplimiento de las obligaciones estatales y asu-
mir una labor proactiva en la solución de los pro-
blemas.   

El cambio de un enfoque basado en necesidades, 
a un enfoque basado en derechos implica que 
los grupos meta, antes  considerados sólo como 
sujetos necesitados, se convierten en titulares 
de derecho que requieren y demandan ser em-
poderados, para reclamar sus derechos. De esta 
manera, niñas y niños ya no son considerados 
solamente como seres vulnerables, necesitados y 
dependientes del apoyo de adultos, sino que son 
protagonistas de sus propias vidas, capaces de 
formular opiniones y tomar decisiones: son titula-
res de derechos capaces de reclamarlos en todos 
los asuntos que les conciernen.

Por otra parte, se utiliza la Escalera de la Parti-
cipación Infantil de Roger Hart de 1992, 13 este 
modelo representa mediante peldaños, niveles 
o gradas las relaciones de poder entre personas 
adultas y niños/niñas. La escalera está dividida 
en ocho niveles, los tres primeros peldaños iden-
tifican niveles en los que no existe participación 
infantil: 1. Manipulación y engaño, 2. Decoración 
y 3. Participación simbólica. Desde el cuarto nivel 
se consideran grados de participación infantil, 4. 
Asignados, pero informados, 5. Consultados e in-
formados, 6. Iniciado por adultos con decisiones 
compartidas con niños, 7. Iniciado y dirigido por 
niños y 8. Iniciado por niños, con decisiones com-
partidas con los adultos (Shier, 2010).



103

4.4  Contexto de la sistematización

En Honduras, los Derechos de la Ni-
ñez cuentan con un marco norma-
tivo favorable que tiene su raíz en 
la Constitución de la República de 

1982, que en el capítulo IV declara los Derechos 
del Niño. El artículo 119 establece: “El Estado 
tiene la obligación de proteger a la infancia”. Las 
niñas y los niños “gozarán de la protección previs-
ta en los acuerdos internacionales que velan por 
sus derechos”. En 1996 se aprueba el Código de la 
Niñez y la Adolescencia, reformado en 2013 para 
armonizar con las normas internacionales. Ade-
más, se establece que la niñez tiene el derecho a 
organizar sus  Gobiernos Estudiantiles tanto en la 
Ley Fundamental de Educación como en la Ley de 
Fortalecimiento de la Educación Pública y la Parti-
cipación Comunitaria.

En el ámbito internacional, la participación infan-
til es un derecho consagrado en la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN), que fue ratifi-
cada por el Estado hondureño en 1990. El artícu-
lo 12 de la Convención dispone que ”Los Estados 
Partes garantizarán al niño que esté en condicio-
nes de formarse un juicio propio el derecho de 
expresar su opinión libremente en todos los asun-
tos que afectan al niño, teniéndose debidamente 
en cuenta las opiniones del niño, en función de 
la edad y madurez del niño”. Es decir, los recono-
ce como sujetos de derechos, estableciendo que 
sus derechos deben ser protegidos y garantizados 
de manera integral (UNICEF y DeCiDe, 2019). El 
derecho a la participación, de acuerdo a la CDN, 
comprende tres aspectos: que los niños y niñas 
puedan opinar en lo que les atañe, que esa opi-
nión sea considerada y que ellos y ellas puedan 

asociarse en organizaciones diversas para parti-
cipar y generar alianzas que fortalezcan el tejido 
social (UNICEF, 2019).

En Honduras, UNICEF desde 1992 apoya a la Se-
cretaría de Educación, a través de diferentes uni-
dades la promoción de los Gobiernos Estudiantiles 
como parte de la innovación educativa. Aunque 
en los períodos comprendidos entre 1994–1998 
y 2003–2004 UNICEF dejaría de apoyar con re-
cursos la iniciativa, otras organizaciones como 
Plan Internacional en Honduras retomaron la ex-
periencia, la implementaron con mayor arraigo y 
éxito en Copán y la ampliaron a Santa Bárbara, a 
través del Proyecto “Escuelas de Calidad” y en La 
Paz, CARE la replicó por intermedio de PROHACE 
(Kocchiu  y Flores, 2005). 

Posteriormente, en 2016 se crea la Mesa Inte-
rinstitucional de Gobiernos Estudiantiles, parti-
cipación y Derechos de Niñez como un espacio 
de diálogo entre la Secretaría de Educación, or-
ganizaciones no gubernamentales y agencias de 
cooperación para alinear las estrategias y recur-
sos. En 2020, la contingencia por la pandemia del 
Covid-19 fue un elemento que reconfiguró el tra-
bajo de la Secretaría y las prioridades de acción. 
En consecuencia, la comunicación virtual toma un 
rol protagónico en el diálogo con los estudiantes, 
mediante el diseño del Foro sobre Derechos de 
la Niñez en el departamento de Atlántida o del 
Programa Influencer 504, de la Secretaría de Edu-
cación en asocio con la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), 
un programa de aprendizaje socioemocional que 
brinda apoyo a los niños, niñas y adolescentes.
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4.5  Recorrido de la  
experiencia de aprendizaje 

Antecedentes:  

14 El estudio utiliza los resultados de la Encuesta Nacional de Percepción sobre Desarrollo Humano 2008 juventud, desarrollo humano y 
ciudadanía, realizada por el PNUD.

En Honduras, durante los años 2013 
y 2014 la promoción de la participa-
ción de la niñez y juventud se enfocó 
en los procesos electorales estudian-
tiles. Desde este enfoque, la Unidad 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
Tribunal Supremo Electoral (TSE) recibieron asis-
tencia técnica del PNUD y apoyo financiero de 
la Agencia de los Estados Unidos para el Desa-
rrollo Internacional (USAID) para implementar 
el Programa de Educación Cívica Electoral con el 
fin de fortalecer a jóvenes en educación cívica y 
ciudadana para la construcción de una sociedad 
inclusiva y democrática (PNUD, 2017). 

En el año 2018, la UNICEF realizó el informe sobre 
la situación de los Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia en Honduras, en el marco de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño. Este informe 
muestra en la sección de los derechos de parti-
cipación, la baja participación en general, de los 
adolescentes. Los indicadores evidencian por una 
parte, que el 19.9% de los adolescentes de 12 a 
18 años participan en organizaciones escolares o 
estudiantiles14, lo que equivale a que dos de cada 
diez adolescentes formaban parte de sus organi-
zaciones escolares, mientras por otra, demuestra 
que se desconoce el porcentaje de niños/as que 
afirman que su opinión se toma en cuenta en las 
escuelas (UNICEF, 2019, pp. 94-95). Asimismo, el 
estudio muestra que al entrevistar y preguntar 

sobre el tipo de organización en el que desearían 
participar, el 65% manifestó que en Gobiernos Es-
tudiantiles y el 30 por ciento en acciones de audi-
toría social. 

Adicionalmente, el estudio recolectó información 
primaria en el año 2016 a través de entrevistas y 
grupos focales, encontrando entre otros hallazgos 
en temas de participación los siguientes elemen-
tos claves: i. El currículo al incluir la participación 
de forma declarativa, transversalizó el enfoque 
de derechos, sin embargo, en la práctica no pa-
rece profundizar; ii. Los niños/as y adolescentes 
no reciben información sobre su rol como acto-
res claves del desarrollo, con derechos y deberes, 
que deben ser cumplidos desde la familia y en la 
escuela, iii. En algunos casos la votación para las 
elecciones estudiantiles se ejerce por los niños/
as frente a una nómina de candidatos realizada 
por los profesores, iv. Las iniciativas de partici-
pación de la niñez y adolescencia es sancionada 
en algunos casos por la comunidad, dado que la 
participación se percibe a veces como peligrosa 
y/o politizada y a quienes participan de estos es-
pacios como rebeldes y v. En el año 2016, la inver-
sión del Estado para los derechos de participación 
fue indirecta, por un valor de L. 2.85 millones, que 
implica prácticamente un cero por ciento del total 
asignado para los cuatro grupos de derechos, in-
cluidos la supervivencia, el desarrollo y la protec-
ción (UNICEF, 2019).

2016-2018 El funcionamiento de los Gobiernos Estudiantiles inicia una transición 
de enfoques de necesidades y procesos electorales estudiantiles al enfoque de 
Derechos de la Niñez desde la investigación-acción con niños/as, adolescentes 

En el ordenamiento y reconstrucción de la ex-
periencia, el equipo enfatizó que en este perío-
do cuatro aspectos contribuyeron a dar inicio a 
la transición. El primero, fue la conformación en 
2016 de la Mesa Interinstitucional de Gobiernos 
Estudiantiles (MIGE) integrada por la Secretaría 
de Educación, UNICEF, COIPRODEN, Fundación 

Infantil Pestalozzi y APRODE, como un espacio en 
el que confluyen las experiencias y conocimientos 
de diferentes actores para coordinar acciones y 
optimizar recursos orientados a fomentar la par-
ticipación de la niñez en el ámbito interno de los 
centros educativos. El segundo, fue la adopción 
en la mesa del enfoque de Derechos de la Niñez y 
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el reconocimiento de niños y niñas como actores 
sociales capaces de expresar sus opiniones para 
lograr la participación efectiva de la niñez en su 
entorno escolar. El tercero, la elaboración de la 
Guía de Orientación Metodológica para Docen-
tes en Promoción de Derechos y Participación 
de niños/as y adolescentes, basada en el Diseño 
Curricular Nacional de la Educación Básica. Final-
mente, el cuarto tiene que ver con la elaboración, 
validación y aprobación de forma participativa del 
Reglamento de Gobiernos Estudiantiles. 

El principal hito, de este período, fue el proceso 

investigativo y las metodologías utilizadas para 
garantizar que el nuevo reglamento estuviera 
centrado en la opinión y valoración de niñas, ni-
ños y adolescentes como co-investigadores. Esta 
propuesta según la Escalera de Participación de 
Roger Hart se ubica en el escalón seis, correspon-
diente a un proceso iniciado por adultos con deci-
siones compartidas con niños. A continuación se 
detallan cada uno de los pasos orientados a pro-
mover la participación en el entorno escolar y a la 
apropiación del derecho a participar, en el marco 
de la MIGE.

Paso 1- Diseño e 
implementación del 

proyecto de investigación 
participativa 

En el primer paso la MIGE diseña un proyecto de cambio con el obje-
tivo de generar un proceso participativo con niños/as y adolescentes 
para la elaboración, validación y aprobación de un reglamento que 
dio lineamientos conceptuales de organización y funcionamiento de 
los Gobiernos Escolares, además de una versión amigable. 

La investigación se desarrolló entre 2016–2017 
con estudiantes de prebásica, básica, tercer ci-
clo y media de las Redes Educativas La Unión y 
Esfuerzo en Corquín, Copán y Esfuerzo Lenca en 
Malguara, Intibucá y en las Escuelas Ramón Rosa, 
Puerto Lempira, Gracias a Dios y Francisco Mo-
razán en Tegucigalpa. La selección de la muestra 
tuvo en cuenta cuatro criterios: i. Contexto terri-
torial para integrar en el estudio la zona urbana o 
rural, diferentes departamentos y el factor étnico; 
ii. Contexto de escuela, integrar diferentes nive-
les como: Pre-básica, Básica y media, variedad de 
centros educativos y centros unidocentes y multi-
docentes; iii. Experiencia de Gobiernos Estudian-
tiles niños/niñas integrantes y no integrantes iv. 
Representación igualitaria de género y diferencia 
de edades.

La investigación cualitativa bajo el enfoque me-
todológico de la investigación-acción se llevó a 
cabo por cuatro Equipos de Investigadores (EDI) 
en tres fases (Figura 4.1) que culminan con un 
acuerdo ministerial que oficializa el reglamento. 
Los EDI fueron conformados por seis a ocho pare-
jas de niños y niñas entre los 12 y los 16 años re-
presentantes de diferentes centros integrados de 
la Redes Educativas o en el caso de las escuelas, 
de diferentes aulas de clase de cada departamen-
to. El estudio centró su interés en dos preguntas 
orientadoras: ¿Cómo se imaginan niños, niñas y 
adolescentes de Honduras, su participación en el 
entorno educativo? y ¿En la opinión de los niños, 
niñas y adolescentes, qué debe contener el Re-
glamento de Gobiernos Estudiantiles? (Fundación 
Pestalozzi, COIPRODEN, UNICEF y GIZ, 2016).     
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Figura 4.1. Fases metodológicas de la elaboración participativa del reglamento de GE 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Proyecto de Cambio “Fomentando la Participación Efectiva de 
los Niños, Niñas y Adolescentes a través de la Elaboración Participativa del Reglamento de Gobiernos 

Estudiantiles” (Fundación Pestalozzi et al., 2016).                                                       

La priorización de las 30 demandas consolida-
das por los EDI a partir de cuatro departamentos 
evidencia que las peticiones de los niños, niñas y 
adolescentes involucran las cinco dimensiones de 
la gestión escolar, teniendo como prioridad la di-

mensión convivencial y administrativa.
La figura 4.2 muestra las demandas incluyendo el 
número de prioridad consensuado por los coinves-
tigadores, siendo el número uno la demanda más 
importante y el número 30 la menos importante. 

Fase I – Diagnós�ca Consul-
tas por departamento del 

EDI

Fase II - Consolidación y 
validación de deman-
das Encuentro EDI´s I

Fase III - 
Presentación  SE y 

aprobación

•Realización de cuatro talleres 
de sensibilización y diagnós�co 
de las cosas que les gustan y no 
les gustan de la escuela, 
mediante una lluvia de ideas.

• Elaboración de preguntas por 
parte de los niños/as relaciona-
das con la "escuela de nuestros 
sueños". 

• Entrevistas de video realizadas 
a otros niños/as a para iden�fi-
car 
"la escuela de nuestros sueños”.

• Síntesis de respuestas obteni-
das en las entrevistas.

• Priorización cuan�ta�va 
respuesta de la entrevista, 
15 demandas.

• Realización de un taller entre 
representantes de los equipos 
EDI para la consolidación de 60 
demandas y priorización 
cuan�ta�va de 30 demandas 
para tener "la escuela de 
nuestros sueños".

•Elaboración de la propuesta 
final del reglamento de GE con 
el acompañamiento de docen-
tes y padres o madres de 
familia.

• Realización de tres encuen-
tros de validación en tres 
departamentos diferentes con 
la par�cipación en total de 60 
niños/as.

• Realización de un encuentro 
de presentación en el que 
niños/as y adolescentes que 
par�ciparon en el proceso de 
la elaboración del reglamento, 
lo presentan a la SE para su 
debida aprobación.

•Promulgación de Nuestro 
Reglamento de GE mediante 
el Acuerdo Ministerial No. 
0501-SE-2018.

 •Elaboración de versión 
amigable.
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Dimensión convivencial Dimensión pedagógica

Dimensión comunitaria

Dimensión organiza�vaDimensión administra�va

• No a la violencia y al bullying (2)
• Respetar derechos a la niñez en especial 
   el derecho a opinar (5)
• Recreación, arte y deporte (6)
• Derecho a educación buena y gratuita para tod@s (7)
• Seguridad (10)
• Baños limpios, separados y seguros (15)
• Respeto, amistad y convivencia entre todos (17)
• Igualdad de género y no a la discriminación (19)
• No al abuso sexual (20)
• No al cas�go corporal y maltrato por los 
  maestros (22)

        
• Mejores y más maestros (3)
• Aprovechar horas efec�vas 
   de clase (27)

• Mejores oportunidades 
   para la vida laborales (16)
• Par�cipación de padres y 
   madres de familia (30)

• Infraestructura mejor (1)
• Escuela limpia, bonita y pintada (4)
• Aulas especializadas, clases de computa
   ción e internet (9)
• Iluminación, agua, electricidad y ven�lación (12)
• Baños limpios, separados y seguros (15)
• Mobiliario y materiales (18)
• Biblioteca y libros (21)
• Huerto escolar (25)
• Edificios propios (26)

• Gobiernos estudian�les funcionando e 
   involucrad@ en toma de decisiones (8)
• Medio ambiente y reforestación (11)
• Alimentación sana y gratuita (13)
• Transporte escolar (14)
• Uniforme cómodo y colorido (23)
• Atención médica (24)
• Ac�vidades para recaudar fondos (28)
• Excursiones (29)

LA ESCUELA DE
 NUESTROS SUEÑOS

Figura 4.2. Multidimensionalidad de las demandas de niños/as y adolescentes

Fuente: Elaboración propia a partir del informe La escuela de Nuestros Sueños, Resultados de Con-
sultas Participativas (Fundación Pestalozzi, COIPRODEN, UNICEF y GIZ, 2017). https://www.youtube.

com/watch?v=VWYibzQPPz8

Los resultados de la investigación consolidaron el 
Reglamento de Gobiernos Estudiantiles elabora-
do por niños, niñas y adolescentes, de los depar-
tamentos de Copán, Francisco Morazán, Gracias 
a Dios e Intibucá después de la consulta a 228 

niños, niñas y adolescentes en edades de 4 a 22 
años y validación con 60 niños, niñas y adolescen-
tes de los departamentos de Choluteca, Cortés y 
Olancho (Niñas, niños y adolescentes de Centros 
Educativos y Redes Educativas Honduras, 2017). 

Paso 2- Socialización de 
Nuestro Reglamento de 
Gobiernos Estudiantiles

En el segundo paso la MIGE diseña un guión metodológico para so-
cializar mediante talleres “Nuestro Reglamento de Gobiernos Estu-
diantiles” ante Autoridades Educativas, representantes del Gobierno 
Estudiantil y Padres de familia.

Este paso se enfocó en el desarrollo de capacida-
des para la implementación de “Nuestro Regla-
mento de Gobiernos Estudiantiles”, reconociendo 
dos elementos claves: el proceso investigativo 
para la elaboración del reglamento y la participa-
ción infantil como fundamento de la organización 
de gobiernos estudiantiles.

La capacitación se estructuró, a partir de tres ejes: 

cuatro principios contenidos en los artículos de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, tres 
categorías de derechos y la Escalera de la Parti-
cipación Infantil (Cuadro 4.1). Además, de la sus-
cripción de una acta con tres acuerdos y compro-
misos por parte de los docentes, relacionados con 
conocer el contenido del reglamento, socializarlo 
e implementarlo en cada centro educativo de los 
municipios.
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Cuadro 4.1. Ejes para el desarrollo de capacidades individuales y organizacionales

Fuente: Elaboración propia a partir de Taller: Sensibilización Derecho a la Participación de la Niñez y 
Socialización de “Nuestro Reglamento de Gobiernos Estudiantiles”.

2019-2021 La participación infantil en el entorno educativo, comunitario y fami-
liar se fortalece con Gobiernos Estudiantiles de red que se enfocan en la elabo-
ración autónoma de propuestas para mejorar su bienestar y aprendizaje 

En este período la MIGE se enfoca en generar 
estrategias para facilitar la implementación de 
“Nuestro Reglamento de Gobiernos Estudianti-

les” centradas en los niños/as como sujetos de 
derechos, protagonistas y artífices en centros 
educativos.

Eje 1-Cuatro 
principios

Eje 2-Las 3 P, 
categorías de 

derechos

Eje-3- La 
Escalera de

 Par�cipación 

Eje Contenido

Art. 2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garan�zar 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o cas�go por 
causa de la condición, las ac�vidades, las opiniones expresadas o las creencias de 
sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Art. 3. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las ins�tuciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administra�-
vas o los órganos legisla�vos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño

Art. 6. Los Estados Partes garan�zarán en la máxima medida posible la superviven-
cia y el desarrollo del niño.

Art. 12. Los Estados Partes garan�zarán al niño que esté en condiciones de formar-
se un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del 
niño, en función de la edad y madurez del niño

Protección (Arts. 19-22, 30, 32-38) Derecho de ser protegidos de: violencia  �sica o 
psíquica, descuido, trato  cruel o degradante y tortura; abuso sexual, explotación 
económica y sexual o en conflictos armados, uso de drogas.

Par�cipación (Arts. 12-17, 31). Libertad de expresión, de pensamiento, de conciencia 
y de religión, libre acceso a la información (adecuada a su edad y capacidades) y los 
medios de comunicación, protección de la esfera privada y el honor personal de los 
niños, derecho al esparcimiento y a par�cipar en la vida cultural y en las artes.

Promoción y desarrollo (Arts. 23-29, 7, 8). Derecho a un nombre y nacionalidad, 
inscripción en el registro de nacimientos; Salud y atención sanitaria, educación; 
Condiciones de vida adecuada, la alimentación, el ves�do, una vivienda digna, 
seguridad social.

Analizar la Escalera de la Par�cipación Infan�l propuesta por Roger Hart para 
propiciar el avance de los escalones de no par�cipación hacía los escalones de
par�cipación efec�va

1.

2.

3.

4. 

1.

2.

3.
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Paso 3- Construcción 
de liderazgos para la 
participación infantil

En el tercer paso la MIGE diseña un proyecto de cambio con el ob-
jetivo de que niños/as y adolescentes organicen funcionalmente los 
Gobiernos Estudiantiles como espacios de participación para su be-
neficio personal, social y afectivo, ejerciendo sus derechos y promo-
viendo una cultura de paz, convivencia y ciudadanía en 89 municipios.

En este paso el principal hito lo constituye el di-
seño de la estrategia metodológica Campamento 
de Liderazgo Infantil y Gobiernos Estudiantiles 
“Voz, Cambio, Acción” para el desarrollo de capa-
cidades y el trabajo en pares con los Gobiernos 
Estudiantiles de red (Figura 4.3). El campamen-
to como un espacio lúdico-pedagógico para el 

aprendizaje se orientó a empoderar a las niñas, 
niños y adolescentes pertenecientes a los gobier-
nos estudiantiles, en participación ciudadana y 
liderazgo infantil formando ciudadanía capaz de 
ejercer sus derechos y siendo agentes de cambio 
en su entorno educativo, familia y comunidad.     

Figura 4.3. Ruta metodológica Campamento Voz, Cambio y Acción

Fuente: Elaboración propia a partir de Sistematización del Campamento de Liderazgo Infantil y Go-
biernos Estudiantiles “Voz, Cambio, Acción” (Academia de Liderazgo Social, 2019).

El campamento promovido por COIPRODEN, Red 
Viva, Academia de Liderazgo Social, Fundación 
Pestalozzi, APRODE y la Secretaría de Educación, 
fue realizado del 11 al 15 de noviembre de 2019 
en Siguatepeque con 103 niñas, niños y adoles-

centes y 20 docentes provenientes de seis depar-
tamentos del occidente del país y de Francisco 
Morazán, 18 municipios y 50 redes educativas. 
Un mes después de este encuentro, el equipo de 
la MIGE recibe fotografías de un campamento ré-
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Dí
a 

3
Dí

a 
4

1. Bienvenida y 
recepción de par�cipantes

4. Estaciones temá�cas
liderazgo, par�cipación, 

género, discapacidad

7. Reconocimiento a la 
par�cipación y esfuerzo 

de los equipos

10. Los derechos de la niñez 
en Honduras. La 

Pecera “Fishbowl”

11. Herramientas para 
la facilitación del grupo

¿Cómo preparar 
una ac�vidad?

12. Evaluación de la jornada
El muro de la Expresión 
Las Dianas de Evaluación

8. Noche cultura

13. Fogata y buzón 
de la amistad Fin del campamento

9. Trabajo y reflexión el 
derecho a la par�cipación 

Café mundial

5. Ac�vidades nocturnas de 
integración y reflexión.
P.e. cine foro, juegos 

tradicionales, lenguaje 
de señas y otros

2. Definición conjunta 
de acuerdos de convivencia

3. Organización de equipos 
por colores pasaporte 
(niños - adolescentes 

y docentes) Definición de 
nombre, símbolo, porra y 

bandera

6. Con�nuación estaciones 
temá�cas interculturalidad, 

ruta par�cipa�va de 
prevención de violencia, 

veeduría social y transpa-
rencia
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plica que niños y niñas de la Red Brisas de Sulay 
realizaron por iniciativa propia con el apoyo de 
ocho docentes, en el municipio de San Fernando 
Departamento de Ocotepeque. El campamento 
al que llamaron “Líderes del futuro” contó con 
la participación de 32 niños/niñas. Este proceso 

evidenció el liderazgo de la niñez para ejercer sus 
derechos y la viabilidad de avanzar en la Escale-
ra de la Participación de Hart, al escalón ocho, en 
donde los niños/as organizan acciones y compar-
ten decisiones con adultos (Figura 4.4).

Figura 4.4. Escalera de la Participación de Roger Hart

Fuente: Guía de Orientación Metodológica para Docentes en Promoción de Derechos y Participación 
de niñas, niños y adolescentes, basada en el Diseño Curricular Nacional de la Educación Básica DCNB 

(Fundación Pestalozzi, COIPRODEN y Secretaría de Educación Honduras, 2017, p. 56).

En 2020 debido a declaratoria de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19, la Secretaría de Educa-
ción, las Direcciones Departamentales de Copán 
e Intibucá y COIPRODEN mediante decisiones 
compartidas con los niños y niñas diseñaron e 
implementaron un Mini campamento virtual Voz, 

Cambio y Acción, en el que se abordaron temáti-
cas relacionadas con participación, liderazgo, gé-
nero, muralismo, arte y preparación de alimentos. 
Un total de 19 niñas y 14 niños de Gobiernos Estu-
diantiles participaron del encuentro virtual.

Paso 4- Capacitación 
a niñez, padres, 

madres y docentes en 
Nuestro Reglamento de 

Gobiernos Estudiantiles y 
el enfoque de derechos 

En el cuarto paso COIPRODEN diseñó un proyecto de cambio para 
realizar un proceso de desarrollo de capacidades en el tema de Con-
vención sobre los Derechos del Niño y “Nuestro Reglamento de Go-
biernos Estudiantiles” en 77 redes educativas de 23 municipios de 
los departamentos de Ocotepeque, Copán, Santa Bárbara, Lempira, 
Intibucá, La Paz y Francisco Morazán.

COIPRODEN realizó la recolección de la línea de base evidenciando que el 91% de la 
niñez y el 51% de los docentes desconocen el Reglamento de Gobiernos Estudiantiles y 
el 61% de la niñez y el 49% de los docentes no tienen ideas claras sobre la organización y 
conformación del mismo. Una situación similar fue reportada por los padres y madres de 
familia quienes mencionaron que desconocen el reglamento y los Derechos de la Niñez 
(COIPRODEN, 2020). 
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Posteriormente, se establecieron acuerdos orientados al trabajo conjunto, con las Direcciones Depar-
tamentales de Educación, las Sub Direcciones Departamentales de Servicios Educativos y las Coordina-
ciones Departamentales de Redes Educativas, y se realizaron jornadas donde se abordó los Derechos 
de la Niñez, formas de participación según la Escalera de la Participación de Hart, el Reglamento de 
Gobiernos Estudiantiles y la formulación de proyectos específicos. Asimismo, se desarrollaron encuen-
tros de representantes de gobiernos estudiantiles. 

Paso 5- Formación 
docente en enfoque de 

derechos y participación 
en el aula

En el quinto paso, la MIGE con apoyo de la Dirección General de 
Desarrollo Profesional diseña el módulo de capacitación virtual 
“Enfoque de Derechos y Participación en el Aula”, desde la perspectiva 
de una persona directiva o técnica en su rol de garante del derecho a 
la educación.

Este curso nace como respuesta ante la emergen-
cia provocada por el Covid-19 que impide el de-
sarrollo presencial de las acciones de formación 
planificadas en el sector educativo en el marco de 
las actividades de la MIGE. Está estructurado en 
4 unidades que reflejan ejes temáticos en torno 
a: el docente como facilitador, potenciales básicos 
de integración, sujetos de derechos y participa-
ción; en el que se aborda la ética como disciplina 

necesaria para el cumplimiento del derecho a la 
educación, los Derechos de la Niñez y el enfoque 
de género, que apuntan al acceso a la educación y 
a mejores entornos de aprendizaje, con igualdad 
de trato y oportunidades (Secretaría de Educa-
ción de Honduras y APRODE, 2021). 

La niñez como agente de cambio en el entorno educativo: reflexiones de niños, 
niñas y adolescentes sobre las decisiones compartidas en el proceso de elabora-
ción de “Nuestro Reglamento de Gobiernos Estudiantiles” y su participación en 
el Campamento Voz, Cambio, Acción

En el proceso de sistematización se estableció la 
necesidad de realizar un encuentro con niños/as y 
adolescentes para reflexionar sobre los aprendiza-
jes y habilidades que este proceso les ha permiti-
do vivenciar. El diálogo se realizó con cinco niños y 
cinco niñas de los departamentos de Copán, Gra-
cias a Dios, Francisco Morazán y Ocotepeque. De 
acuerdo con los niños/as y adolescentes, co-inves-
tigadores y participantes del campamento, estos 
espacios propiciaron una experiencia significativa 
de convivencia intercultural debido a los viajes de 
encuentro y al contacto con niños/as y adultos/as 
de otros departamentos. Además, mencionaron 
algunos de los principios que caracterizan el go-
bierno estudiantil como hacer valer su derecho a 
la opinión y expresión, el diálogo, la libertad de ex-
presión y la igualdad de niños y niñas. 

Por otra parte, señalaron que las actividades lúdi-
cas del campamento relacionadas con el trabajo 
en equipo, generaron sentimientos de compa-
ñerismo, confianza y diálogo entre estudiantes y 

docentes y conocimientos sobre liderazgo, las ca-
racterísticas y valores de un buen líder; veeduría 
social y el rol que pueden ejercer los niños para 
saber cómo se ejecutan los recursos públicos y 
que sus ideas son válidas aunque los adultos/as 
no las tengan en cuenta. Otro elemento central en 
el diálogo fue la forma de elección de los gobier-
nos estudiantiles, -aunque una parte de la mues-
tra de participantes, al enunciar el procedimiento 
evidenciaron los pasos del anterior reglamento-, 
prácticas relacionadas con integrar representan-
tes de todos los grados, paridad, valoración po-
sitiva de la capacidad para comunicarse, tomar 
decisiones críticas a partir de las propuestas y no 
solo en función a la amistad, los pasos para la or-
ganización del Tribunal Electoral Estudiantil y la 
realización de las elecciones.

En cuanto a su participación en espacios dife-
rentes al ámbito educativo, algunos niños/as 
mencionaron la Red Latinoamericana y Caribeña 
de Niños, Niñas y Adolescentes (REDNNyAs). En 
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este espacio se debaten temas relacionados con 
el bullying, la deforestación y niños/as fuera del 
sistema escolar. Además, manifestaron con espe-
cial énfasis la problemática de discriminación que 
sufren los niños/as con capacidades especiales y 
provenientes de aldeas o zonas rurales.

Finalmente, se preparó una actividad que tenía 
como objetivo valorar la comunicación efectiva 
entre los participantes del encuentro. La actividad 

consistía en conformar tres grupos, cada uno con 
una tarea asignada de forma independiente en 
torno a: emitir, no permitir y recibir un mensaje. 
Si bien, el equipo no logró cumplir con el objetivo 
de transmitir el mensaje, el diálogo de reflexión 
mostró una comunicación empática y plantea-
mientos críticos sobre su rol en los equipos, lo 
que les permitió identificar diferentes alternativas 
viables para cumplir con el objetivo propuesto.
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4.6  Reflexión  
Logros, dificultades y lecciones aprendidas

El equipo de sistematización, luego del análisis de la experiencia de aprendizaje, identificó las siguien-
tes dificultades y lecciones aprendidas.

Dificultades en la socialización e implementación del reglamento:

1. La socialización e implementación en el país de “Nuestro Reglamento de Gobiernos Estu-
diantiles” representa una de las mayores dificultades del proceso. A 2021, algunos departa-
mentos y municipios han sido notificados únicamente de oficio del cambio de reglamento, 
lo que implica que los Gobiernos Estudiantiles son electos siguiendo el reglamento anterior, 

desconociendo el enfoque de Derechos de la Niñez y otorgando una posición de poder a los 
docentes en el proceso.

2. Las limitaciones de recursos económicos de la Secretaría de Educación traen dificultades téc-
nicas y operativas. En el nivel central, limitan la impresión del reglamento, la programación de 
actividades de desarrollo de capacidades y el monitoreo de implementación de los Gobiernos 
Estudiantiles y de los indicadores de participación en el marco de la Convención sobre los De-
rechos del Niño. Estas limitaciones condicionan la socialización a los departamentos en los que 
organismos de cooperación han priorizado el trabajo de los Derechos de la Niñez excluyendo en 
algunas zonas la población rural y de difícil acceso, afectando la sostenibilidad del proceso.

3. El desconocimiento, de directivos, docentes, técnicos de la Secretaría de Educación y de la co-
munidad educativa, del enfoque de Derechos de la Niñez y del rol de los Gobiernos Estudiantiles 
para el ejercicio democrático influye negativamente en su rol como garantes de que niños/as y 
adolescentes ejerzan su derecho a la participación en el entorno educativo.

4. El confinamiento y cierre de los centros educativos por la emergencia sanitaria interrumpieron 
el proceso de acompañamiento de los Gobiernos Estudiantiles (GE). Los GE del Occidente y La 
Paz que fueron elegidos en 2020 no asumieron sus funciones y lo aprendido en la práctica, si-
tuación que impidió el avance y el cumplimiento de los objetivos planteados. 

5. La estrategia de implementación de los gobiernos estudiantiles, al igual que sus herramientas de 
elección, toma de decisiones y elaboraciones de planes de acción, en centros educativos y redes 
educativas fue diseñada para llevarse a cabo de forma presencial, sin prever una transición de la 
estrategia para la organización y gestión virtual, que direccione acciones para la niñez, con o sin 
conectividad.

Lecciones aprendidas

1. La elaboración de Nuestro Reglamento de Gobiernos Estudiantiles mediante metodologías de 
investigación-acción y consultas a la niñez, dirigidas a la toma de decisiones compartidas con ni-
ños, niñas y adolescentes, en el marco del enfoque de derechos, ha demostrado por una parte, 
ser apropiada si se pretende empoderar a la niñez de su derecho a la participación y por otra, la 
necesidad de cuidar que el uso de las consultas no pase a ser instrumental o mecánico.
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2. Las consultas a la niñez dirigidas a identificar las demandas para La Escuela de sus Sueños en 
cuatro departamentos, permitieron detectar casos de acoso y violencia sexual en los centros 
educativos. Estos hallazgos requieren ser informados por parte de la Mesa Interinstitucional de 
Gobiernos Estudiantiles a las autoridades competentes de activar los mecanismos de denuncia 
y de dar respuesta a la vulneración de los Derechos de la Niñez. 

4. Los programas de capacitación para Direcciones Distritales, Municipales, docentes, padres y 
madres de familia orientados a la sensibilización como garantes de los Derechos de la Niñez y 
a temas de interculturalidad, desigualdad de género y enfoque de derechos han resultado ser 
claves para dar inicio a un proceso de cambio de actitud de los docentes frente a prácticas adul-
to-céntricas en la elección de  Gobiernos Estudiantiles y de los niños, niñas y adolescentes como 
agentes de cambio en el entorno educativo. Sin embargo, este programa requiere profundiza-
ción y desarrollo en el mediano y largo plazo.

3. Las propuestas para mejorar la gestión educativa realizadas por la niñez en espacios de partici-
pación efectiva y desde aspectos críticos de su vivencia escolar ha hecho visible que “los niños 
y las niñas pueden” identificar una infinidad de ideas que como adultos no imaginamos y al 
mismo tiempo, tener facilidad para la comprensión de temáticas, que resultan complejas para 
los adultos, como las desigualdades de género desde una construcción cultural.

5. La estrategia de incluir a niños y niñas en la conformación de los Gobiernos Estudiantiles y no 
solamente a los adolescentes de los grados séptimo, octavo y noveno ha demostrado ser apro-
piada si lo que se pretende es generar procesos de cambio en el mediano y largo plazo, orienta-
dos al desarrollo de competencias para la participación y promover una cultura de apropiación 
de sus derechos.
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4.7  Reflexión – acción  
Recomendaciones 

El equipo de sistematización y el equipo de niños y niñas co-investigadores y partici-
pantes del campamento, luego del análisis de la experiencia de aprendizaje, plantearon 
recomendaciones teniendo en cuenta la pregunta ¿Qué recomendaría para mejorar la 
implementación de los gobiernos escolares?

Recomendaciones del equipo de niños y niñas co-investigadores y participantes 
del campamento para mejorar la implementación de gobiernos escolares

Las recomendaciones presentadas a continuación, fueron propuestas en el encuentro virtual y su 
transcripción refleja las opiniones y conceptos de los niños/as participantes

Recomendaciones sobre temas de organización y generación de propuestas

• Trabajo en equipo que permita tener en cuenta 
las diferentes ideas y voces para tomar una de-
cisión

• Generar propuestas a partir del diagnóstico que 
incluye el diálogo en las aulas

• Organizar la planilla en función a las necesida-
des de las aulas y los estudiantes

• Mejorar relación y diálogo entre docentes y es-
tudiantes

• Trabajo conjunto entre padres de familia, do-
centes y gobiernos estudiantiles

• Valorar diferentes habilidades y destrezas más 
allá de los temas académicos

• Instituciones externas ayudan a dinamizar habi-
lidades de niños/as en torno a GE

Recomendaciones sobre generación de espacios y realización de actividades

• Generar espacios para mejorar autoestima y fo-
mentar no a la discriminación de niños/as con 
capacidades especiales y estudiantes exclui-
dos/as, residentes en zonas urbanas y rurales.     

• Realizar propuestas sobre temas como la dis-
criminación, en asocio con padres, madres de 
familia y docentes.

• Realizar actividades productivas (actividades 
parecidas, en el campamento).

Recomendaciones del equipo de sistematización

A nivel central

• La promoción del gobierno estudiantil necesita 
ser incluido en la estrategia de Gestión Comunita-
ria (2022-2023) y tener en cuenta para el diseño 
los resultados del Proyecto Democracia Escolar y 
del acompañamiento de la Fundación  Pestalozzi 
y APRODE, para priorizar líneas de acción orien-
tadas a cerrar el déficit de formación actual en 
el país de centros y redes educativas en depar-
tamentos y municipios que no son atendidos 

por proyectos de cooperación internacional o de 
ONG´s locales. Además, es necesario considerar 
estrategias diferenciales para la implementación 
de Gobiernos Estudiantiles en zonas rurales y ur-
banas y un plan de monitoreo de indicadores, con 
su línea de base.

• La ficha de monitoreo de Gobiernos Estudianti-
les utilizada por la Unidad de Supervisión Educati-



116

va necesita ser actualizada en el SACE y articulada 
a la Subdirección de Participación Comunitaria y 
Escolar para incluir aspectos como el proceso de 
conformación, participación igualitaria de niñas 
y niños y la no discriminación, aspectos estable-
cidos en el reglamento. Asimismo, los planes de 
trabajo y el seguimiento a las instancias de partici-
pación comunitaria. Este cambio en el sistema de 
información puede convertirse en una estrategia 
que condicione a los centros y redes educativas a 
los procesos de elección y funcionamiento de los  
Gobiernos Estudiantiles de acuerdo al reglamento 
vigente. 

• El Plan Estratégico Institucional de la Subdirec-
ción de Servicios Educativos debe integrar cuatro 
procesos para instancias de participación comuni-
taria: i. Gestión y alianza, ii. Plataforma de redes 
de los educandos (participación de niños/niñas/
adolescentes y jóvenes) iii. Sistema de Alerta de 
Respuesta Temprana (Abandono escolar - Padres 
y Madres de Familia) y iv. Plan de Comunicaciones 
2021–2023 (Acceso a información - rendición de 
cuentas). También, es necesario analizar concep-
tualmente el vínculo participación-acción-perma-
nencia-promoción en pandemia y pos-pandemia

A nivel de Direcciones Departamentales de Educación

• La estrategia de gestión comunitaria (2021–
2023) debe ser adoptada por las Subdirecciones 
de Servicios Educativos de las DDE. Además, es 
necesario realizar una valoración de cobertura 
de la capacitación y acuerdos para la implemen-
tación de los gobiernos estudiantiles, el plan de 
monitoreo, la consolidación de la línea de base 
de los indicadores de nivel de participación y la 
promoción de encuentros de intercambio de ex-
periencias con Gobiernos Estudiantiles a nivel de-
partamental, con metodologías participativas.

• El Plan Estratégico de la Subdirección Depar-

tamental de Servicios Educativos debe integrar 
cuatro procesos para instancias de participación 
comunitaria: i. Gestión y alianza, ii. Plataforma 
de redes de los educandos (participación de ni-
ños/niñas/adolescentes y jóvenes) iii. Sistema de 
Alerta de Respuesta Temprana (Abandono esco-
lar - Padres y madres de familia) y iv. Plan de Co-
municaciones 2021–2023 (Acceso a información 
- rendición de cuentas). También, es necesario 
analizar conceptualmente el vínculo participa-
ción-acción-permanencia-promoción en pande-
mia y pos-pandemia

A nivel de centro educativo y asociaciones de padres y madres de familia

• Los/as directores/as de centros educativos crean 
espacios para que niñas, niños, adolescentes, pa-
dres y madres de familia participen activamente, 
tomen decisiones concernientes a su educación, 
propongan proyectos y rindan cuentas sobre las 
acciones realizadas en los planes estratégicos de 
los gobiernos estudiantiles.

• Las asociaciones de padres y madres de familia 
deben fortalecer los patronatos, juntas de agua, 
Consejo Municipal de Desarrollo Educativo y es-
pacios organizativos desde lo local como las Jun-
tas infantiles (hasta 12 años) y juveniles, dentro 
de las comunidades, como espacios de interac-
ción y de participación de niños y niñas, más al de 
los espacios escolares.
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Siglas y acrónimos

CND  Convención sobre los Derechos del Niño 
COIPRODEN Coordinadora de Instituciones Privadas Pro las Niñas, Niños, Adolescentes,  
  Jóvenes y sus Derechos 
COMCORDE Comité Coordinador de Redes Educativas         
COMDE Consejo Municipal de Desarrollo Educativo
DDE  Dirección Departamental de Educación
EDI  Equipos de Investigadores 
GE  Gobiernos Estudiantiles
GER  Gobierno Estudiantil de Red
MIGE  Mesa Interinstitucional de Gobiernos Estudiantiles
SACE  Sistema de Administración de Centros Educativos    
SE  Secretaría de Educación
TSE  Tribunal Supremo Electoral 
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
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Presentación

La educación hondureña se encuentra en una profunda transforma-
ción y dentro de ella, la comunidad educativa y otros actores claves 
se están incorporando y contribuyendo con nuevos factores de cam-
bio. La sistematización en el tema de Mesas por la Educación, mues-
tra la trascendencia de la coordinación, articulación y planificación 

conjunta y llama la atención para la reflexión y la toma de decisiones oportunas 
y urgentes para la sostenibilidad y mejora continua de la misma, en pro de la 
educación.

FUNDAHRSE–AMHON
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5.1 Introducción 

Me gusta la gente que piensa que el trabajo en equipo entre amigos, produce más que 
los caóticos esfuerzos individuales... Me gusta la gente que no desfallece cuando de 
alcanzar ideas y objetivos se trata. Con gente como esa, me comprometo a lo que sea, 
ya que con haber tenido a esa gente a mi lado me doy por bien retribuido. 

Mario Benedetti. La gente que me gusta. 

La presente sección tiene por objeto sistematizar 
el proceso de organización, planificación y ges-
tión de la Mesa de Empresarios por la Educación 
(ExE) y de la Mesa Interinstitucional de Descen-
tralización como estrategias de coordinación in-
tersectorial e intergubernamental, para impulsar 
una gestión educativa local de calidad. Estas dos 
instancias se crean en el marco de los lineamien-
tos para la inversión en educación de gobiernos 
locales, el Pacto Municipal por una Vida Mejor 
y la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Desde esta perspectiva, se re-
flexiona sobre el fortalecimiento de capacidades 
organizativas en los diferentes niveles de la Secre-
taría de Educación, las interacciones entre acto-
res, así como su influencia en el fortalecimiento 
de sinergias.

La sistematización de la experiencia tiene que ver 
con las acciones impulsadas desde el resultado 
dos Procesos de cooperación Direcciones Depar-
tamentales-Direcciones Municipales-Sector pri-
vado, del Proyecto Apoyo a los Procesos de Des-
centralización en el sector educativo hondureño 
(APRODE). Este resultado orientó sus acciones a 
propiciar el acercamiento y trabajo colaborativo 
de las autoridades educativas del nivel departa-
mental y municipal del occidente de Honduras 
incluyendo La Paz, con la empresa privada y los 

gobiernos locales en el proceso de construcción 
participativa, gestión, implementación, monito-
reo y evaluación de Proyectos Educativos Integra-
les y Proyectos Específicos a través encuentros de 
la Mesa ExE, acuerdos promovidos por la Mesa 
Tripartita, y reuniones bilaterales, las cuales fun-
cionan como un medio de acercamiento entre los 
distintos actores para la toma de decisiones. 

Asimismo, en asocio con los equipos de trabajo 
del resultado uno Sistema educativo descentra-
lizado y transparente y del resultado tres Redes 
educativas ofrecen servicios de calidad, se desa-
rrollaron estrategias para el fortalecimiento de 
acciones encaminadas a la desconcentración de 
funciones y el financiamiento de proyectos es-
pecíficos con el apoyo de gobiernos locales y el 
sector privado respectivamente. Las acciones fue-
ron ejecutadas a partir de proyectos de cambio 
y acuerdos con la Secretaría de Educación, las 
Direcciones Departamentales de occidente, las 
Redes Educativas seleccionadas en el ámbito geo-
gráfico de influencia del proyecto, la Secretaría de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, la Aso-
ciación de Municipios de Honduras (AMHON), en 
representación de 25 gobiernos locales y la Fun-
dación Hondureña para la Responsabilidad Social 
Empresarial (FUNDAHRSE).
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5.2  Objeto de la sistematización 
La sistematización realizó una recupe-
ración y valoración crítica de la expe-
riencia, de la Secretaría de Educación, 

la Secretaría de Gobernación Justicia y Descen-
tralización (SGJD), FUNDAHRSE y AMHON, en la 
organización de las mesas por la educación, la for-
mulación de lineamientos y acciones para promo-
ver la inversión municipal y de la empresa privada 
para incidir en la mejora de la calidad educativa 
en el occidente de Honduras, en el período com-
prendido entre 2017 y 2021.

El propósito de esta sistematización fue construir 
un proceso de aprendizaje colectivo, mediante es-
pacios de diálogo crítico y abierto, respecto a los 
factores que incidieron positiva y negativamente 
en la implementación de la experiencia vivencia-
da y proponer recomendaciones en el mediano 
y largo plazo para la gestión de las Mesas por la 
Educación y su escalamiento a nivel del país, par-
tiendo de las voces de los actores involucrados y 
protagonistas. 

El equipo de sistematización consensuó los siguientes objetivos:

Objetivo general

        •  Fortalecer las líneas de incidencia de la Mesa de Empresarios por la Educación (ExE) y de la 
Mesa Interinstitucional de Descentralización para mejorar la calidad de la gestión educativa 
local.

Objetivos específicos

 •  Describir y analizar cómo se desarrolló el proceso de intervención, destacando logros y difi-
cultades, las lecciones aprendidas y las recomendaciones.

 •  Analizar y explicar el proceso de intervención y las relaciones de coordinación interguberna-
mental e interinstitucional para fortalecer la calidad en la gestión educativa local.

 •  Caracterizar los factores que fortalecieron o debilitaron la incidencia de la Mesa ExE y de la 
Mesa Tripartita en la gestión educativa local.

 •  Rescatar los conocimientos adquiridos a través de la experiencia, resaltando las acciones 
que mejoren su implementación.

 •  Fortalecer el desarrollo de la capacidad de aprendizaje a nivel institucional. 

El desarrollo de la sistematización puso especial énfasis en propiciar una reflexión inicial sobre la nece-
sidad de establecer una cultura de gestión de conocimiento, en los equipos que conforman las mesas 
por la educación; a través de una actitud crítica, autocrítica y reflexiva, teniendo en cuenta el interés 
en replicar la sistematización a experiencias de aprendizaje al interior de FUNDAHRSE y de la AMHON. 
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5.3  Marco conceptual

El contexto conceptual en el cual ha surgido la experiencia de aprendizaje busca unir es-
trategias de coordinación en la gestión pública y responsabilidad social empresarial (RSE) 
para la gestión educativa local. 

Coordinación en la gestión pública y responsabilidad social empresarial en la 
gestión educativa local

15  “La que incluye la calidad del docente, de los aprendizajes, la infraestructura, los procesos educativos y está determi-
nada por el momento histórico; en otras palabras, lo que puede ser calidad para una época puede no serlo para otra” 
(Montagut, 2011, p. 9).     

La coordinación es un “proceso mediante el cual 
se va generando sinergia entre las acciones y los 
recursos de los diversos involucrados en un cam-
po concreto de la gestión pública, al mismo tiem-
po que en dicho proceso se van construyendo 
(o redefiniendo en caso de su pre-existencia) un 
sistema de reglas de juego formales e informales, 
a través del cual los actores encuentran fuertes 
incentivos para cooperar, más allá de sus inte-
reses o ideologías particulares, habitualmente 
en conflicto entre sí.” (Repetto, 2005, p. 42-43). 
Dicha coordinación de las políticas sociales está 
integrada por un proceso político y técnico, que 
busca favorecer el logro de objetivos estratégicos, 
mediante la coherencia y articulación tanto hori-
zontal como vertical de las políticas.

De acuerdo con Repetto y Fernández (2012), el 
proceso político implica, en medio de contra-
dicciones, restricciones y resistencias, enfrentar, 
consultar, cooperar y negociar, tanto con actores 
gubernamentales como con los no gubernamen-
tales. El proceso técnico es un proceso de articu-
lación operativo, mediante el cual las organizacio-
nes implementan (en forma conjunta, eficiente y 

eficaz) las políticas, programas o proyectos.
 
Por otra parte, el concepto de responsabilidad 
social divulgado por la ISO 26000 postula que: 
“La responsabilidad de una organización por los 
impactos de sus decisiones y actividades en la 
sociedad y en el medioambiente, a través de un 
comportamiento transparente y ético que es con-
sistente con el desarrollo sustentable y el bienes-
tar de la sociedad; toma en cuenta las expectati-
vas de las partes interesadas; cumple con las leyes 
aplicables y es consistente con las normas inter-
nacionales de comportamiento y está integrado a 
través de toda la organización”.

La RSE reconoce la importancia de mejorar la cali-
dad de vida de los individuos, para generar, a tra-
vés de la educación, un desarrollo humano soste-
nible y sustentable. En el sector de la educación la 
RSE puede entenderse, en su dimensión externa, 
como todas las actividades que se realizan o se di-
rigen a la multidimensionalidad de la calidad edu-
cativa15, en la comunidad de su área de influencia, 
tales como donaciones en dinero, infraestructura 
o recursos humanos (Cárdenas-Barrios, 2015). 
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5.4  Contexto de la sistematización
En Honduras, la gestión descen-
tralizada del Sistema Nacional de 
Educación prevé la articulación in-
tersectorial en el Estado y de éste 

con el sector privado. Las disposiciones dadas en 
esta materia han reglamentado la articulación en 
el ámbito de la gestión educativa (Acuerdo Eje-
cutivo 1358-SE, 2014, Art. 104), financiera y ad-
ministrativa y las fuentes de financiamiento de la 
educación pública incluidas las actividades de au-
togestión realizadas, entre otros, por los centros 
educativos, Direcciones Distritales, Municipales, 
Direcciones Departamentales, Sector Privado y 
Sector Social de la Economía, organizaciones so-
ciales y personas naturales (Acuerdo ejecutivo 
No.1369-SE-2014, 2014).

En el marco de las intervenciones de las corpo-
raciones municipales, la AMHON desde 2010 
definió una Agenda Estratégica en Educación 
teniendo en cuenta las atribuciones en la pro-
moción de la educación que le otorga la Ley de 
Municipalidades (Artículo 13, numeral 12), con la 
finalidad de lograr el bienestar de los habitantes 
y promover su desarrollo integral (Artículo 14). 
Desde esta perspectiva, el enfoque de planificar 
la inversión municipal en educación tiene como 
objetivo mejorar el cumplimiento de indicadores 
educativos a través de estrategias que fomenten 
la coordinación y comunicación interinstitucional, 
para la concertación local de la gestión y planifica-
ción entre Municipalidades y Direcciones Depar-
tamentales y Distritales de Educación (AMHON, 
2010). En cuanto a las Inversiones Municipales en 
Educación, el primer estudio sectorial, evidenció 
que el gasto respondía a necesidades particula-

res de las municipalidades y que no existía una 
forma estandarizada de clasificar las inversiones 
en educación. Además, dio cuenta de la existen-
cia de una política tácita o implícita de invertir en 
educación, que en promedio representa entre 
el 12% y el 20% del total de inversiones anuales, 
que realizan las Corporaciones Municipales (GIZ y 
AMHON, 2016).

En el ámbito internacional en 2015 Honduras 
adopta la Agenda 2030 de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS), en la que se destaca 
el ODS 4 “Educación de calidad”. Este ODS tiene 
una fuerte vinculación con los grandes objeti-
vos y metas nacionales establecidos en la Visión 
de País 2010–2038 (Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas, 2017) y con las alianzas 
para el desarrollo sostenible promovidas por la 
Fundación Hondureña de Responsabilidad Social 
Empresarial (FUNDAHRSE), como una estrategia 
para unir esfuerzos con el sector privado que po-
tencien el impacto de sus actividades en el sector 
educación (FUNDAHRSE, 2017). En este contexto, 
durante 2017, FUNDAHRSE presentó su Estrategia 
Nacional de los ODS e incorporó la Mesa ExE a la 
Agenda Nacional de ODS (Gobierno de la Repúbli-
ca de Honduras, 2020).

En 2020, con el cierre de los centros educativos 
provocado por la crisis de la pandemia del Co-
vid-19, la Secretaría de Educación desarrolló una 
estrategia educativa denominada “Te queremos 
estudiando en casa”. Esta estrategia viene siendo 
apoyada por la empresa privada, en el marco de 
los indicadores educativos de la región de occi-
dente.
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5.5  Recorrido de la  
experiencia de aprendizaje

Antecedentes: 

En 2014 nace la iniciativa Aliados por 
la Educación que crea el proyecto Em-
presarios por la Educación (ExE) para 
evidenciar y mejorar la inversión en 
educación realizada por diferentes 

sectores de la empresa privada, buscando su 
alineación a las prioridades del Plan Maestro de 
Infraestructura Educativa. La iniciativa posterior-
mente se convirtió en el Programa ExE, liderado 
por la Secretaría de Educación, OEI, FUNDAHRSE y 
UNICEF. El Programa se estructura en cuatro com-
ponentes: convenios bilaterales, plataforma ExE, 
premio Empresarios por la Educación y Mesa Em-
presarios por la Educación. En 2016 la Secretaría 
de Educación, OEI y UNICEF realizan la primera y 
única edición del premio Empresarios por la Edu-
cación. Posteriormente, a finales de 2018 USAID 
y GIZ (APRODE I) se integran al grupo gestor que 
luego se separaría. A inicios de 2019, FUNDAHRSE 
que asocia a 110 empresas y APRODE II dan inicio 
a la creación y consolidación conjunta de la Mesa 

ExE en la región de occidente, a través de la firma 
e implementación de un Proyecto de Cambio pre-
visto a ejecutarse en el periodo 2019-2021 (Docu-
mentación interna resultado 2 GIZ). 

Por otra parte, en 2015 se crea la Mesa Interins-
titucional de Descentralización o Mesa Tripartita, 
integrada por la AMHON, Secretaría de Educación 
y Secretaría de Gobernación, Justicia y Descen-
tralización, en el marco de la Agenda Estratégica 
en Educación de la AMHON, que busca mejorar la 
coordinación entre gobiernos locales y Secretaría 
de Educación e incidir en las políticas educativas. 
En sus inicios la mesa se orientó a dar solución al 
tema de legalización de terrenos para permitir el 
avance del Programa de Mejora de la Infraestruc-
tura Escolar (PROMINE), un programa apoyado 
por el gobierno de Alemania a través del Banco 
de Desarrollo KfW (Documentación interna resul-
tado 2 GIZ). 

Dinámicas de coordinación para la gestión de las mesas por la educación entre 
los años 2017 a 2021

El ordenamiento y reconstrucción de las expe-
riencias de aprendizaje en torno a la Mesa ExE 
de occidente y a la Mesa Tripartita (mesas por la 
educación), entre los años 2017 y 2021, realizada 
por el equipo de sistematización, permitió iden-
tificar, a partir de sus aspectos en común, cuatro 
etapas y siete pasos para la consolidación de las 
mesas como estrategias de coordinación intersec-
torial e intergubernamental, para impulsar una 
gestión educativa local de calidad (Figura 5.1). Las 

cuatro fases muestran la lógica de estructuración 
del proceso. La fase inicial parte del encuentro y 
coordinación del equipo gestor de las mesas, si-
gue en una segunda fase de alianzas institucio-
nales e intersectoriales, continúa a la fase tres de 
desarrollo de capacidades y finalmente, una fase 
de emprendedores de mesas por la educación, en 
el que la experiencia de la Mesa ExE de occidente 
se replica en otras regiones del país y a la Mesa 
Tripartita se le unen nuevos aliados.
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Figura 5.1. Ciclo de coordinación y gestión de mesas por la educación     

Fuente: Elaboración propia
A continuación, se detallan cada uno de los pasos de organización, coordinación, planificación e imple-
mentación de las mesas por la educación.

2017-2019 De acciones aisladas o duplicadas a enfoques integrados: la genera-
ción de información y evidencia, un aspecto clave de la coordinación

Paso 1- Generación de 
sinergias comité gestor 

de las mesas

En este primer paso se realiza una aproximación a distintos actores 
institucionales, del sector público, privado y a organismos de coo-
peración internacional, para propiciar diálogos e intercambios de 
información. 

Este acercamiento permite generar sinergias para 
la búsqueda de oportunidades estratégicas, la 
integración de recursos financieros y de aseso-
ramiento técnico, que confluyen para constituir 
un comité gestor o promotor de la mesa. Actores 
como AMHON y FUNDAHRSE han resultado clave 
para asumir el liderazgo y la convocatoria.

Los actores que integran el comité gestor tienen 

cuatro características en común. La primera, con-
vicción y voluntad política para la promoción de 
una gestión educativa local de calidad, la segun-
da, la capacidad de agencia para actuar de formas 
diferentes e incluso para transformar su contex-
to, la tercera, una visión de la educación como un 
motor clave del desarrollo local y la cuarta, es la 
disposición al trabajo colaborativo para generar 
compromisos en tiempo y acciones conjuntas.

Fase I. 
Encuentro y coordinación del
grupo gestor

Fase II.
Alianza interins�tucionales
e intersectoriales

01 - Generación de sinergias

Fase III.
Desarrollo de Capacidades

Fase IV. 
Emprendedores por la ges�ón 

educa�va local de calidad

02- Establecimiento de alianzas 
estratégicas

03- Generación de información 
y evidencia

07- Intervención integral

06- Concertación- alineación de
planificación estratégica y opera�va

04- Generación de ideas 
y definición de estrategias

05- Generación de capacidades
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Paso 2- Establecimiento 
de alianzas estratégicas 

del comité gestor 

En el segundo paso se formalizó el trabajo colaborativo mediante 
convenios interinstitucionales e intersectoriales suscritos entre la 
Secretaría de Educación, SGJD e instituciones que integran el comité 
gestor, para aunar esfuerzos por una mejora de la calidad educativa.

En este paso la convergencia de diferentes actores se traduce en la coordinación de equipos con pro-
fesionales de diferentes disciplinas y experiencias, en torno a la educación, que brinda nuevos puntos 
de vista y líneas de trabajo (Cuadro 5.1). 
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Cuadro 5.1. Características organizativas de las mesas por la educación 

Caracterís�cas 
estratégicas 
y opera�vas

Mesa Empresarios por la Educación
Mesa ExE de occidente

Mesa Interins�tucional de 
Descentralización 

Mesa tripar�ta / Mesa cuatripar�ta

¿Qué es?

¿Cuál es el 
propósito?

¿Quién la integra? 

¿Cuál es el marco
 ins�tucional?

Instancia de diálogo y 
cooperación entre los dis�ntos 
actores comprome�dos con la 
mejora educa�va en Honduras 
desde la RSE

Impulsar los procesos de calidad
educa�va mediante la 
par�cipación de la comunidad,
el gobierno local y el sector 
privado, de manera que las 
inversiones en el sector educa�vo
tengan un mayor impacto en los 
indicadores educa�vos que son 
priorizados por la SE

1. Secretaría de Educación, 
 nivel central y DDE/Redes
 Educa�vas
2. SGJD (Desde 2019)
3. FUNDAHRSE 
4. AMHON
5. APRODE / GIZ
6. OEI (Desde 2020, réplica)

1. Secretaría de Educación
2. AMHON
3. SGJD
4. APRODE / GIZ
5. UNFPA
6. UNICEF
7. FUNDAHRSE (Desde 2020) A par�r
 de este año la mesa pasa de ser 
 tripar�ta a una mesa cuatripar�ta.

Mejorar la forma de planificar e 
inver�r en educación basados en 
los lineamientos de inversión en 
educación de los Gobiernos 
Locales, en función de los 
indicadores crí�cos en sus 
municipios. 
La mesa u�liza el concepto de 
descentralización de la SGJD

Instancia de diálogo y 
cooperación entre diferentes 
actores para mejorar la 
coordinación entre gobiernos 
locales y la SE

●  Convenio marco de  coopera-
ción entre la SE y  FUNDAHRSE, en 
el marco del cumplimiento de los 
ODS No 4 y 17 y de la RSE para 
mejoramiento del acceso con 
equidad y calidad a la educación.
Suscrito el 22.01.2018 con 
vigencia indefinida.

●  II Convenio de Alianza 
por la educación entre OEI - 
Honduras y FUNDAHRSE para 
consolidar las mesas ExE en la 
zona norte-litoral y Centro-sur 
de Honduras. Suscrito en 2020.

●  Convenio marco de cooperación 
interins�tucional entre SE, SGJD y la 
AMHON suscrito el 15.11.2018 con el  
propósito de promover acciones de manera 
conjunta y ar�culada que impulsen la 
mejora con�nua en la calidad educa�va del 
país (2018 –2019). Agenda No. 1 (2019 – 
2021)

●  Convenio interins�tucional SGJD, 
AMHON y FUNDAHRSE firman un convenio 
para promover procesos de descentraliza-
ción y 
desarrollo en los Gobiernos Locales. Suscri-
to en abril de 2021.
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Caracterís�cas 
estratégicas 
y opera�vas

Mesa Empresarios por la Educación
Mesa ExE de occidente

Mesa Interins�tucional de 
Descentralización 

Mesa tripar�ta / Mesa cuatripar�ta

¿Cuál es su marco 
para la acción? 

¿Cuáles son sus ejes 
de trabajo?

1. Incidencia polí�ca
2. Fortalecimiento de la 
 ges�ón intergubernamental
3. Asistencia polí�ca
4. Legalización de terrenos
5. Descentralización en educación 
 hacia gobiernos  municipales. 

●  Visión de País 2010 – 2038
●  Plan Estratégico del Sector Educación 2018-2030 
●  Plan Estratégico Ins�tucional Secretaría de Educación  2018 –2022
●  Lineamientos para la inversión en educación de gobiernos 
 locales, que prioriza seis indicadores: cobertura prebásica, básica y 
 media; rendimiento académico en español y matemá�cas; deserción, 
 repe�ción y ausen�smo y segunda lengua (inglés o lengua materna).

● Agenda estratégica en Educación 
● Registro público de descentralización
● Pacto Municipal por una Vida Mejor

●  Obje�vo 4 de Desarrollo 
Sostenible (ODS), Educación de 
Calidad, con aportes al Obje�vo 
17 Alianzas para lograr los 
obje�vos, de la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas.

1. Procesos de inversión de RSE  
 enfocados en la ges�ón   
 educa�va local de calidad.
2. Coordinación interins�tucio 
 nal en el marco de la Mesa ExE
3. Desarrollo de capacidades de  
 las DDE
4. Fomento de alianzas con otros  
 actores



135

En este paso, se inicia también el fortalecimiento 
de la cultura organizacional del equipo gestor de 
las mesas a través de la calendarización de reu-
niones, convocatorias, comisiones de trabajo y 
rutinas de intercambio. Por ejemplo, en la Mesa 
ExE la rutina de rotar, entre los integrantes de 
la mesa, la responsabilidad de la alimentación 

en los encuentros ha generado un ambiente de 
reciprocidad, de trabajo en equipo, de simpa-
tía por el encuentro que consolida un tejido de 
amistad, camaradería entre los integrantes y la 
generación de confianza para el logro de resulta-
dos conjuntos. 

Paso 3- Generación de 
información y evidencia

En este paso se identificaron vacíos de información y la necesidad 
de realizar diferentes estudios que brinden información sobre for-
mas y financiamiento de la gestión educativa local, las fuentes de 
inversión municipal y del sector privado en occidente (Cuadro 5.2).

Los estudios evidencian las limitaciones del presupuesto de la Secretaría de Educación, para brin-
dar apoyo técnico y económico a las diferentes instancias educativas locales, debido a que más del 
90% se destinan para cubrir gastos de sueldos y salarios (GIZ, AMHON, y Secretaría de Educación de 
Honduras, 2017). 

Cuadro 5.2. Estudios realizados para la generación de información y evidencia 2017-2019

Estas limitaciones se manifiestan en la falta de re-
cursos materiales de los centros básicos, en don-
de la pizarra y la voz del docente son los únicos 
medios para la educación con los que cuentan en 
muchos casos los niños y niñas (GIZ y ASJ, 2018).

En cuanto a otras fuentes de financiamiento de 
la gestión educativa local, los estudios muestran 
cuatro tipos de actores que realizan aportes para 
el funcionamiento de los centros educativos de 
forma desarticulada, los padres de familia, los do-
centes, las municipalidades y la empresa privada. 
En algunos casos, gastos como el pago de aseo y 

vigilancia de los centros educativos son costeados 
por los padres de familia, al igual que gastos para 
la labor docente o de compra de equipos y mate-
riales son asumidos por los profesores o los direc-
tores (GIZ y ASJ, 2018). 

Por otra parte, otro estudio mostró que un 17% 
del total de los gastos de las municipalidades se 
orientan al funcionamiento del sector educativo 
para cubrir el pago de docentes, vigilantes, asea-
doras, materiales de aseo, materiales de oficina y 
otros (GIZ y AMHON, 2016). Adicionalmente, otro 
estudio señala que la implementación de meca-

● Estudio Línea Base de Responsabilidad  
 Social Empresarial, Filantropía e   
 Inversión Social en Honduras 
 (FUNDAHRSE, 2017)
● Análisis de experiencias ExE 
 Guatemala – Colombia
● Estudio sobre el aporte financiero de   
 los padres y madres de familia a la   
 educación (GIZ y ASJ, 2018).
● Estudio sobre las inversiones de la   
 empresa privada en educación en la   
 región de occidente (GIZ y Fundahrse,  
 2019)

● Estudio Inversiones Municipales en  
 Educación (GIZ y AMHON, 2016)
● Modelos de concertación de las  
 inversiones locales en educación 
 (GIZ et al., 2017)
● Descentralización sectorial en   
 educación hacía gobiernos escolares 
 (GIZ y AMHON, 2017)
● Diagnós�co sobre la necesidad de  
 conec�vidad y equipamiento de  
 educandos del municipio de Jesús de  
 Otoro, Departamento de In�bucá  
 (AMHON, Alcaldía Municipal y  
 Dirección Municipal)

Mesa Interins�tucional de 
Descentralización Mesa tripar�ta / 

Mesa cuatripar�ta
Mesa Empresarios por la Educación

Mesa ExE de occidente
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nismos de descentralización sectorial en educa-
ción hacia gobiernos locales considerados por la 
Secretaría de Educación y la AMHON deben en-
marcarse dentro de la Ruta hacía la Descentraliza-
ción con que cuenta la Secretaría e incluir a otros 
actores estatales (GIZ y AMHON, 2017).

Un estudio, realizado en el occidente de Hondu-
ras, sobre las inversiones en el sector educativo 
de la empresa privada evidenció que se destina-
ron, en los años 2017 y 2018, alrededor de 1,9 y 
1,7 millones de dólares respectivamente (GIZ y 
FUNDAHRSE, 2019). Según el estudio los recursos 

monetarios fueron empleados principalmente en 
mobiliario y equipo, infraestructura, material di-
dáctico, becas y ambiente. Estas cifras se estiman 
inferiores a las reales, debido a que no todas las 
empresas ubicadas en la región compartieron la 
información para el estudio y no se cuenta con 
bases actualizadas. Otro hallazgo importante del 
estudio es el rol de las asociaciones de padres de 
familia, quienes gestionaron el 17% de todas las 
solicitudes recibidas por las empresas privadas, 
superando a las gestiones de los Directores Mu-
nicipales (13%). 

2019-2021 La gestión educativa local en occidente inicia una transición de enfo-
ques de la atención de solicitudes, a la atención de necesidades identificadas a 
partir de indicadores de calidad educativa 

En este período un elemento clave lo constituye 
la definición de los Lineamientos para la Inversión 
en Educación de Gobiernos Locales, como un ins-
trumento de apoyo para que las Corporaciones 
Municipales puedan tomar decisiones autónomas 

más acertadas en cuanto a cómo y en qué invertir 
en el sector educación (AMHON, Secretarías de 
Estado en los Despachos de Educación y de Go-
bernación Justicia y Descentralización Honduras, 
y GIZ, 2019).

Paso 4- Generación de 
ideas y definición de 

estrategias

En el cuarto paso se utilizan los resultados de los estudios y se consoli-
dan líneas de base regionales o municipales como insumos claves para 
estructurar problemas educativos locales, sobre los que se generan 
ideas para actuar de manera colectiva. 

En este paso se propician espacios de diálogos 
como encuentros, reuniones de las mesas, re-
uniones bilaterales o espacios de coordinación 
de inversiones del sector privado hacía el sector 
público, utilizando metodologías como café del 
mundo o el trabajo colegiado por comisiones. Los 
objetivos de los espacios son la construcción co-
lectiva de estrategias, la selección de alternativas, 
la definición de los formatos de presentación de 
proyectos, que incluyen el plan de acción y las co-
rresponsabilidades en la implementación, el mo-
nitoreo y la evaluación.

En el caso de la Mesa ExE se han definido encuen-
tros, a cada encuentro se le asigna un nombre 
que promueve la identidad del espacio y los obje-

tivos propuestos. Por ejemplo, el primer encuen-
tro realizado en 2019 se denominó Un impulso 
a la calidad educativa en occidente, utilizando 
como insumo base para el análisis los indicadores 
de calidad educativa de la región, con el liderazgo 
de la Subsecretaría de Asuntos Técnicos Pedagó-
gicos de la Secretaría de Educación y FUNDAHRSE, 
responsable de mostrar el rol de la empresa pri-
vada hondureña y los ODS y buenas prácticas de 
inversión. Referente a la Mesa Tripartita, se esta-
blecieron reuniones periódicas y se conformaron 
subcomisiones temáticas para la identificación de 
actividades estratégicas, que propicien atención 
sobre el proceso y apoyo financiero para la ejecu-
ción de las propuestas, además de administrati-
vas y evaluativas (Cuadro 5.3).
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Cuadro 5.3. Marco para la acción cotidiana y actividades impulsadas desde las mesas por la educación.    

Paso 5- Generación de 
capacidades

El quinto paso se enfocó en el desarrollo de capacidades según 
las necesidades de los procesos identificados en las mesas de 
educación. 

La estrategia pactada en los proyectos de cambio 
se dio en dos niveles, el nivel individual de recur-
sos humanos y el nivel organizacional. El desarro-
llo de capacidades es concebido por la GIZ como 
un proceso integral. En el que capacidad se en-
tiende como “la facultad o aptitud de las perso-
nas, organizaciones y sociedades para configurar 
su propio desarrollo de manera sostenible y adap-
tarse a un marco de condiciones dinámico”(GIZ 

GmbH, 2015, p. 124). Esto incluye detectar pro-
blemas de desarrollo, elaborar estrategias para 
darles solución e implementar esas estrategias 
con éxito. 

La gestión del cambio implicó la formulación de li-
neamientos para la inversión en educación de go-
biernos locales, el proceso de aprendizaje de for-
mulación, monitoreo y evaluación de proyectos y 

Caracterís�cas 
estratégicas 
y opera�vas

Mesa Empresarios 
por la Educación

Mesa ExE de occidente

Mesa Interins�tucional 
de Descentralización

Mesa tripar�ta 
/ Mesa cuatripar�ta

¿Cuál es el marco 
para la acción 

co�diana?

¿Qué ac�vidades 
promueve?

● Encuentros trimestrales de la  
 Mesa ExE
● Mesas de trabajo para formu 
 lar ideas de proyectos
● Reuniones bilaterales entre  
 DDE y sector privado
● Comunicación a través de   
 grupos de WhatsApp
● Documentación sistemá�ca de  
 encuentros e información   
 generada por la Mesa ExE    
 mediante biblioteca Google  
 Drive

● Jornadas de socialización de la  
 mesa ExE y de concertación  
 entre las DDE, empresa privada  
 y los gobiernos locales que    
 expresan interés en la calidad  
 educa�va según indicadores.
● Diálogo con cooperantes 
● Desarrollo de capacidades   
 básicas para la comprensión  
 del modelo del cambio, lógica  
 del proyecto, iden�ficación de   
 los �pos de indicadores,   
 evaluación de impacto de los  
 proyectos educa�vos integra 
 les y marke�ng social
● Par�cipación en foros y en la  
 semana de la RSE para la   
 promoción de la Mesa ExE 
● Iden�ficación de buenas   
 prác�cas de inversión
● Concurso de corresponsa-
 bilidad social empresarial en  
 educación
● Elaboración de proyectos   
 educa�vos integrales
● Presentación de la oferta
 de apoyo de la Empresa   
 Privada
● Iden�ficación de los montos de  
 inversiones en el área de   
 educación ejecutadas por las 
 empresas privadas de la región 
 de occidente

● Proyecto piloto Bono digital,  
 en el Municipio de Jesús de 
 Otoro del Departamento de 
 In�bucá, orientado a respon 
 der a la demanda de falta de  
 conec�vidad y acceso a 2.652  
 hogares, en respuesta al cierre  
 de los centros educa�vos por  
 la pandemia COVID-19 (2020)
● Acuerdos y vinculación de    
 acciones colabora�vas entre la 
 empresa privada, el nivel   
 departamental (DDE) y munici 
 pal en puesta a la descentrali 
 zación de procesos
● Declaración de Santa Bárbara  
 firmada por alcaldes para   
 promover inversión basada en 
 lineamientos de Inversión a  
 travésde proyectos de cambio  
 (2020)
● Incorporación de proyectos 
 específicos en el Presupuesto  
 de la Nación en el nivel munici 
 pal desde Lineamientos para  
 la inversión en educación de  
 gobiernos locales.
● Diplomado para la Ges�ón de  
 la Educación con perspec�va  
 de descentralización municipal  
 (2021), Financiado por UNICEF

● Toma de decisiones colegiadas
● Reuniones bimensuales o   
 mensuales/ ayudas memoria 
 realizadas por AMHON
● Trabajo en subcomisiones. 
 Por ejemplo: cursos virtuales,  
 proyectos específicos, páginas  
 web registro de inversiones  
 municipales 
● Comunicación a través de   
 grupos de WhatsApp
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el rol de las DDE como interlocutores del sector 
privado. Este proceso fortaleció: i. La capacidad 
de acción y conducción de los Equipos Técnicos 
Impulsores (ETI) de las DDE, la Coordinación De-
partamental de Redes Educativas y los técnicos 
municipales, ii. La capacidad de formación y ca-
pacitación de los ETI de occidente y iii. La compe-

tencia como capacitadores y multiplicadores de 
Directores Municipales y Directores de Red selec-
cionados de los departamentos de occidente. El 
fortalecimiento de las capacidades y competen-
cias se dio mediante capacitaciones, el aprendiza-
je entre pares y el aprendizaje basado en la web.

Paso 6- Concertación 
- alineación de 

planificación estratégica 
y operativa

En este paso se estructuró la mesa sobre una dimensión estratégi-
ca operativa para alinear y articular los instrumentos de planifica-
ción estratégica y operativa de la Secretaría de Educación desde el 
nivel central hasta el nivel de centro educativo, con instrumentos 
del sector privado y mecanismos de incentivo intersectorial. 

La concertación estratégica y operativa de las 
Mesas de Educación se dio en dos niveles (Figura 
5.2). En primer lugar entre los actores gestores de 
la mesa a nivel político y en segundo lugar a nivel 
local con decisores políticos y administrativos. Es-
tos procesos han requerido el diseño y elabora-
ción de instrumentos para la gestión (Cuadro 5.4). 
La concertación y alineación de la planificación lo-
cal para la generación de alianzas estratégicas en 
el marco de las mesas por la educación se conso-

lida en dos instrumentos de gestión: el Proyecto 
Específico (PE) y los Proyectos Educativos Integra-
les. Un Proyecto Específico es un instrumento que 
orienta las acciones para solucionar problemáti-
cas puntuales detectadas en la Red Educativa, en 
el mediano o corto plazo, involucrando la partici-
pación colectiva de la totalidad de integrantes de 
la comunidad educativa (Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación, 2020). 

Figura 5.2. Alineación estratégica y operativa en el marco de las Mesas por la Educación   

Fuente: Elaboración propia a partir de matriz de recuperación del proceso.
Por su parte, los Proyectos Educativos Integrales surgen como una propuesta de la Mesa ExE que 
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Plan Estratégico 
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Seis indicadores 
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Estrategia 
Te queremos 

estudiando en casa

Registro público de
Descentralización

Agenda Educa�va
AMHON
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POA

Plan
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DDE y Municipios
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Plan de
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GESTION
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los ha definido como proyectos que reúnan va-
rios actores y cobertura en diferentes temas. Por 
ejemplo, un proyecto de la construcción de una 
cocina en el centro educativo, no solo abarcaría 
el tema de la construcción si no también el tema 

de la nutrición, formación de docentes en el tema 
nutricional, así como también a los encargados 
de la cocina o padres de familia (escuela para pa-
dres).

Cuadro 5.4. Instrumentos diseñados en el marco de las mesas por la educación

Paso 07 Intervención 
integral

En este último paso se dio la ejecución de los instrumentos de gestión 
territorial y de la herramienta de registro de la descentralización 
municipal. Asimismo, se busca también la incidencia política para el 
emprendedurismo de Mesas ExE en otras regiones del país. 

Los acuerdos suscritos para la gestión de Proyectos Educativos Integrales a julio 30 de 2021 se presen-
tan en el cuadro 5.5. Nuevos proyectos se encuentran en fase de negociación y para firma de las cartas 
de entendimiento entre los meses de agosto a noviembre de 2021.

Mesa Empresarios por la Educación
Mesa ExE de occidente

Mesa Interins�tucional 
de Descentralización Mesa tripar�ta 

/ Mesa cuatripar�ta

● Cartas de entendimiento firmadas entre   
 DDE y empresa privada
● Proyectos educa�vos integrales
● Proyecto de cambio Fortalecimiento del rol  
 del sector privado en la educación del   
 occidente 
● Plan de marke�ng de la Mesa ExE de   
 occidente (2021)
● Plan de trabajo Mesa ExE 2020
● Manual de uso de la plataforma de Registro 
 Público de Descentralización RPD (2021)
● Manual de uso de la biblioteca virtual de la 
 mesa ExE occidente (2021)
● Manual para uso y mejora de la comunicación 
 en el grupo de WhatsApp de la Mesa ExE   
 occidente (2021)
● Infogra�a para la elaboración de los Proyectos 
 Educa�vos Integrales (2021)

● Lineamientos para la inversión en educación   
 de gobiernos locales (2019)
● Proyectos específicos que incluyen la vincula 
 ción con los PDM
● Proyecto de cambio Gobierno Local apoyando  
 la innovación de proyectos específicos en las  
 redes educa�vas
● Registro Público de Descentralización 
 (RPD) por parte de la SGJD (2019)
● Páginas web municipales para fortalecer   
 procesos de descentralización SE–UDO   
 (2020-2021)
● Guía opera�va para el funcionamiento de la  
 inicia�va bono digital (2020)
● Modelo de Mecanismo de incen�vos para  
 es�mular el desempeño municipal en la   
 obtención de resultados educa�vos en Hondu 
 ras (2021)
● PE en el marco de las Redes Educa�vas.
● Cursos virtuales de capacitación
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DDE
Niñas Niños Docentes

Total 
benef

directos Mun

Monto

RE

Empresa
Privada

Nombre del
Proyecto

Beneficiarios

Aporte 
Empresa
Privada

Aporte 
DDE

Aporte DR - 
DC-

Docente
Costo 
Total

L 96.637,85

L 118.872,00

L 298.646,70

L 514.156,55

L 30.922,00

L 28.296,00

L 264.292,50

L 323.510,50

L 22.079,85

L 30.000,00

L 30.000,OO

L 82.079,85

L 43.636,0022995474521

56275514191336

615395395

817414539518931857

L 60.576,00

L 4.354,20

L 108.566,20

Retorno de forma 
segura a las aulas

de clase asegurando
el acceso para todo

y tomando en cuenta 
medidas de bioseguridad

Uso y manejo efec�vo de 
las herramienta digitales
establecidas en la plata-
forma de San�llana para
el desarrollo de las clases
virtuales a niños y niñas
de prebásica, básica y 

media.

Retorno seguro a las 
aulas de clase con 

las medidas de biosegu-
ridad y asegurar el 

acceso 

3 Proyectos

Hermandad de
Honduras

Hermandad de
Honduras

San�llana

2 Emp Priv2 DDE

La Paz

La Paz

Lempira

Cuadro 5.5. Ejecución de Proyectos Educativos Integrales mayo – julio de 2021     

 

Fuente: Cartas de entendimiento suscritas por las DDE y el sector privado.                       
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De acuerdo con la Coordinación Nacional de Re-
des, en el año 2020 las redes educativas de occi-
dente, Comayagua y Yoro aplicaron los lineamien-
tos de inversión municipal para financiamiento de 
184 proyectos específicos orientados a la mejora 
de los indicadores educativos priorizados; de es-
tos proyectos, 129 corresponden a la dimensión 
pedagógica curricular.

Finalmente, en esta fase el equipo de sistematiza-
ción identificó que en 2020 se da inicio a la con-
figuración de emprendedores de nuevas Mesas 
ExE en el país con la presencia de otros actores, 
identificando las ventanas de oportunidad que 
funcionan como palanca y que permiten posicio-

nar las mesas de educación en la agenda de acto-
res institucionales, de cooperación internacional 
y de la sociedad civil para lograr convenios o po-
líticas favorables a la constitución y ejecución de 
las mesas. Por ejemplo, las Mesas ExE en Centro 
Sur y Norte Litoral Atlántico mediante el proyecto 
OEI-FUNDAHRSE. Todo lo anterior pese a las difi-
cultades de movilización y comunicación presen-
tadas debido al acuerdo emitido por el Consejo 
de Ministros el 16 de marzo del 2020 PCM 021, 
en Honduras el cual declara emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la pandemia de en-
fermedad generada por el virus SARS-CoV2 (CO-
VID-19).
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5.6  Reflexión,  
dificultades y lecciones aprendidas

El equipo de sistematización, luego del análisis de la experiencia de aprendizaje, identificó 
las siguientes dificultades y lecciones aprendidas.

Dificultades de coordinación interinstitucional con las DDE:

1. El desarrollo de procesos para la definición, estructuración y elaboración de proyectos integrales 
no contó con el nivel de participación esperado por parte de actores locales y de las direcciones 
departamentales, quienes manifestaron falta de interés y compromiso en el proceso de elabo-
ración de proyectos y en los acuerdos pactados. 

2. Los cambios de autoridades, la falta de asignación de los técnicos para el seguimiento de los pro-
yectos y la constante rotación del personal impidió consolidar y cohesionar los equipos de traba-
jo municipal y el desarrollo de capacidades para la formulación de proyectos. La integración de 
nuevas personas a lo largo del proceso restringía y condicionaba los avances previstos para las 
jornadas, debido a la necesidad de contextualizar y recapitular los procesos, constantemente.

3. En la Secretaría de Educación, a nivel central o departamental, la relación con la empresa priva-
da, las organizaciones no gubernamentales o las municipalidades se maneja a través de varias 
personas y no a través de las dependencias correspondientes, por lo que al presentarse un cam-
bio de personal se “pierde” la información y los procesos realizados.

4. La comunicación entre la empresa privada y las DDE presentó dificultades para la coordinación 
interinstitucional de actividades y de trabajos conjuntos, debido a la falta de claridad de los 
procesos, los actores y sus roles. Esta situación desfavorece el posicionamiento, en la agenda 
institucional de las DDE, de una agenda común entre el sector privado y público para la gestión 
educativa local.

5. El nivel central, departamental y municipal de la Secretaría de Educación y la empresa privada 
han estado enfocados en la atención a la emergencia sanitaria, temas de cobertura y curricular 
y en menor proporción, en proyectos integrales. En el caso de los municipios, también los ya li-
mitados recursos destinados para el sector social donde está incluida la educación fueron redes-
tinados para atender la emergencia sanitaria y a mitigar efectos ocasionados por las tormentas 
tropicales ocurridas entre octubre y noviembre de 2020.

6. La centralización de los sistemas informáticos y la falta de acceso a información sobre estadís-
ticas educativas locales, regionales y nacionales impidió el avance de temas, debido a que el 
acceso a los reportes está condicionado por la disponibilidad de tiempos de las unidades res-
ponsables para la entrega de información.

Dificultad en la coordinación intersectorial

7. Las diferencias en la conceptualización de lo que constituye descentralización para la Secretaría 
de Educación (SE) y la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) causan 
confusión en el diálogo intersectorial y en la integración de instrumentos como la Ruta hacia la 
descentralización en educación y la Agenda de descentralización de la Mesa Tripartita. 
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   La Secretaría de Educación en un proceso participativo con actores claves internos y externos ha 
establecido el concepto de Descentralización como “proceso de transferencia y delegación de 
funciones, atribuciones y recursos con eficiencia e innovación para mejorar los servicios edu-
cativos que permita la toma de decisiones, la sistematización, la concreción de los procesos, el 
empoderamiento de involucrados y autonomía para la transformación educativa” (Acuerdo No. 
0516-SE-2018). Mientras que la SGJD se rige por el concepto de descentralización como “pro-
ceso mediante el cual se transfiere total o parcialmente, a los municipios y mancomunidades, 
por conducto de sus autoridades, de manera gradual, progresiva, responsable y planificada; 
competencias, funciones, servicios asociados, capacidades y recursos, desde las Secretarías de 
Estado […], a fin de hacer más democrática, eficiente, transparente y participativa la gestión 
pública, para así alcanzar un desarrollo económico, social, político y cultural más equilibrado de 
Honduras” (Decreto 85 de 2016).

   De acuerdo con la SGJD, la ruta de la SE está orientada a la desconcentración administrativa, con-
siderada el primer paso hacia la descentralización. Sin embargo, descentralizar implica que la SE 
como organismo descentralizador entregue competencias y funciones a las municipalidades y 
mancomunidades.

Lecciones aprendidas 

1. Los procesos de coordinación de las mesas por la educación dirigidos a la gestión educativa local 
y orientada mayormente a propiciar la cooperación entre las municipalidades, las direcciones 
distritales de educación y el sector privado, bajo la modalidad de proyectos integrales o espe-
cíficos han demostrado la necesidad de definir con claridad un sistema de reglas en cada uno 
de los niveles central, departamental y local. En dicho sistema, deben identificarse las unidades 
responsables de la coordinación interinstitucional, cumplir con los acuerdos que garanticen la 
coordinación política y administrativa de los proyectos y realizar un trabajo consistente en un 
horizonte de tiempo no menor a tres años.

2. La organización, coordinación y establecimiento de alianzas interinstitucionales con la Secretaría 
de Educación dirigidos a crear sinergias entre las DDE, las Corporaciones Municipales y el sec-
tor privado ha demostrado la necesidad de conocer en detalle los tipos de vínculos que están 
amparados jurídicamente por la SE y a los que debe alinearse los organismos de cooperación y 
el sector privado. Asimismo, la elaboración de guías y/o materiales deben estar articuladas al 
marco normativo del sector.

3. El diálogo, discusión y análisis crítico, desde las diferentes instituciones, orientado a la mejora 
educativa ha demostrado la posibilidad de avanzar de los intereses particulares de los integran-
tes de la mesa a generar sinergias para una gestión educativa local de calidad. En esta dirección 
es conveniente separar los momentos de lobby político y la estrategia de trabajo a nivel técnico.

4. Las mesas por la educación articuladas a los programas de RSE en Honduras para buscar siner-
gias con la comunidad educativa han hecho posibles acciones concretas en las redes educativas 
que demuestran el potencial del proceso de articulación; sin embargo, es importante aclarar 
que su función es apoyar al Estado y no pretender sustituir sus responsabilidades en materia de 
educación.
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Lecciones en torno a la Mesa Interinstitucional de Descentralización o Mesa 
Tripartita/Cuatripartita:

5. Las acciones de la Mesa Cuatripartita dirigidas a la descentralización de la educación y a tener 
efecto en que la forma de planificar e invertir en educación siga los lineamientos de inversión en 
educación de los Gobiernos Locales, e incluya perspectivas desde grupos prioritarios y ciclos de 
vida, depende de su capacidad de coordinación de diferentes instancias como las Redes Educa-
tivas, la Mesa de cooperantes, la Ruta de descentralización y la Mesa ExE.

6. La gestión e inversión de recursos que realizan las Asociaciones de Padres de Familia y las fami-
lias, orientados a buscar recursos del sector privado y a financiar gastos de los centros educati-
vos ha demostrado el rol protagónico que pueden tener en las mesas por la educación dada su 
trayectoria en la autogestión de recursos para la mejora educativa.

7. El análisis y articulación de actores a nivel estratégico que alinea la agenda municipal con la vi-
sión del Plan de Desarrollo del Municipio (PDM) con las agendas nacionales e internacionales en 
el marco de la ODS, ha influido en el diseño y desarrollo de estrategias para pasar de la inversión 
centrada en demanda y solicitud a inversión basada en indicadores locales, mediante procedi-
mientos de planificación y presupuestarios para la eficiencia y eficacia de la inversión municipal 
en educación.

8. La herramienta de registro público de descentralización generada para integrar actores de di-
ferentes ámbitos e instancias con pocos recursos y apoyo de las diferentes instituciones, ha 
demostrado ser apropiada para la rendición de cuentas y para transparentar procesos.
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5.7  Reflexión – acción 
  Recomendaciones

El equipo de sistematización, luego del análisis de la experiencia de aprendizaje, planteó re-
comendaciones teniendo en cuenta las siguientes preguntas orientadoras y las responsabili-
dades asignadas.

¿Qué recomendaciones plantearía para mejorar la gestión de mesa por la edu-
cación?

A nivel central – Despacho Ministerial

• La Secretaría de Educación necesita establecer 
una estructura de concertación y de alineación 
estratégica y operativa para facilitar la comunica-
ción actual y a futuro con organismos e institucio-
nes externas, que trabajan en pro de la gestión 
educativa local de calidad. Una unidad que, ade-
más de atender las relaciones con las Mesas ExE, 
Tripartita y la cooperación privada, sea respon-
sable de la rendición de cuentas entre Gobierno, 
cooperación y comunidad educativa.

• La SE necesita crear un programa de gestión de 
cooperación internacional para alinear los recur-
sos y estrategias a los programas y proyectos en el 
mediano y largo plazo consensuados en la Visión 
de País y en la Agenda 2030 de los ODS. Un pro-
grama que direccione a organismos cooperantes 
un rol específico. Por ejemplo, OEI para calidad 
educativa, Cooperación Alemana para forma-
ción técnica, USAID en fortalecimiento municipal. 
Además, es necesario considerar la articulación 
de este programa con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de Honduras y abandonar el enfoque 
de cobertura territorial por uno de procesos de 
acompañamiento.

• La implementación de la Mesas por la Educa-
ción permite ampliar la mirada territorial de la 
gestión educativa, desde un enfoque en manco-
munidades y en las redes educativas; para me-
jorar el modelo de inversión, debería proporcio-

nar una mejora de la calidad educativa. Sumado 
a esto, es necesario convocar a las instancias de 
participación local como las Sociedades de Padres 
de Familia, organizaciones comunales, las Redes 
Educativas o los COMDE.

• Las mesas por la educación requieren ampliar la 
convocatoria a otros actores para generar siner-
gias que impulsen la gestión educativa local e in-
cidan en mejorar los aprendizajes de los educan-
dos. Actores intersectoriales como la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y Cooperación Privada, 
la Secretaría de Coordinación General de Gobier-
no, fundaciones y ONG que impulsan acciones y 
procesos de gobernanza y disponen de recursos 
para ejecutar acciones a nivel local y regional. 
Además, de crear una agenda de mediano plazo 
(3 a 4 años) de las Mesas por Educación que per-
mita posicionarla en términos de apoyo y coordi-
nación, a la ruta de desconcentración y descen-
tralización.

• La Mesa Cuatripartita necesita realizar la acción 
de enlace con la Secretaría de Coordinación Ge-
neral de Gobierno para monitorear el avance de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible en relación 
a educación. Un vínculo que debería proporcio-
nar elementos para la sostenibilidad de las mesas 
por la educación en el marco de la Agenda 2030 y 
que apoye con metas precisas el Plan de país y el 
Plan Estratégico del Sector Educación 2018–2030.

A nivel de Direcciones Departamentales

• Los procesos de coordinación departamental 
necesitan retomar la comunidad de práctica de la 
Red de Directores Departamentales para la toma 
de decisiones con una agenda establecida en te-

mas de descentralización, cooperación y coordi-
nación interinstitucional vinculados con espacios 
de la Mesa ExE y Tripartita. Además,  precisan te-
ner representación en las Mesas como un actor 
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clave para retroalimentar los procesos desde el 
nivel local. 

• La Unidad de Programas y Proyectos y la Coordi-
nación Departamental de Redes Educativas de las 
DDE requieren contar con un banco de proyectos 
(PER y PEC) y lineamientos para la definición de 
funciones en cuanto a toma de decisiones frente 
a necesidades con apoyo de cooperantes interna-
cionales y privados. Conjuntamente, es necesario 
considerar actores locales como Cámaras de Co-
mercio y Mesas de Cooperantes de las DDE.

• La formulación de proyectos integrales educa-
tivos mostró la necesidad de asegurar espacios 
para el trabajo conjunto del Equipo Técnico Im-
pulsor. Un equipo liderado por el Director Depar-
tamental que esté coordinada por la Unidad de 
Programas y Proyectos y que integre a Infotec-
nología, la Subdirección de currículo-evaluación 
CDRE, Modalidades Educativas, la Unidad de Su-
pervisión, la Unidad de Planificación Estratégica y 
los enlaces de transparencia para publicar infor-
mación de rendición de cuentas. Sumado a esto, 
propiciar espacios colaborativos para el fortaleci-
miento técnico interdepartamental

A nivel municipal

• La articulación con las municipalidades en el 
marco de los Proyectos Específicos y de los Pro-
yectos Educativos Integrales requiere vincularse 
al Plan de Inversión Municipal y llevar el consenso 
y los compromisos de los actores participantes. 
Además, es necesario fortalecer la alianza para el 
desarrollo local apoyándose en la actual Ley Mu-
nicipal, la Mesa Cuatripartita y las Mesas ExE de 
la región.

• La gestión coordinada con los gobiernos locales 
requiere ampliar la variedad de estrategias que

impulsen el desarrollo de capacidades institucio-
nales. Una Escuela de Alta Administración para las 
municipalidades debería propiciar mecanismos e 
incentivos para la certificación de los gobiernos 
locales y mejorar la interlocución con cooperan-
tes y el sector privado.

• La mesa de cooperantes de la Alcaldía de Yama-
ranguila y los cabildos abiertos en temas de edu-
cación, necesitan sistematizarse para documentar 
buenas prácticas que sean replicadas por otras 
corporaciones municipales.
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Presentación

La sistematización “FORTALECIENDO COMPETENCIAS PARA LA FOR-
MACIÓN VIRTUAL Y LA GESTIÓN HACIA LA DESCENTRALIZACIÓN EN 
EDUCACIÓN” es una iniciativa de la Dirección General de Forma-
ción Permanente (DGDP) y el Programa de Apoyo a los Procesos de 
Descentralización en el sector educativo de Honduras (APRODE II). 

Presenta las experiencias y aprendizajes del diseño e implementación de ofertas 
formativas orientadas a la administración de la educación, desarrolladas en la co-
yuntura inusual de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19, la misma 
que ha presentado retos y oportunidades para la ejecución de la formación per-
manente e-learning en la Secretaría de Educación.               
                                                              
En el rol que asume la DGDP de diseñar, ejecutar, evaluar y monitorear los pro-
gramas de formación permanente, el proceso de asistencia técnica recibido de 
APRODE II y la articulación con las diferentes direcciones y unidades del nivel cen-
tral y direcciones departamentales de educación del occidente y La Paz, los resul-
tados logrados contribuyen en contar con información valiosa, a considerar en la 
implementación de los procesos formativos que serán entregados a las personas 
que aún no han sido formadas en esta área de Gestión, y favorece a la plataforma 
de ofertas formativas que apunten al fortalecimiento de capacidades instituciona-
les en el contexto de la descentralización en educación y el enfoque de derechos. 

Hacia adelante, la DGDP asume el compromiso de continuar fortaleciendo las ca-
pacidades de las personas a través de las variadas ofertas formativas implemen-
tadas; además podrá rediseñar o ajustar futuros procesos, con el fin de mejorar la 
calidad y pertinencia para el logro de los resultados de aprendizaje. Agradecemos 
profundamente la participación de los diversos actores de la Secretaría de Educa-
ción y la Cooperación Alemana – GIZ, por su colaboración en el empoderamiento 
de las diferentes capacidades, no solo de las personas, sino también de la Insti-
tución.

Mayra Koritza Salgado
Subdirección de Formación Permanente

Dirección General de Desarrollo Profesional
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Introducción 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Educa-
ción (SE) ejecuta la Política Educativa Nacional, en 
todas las modalidades y niveles educativos. 

La Dirección General de Desarrollo Profesional 
(DGDP) tiene, entre otras funciones, el diseñar, 
ejecutar, evaluar y monitorear los programas de 
formación permanente para el talento humano 
docente y administrativo, incorporando metodo-
logías innovadoras con el fin de mejorar la condi-
ción profesional del personal de la SE.

La Deutsche Gesellschaft für Internationale Zu-
sammenarbeit (GIZ) inició la ejecución de la se-
gunda fase del Programa de Apoyo a los Procesos 
de Descentralización en el sector educativo de 
Honduras (APRODE II), en enero de 2019, con el 
propósito de fortalecer a nivel central y descen-
tralizado las capacidades individuales e institucio

nales del sector educativo nacional para mejorar 
la calidad de la educación. Su quinto campo de 
acción, ejecutado por la GFA Consulting Group 
GmbH desde junio de 2019, tiene como objetivo 
el diseño y puesta en marcha de una oferta de ca-
pacitación para el personal de la administración 
de la educación, cuya experiencia está contenida 
en la presente sistematización. 

La experiencia se desarrolló con un grupo destina-
tario compuesto por directores departamentales 
y secretarios/as departamentales de educación, 
subdirectores y jefes de unidades departamen-
tales, así como por personal técnico de las di-
recciones departamentales de educación (DDE), 
directores municipales y de directores de redes 
educativas de los departamentos de Ocotepeque, 
Copán, Lempira, Santa Bárbara, Gracias y La Paz.                  

El concepto de formación se estructuró en 3 ejes:  

• Eje 1: Apoyo a los procesos de formación de la Secretaría de Educación. 

• Eje 2: Módulo de formación sobre enfoque de derechos en la gestión educativa.

• Eje 3: Módulos de formación sobre calidad en la gestión educativa descentralizada. 

Como medida de gestión del conocimiento, la DGDP y el APRODE II ha llevado a cabo la sistematización 
del proceso y la evaluación de aprendizajes de la formación en gestión educativa, en el marco de la 
asistencia técnica brindada por la GIZ a la Secretaría de Educación. 

La sistematización se estructura en nueve (9) apartados que describen: la introducción, el propósito 
de la sistematización, la metodología, el marco conceptual, el contexto, el recorrido de la experiencia 
de aprendizaje, un ejercicio de reflexión-acción con las recomendaciones y finalmente, se incluye la 
bibliografía y los anexos.
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6.1  Propósito de la sistematización 

El objetivo general es elaborar una 
sistematización del proceso y la eva-
luación de aprendizajes del diseño e 
implementación de la oferta de for-
mación virtual en gestión educativa 

dirigido al personal de la administración educati-
va de las dependencias desconcentradas de la SE, 
y ejecutada por la DGDP con la asistencia técnica 
de APRODE II y la GFA. 

Asimismo, los objetivos específicos se desarrollaron en: 

• Analizar, extraer los principales resultados y lecciones aprendidas del proceso de diseño, for-
mación, certificación de tutores y de implementación de la formación virtual, así como de las 
actividades adyacentes de sostenibilidad.

• Analizar y extraer conclusiones de la evaluación de aprendizajes de la formación de tutores 
virtuales y de la implementación con directivos y técnicos de las direcciones departamentales, 
direcciones municipales y directores de redes educativas.

La sistematización cuenta con cinco (5) campos de observación (COs) de interés 
para la análisis y reflexión: 

• COs1:  Diseño sistemático 

• COs2: Certificación de competencias de tutores virtuales 

• COs3: Implementación de los módulos de formación  

• COs4: Ejes transversales (género, integridad y ética, y de derechos humanos (principalmente 
de niños, niñas y de la población indígena) 

• COs5: Sostenibilidad (Plan de formación continua en gestión educativa y plataforma virtual)



156

6.2  Metodología  

16  Jara, O. (1994). Para sistematizar experiencias: una propuesta teórica y práctica. San José de Costa Rica: Centro de Estudios 
y Publicaciones Alforja.

La sistematización es la interpretación 
crítica de una o varias experiencias que, 
a partir de su ordenamiento y recons-

trucción, descubre o explica la lógica del proceso 
vivido, los factores que han intervenido en dicho 
proceso, cómo se han relacionado entre sí y por 

qué lo han hecho de ese modo. (Jara, 1994)16. 
En la sistematización de la experiencia de apren-
dizaje se da la confluencia de los principales 
elementos teórico-metodológicos que com-
prende un proceso de sistematización como: 

 
 
a) Un proceso de reflexión individual y colectivo. Se reconstruyó la experiencia y el sentir y 
pensar de los diferentes actores involucrados. 

 b) En torno a una práctica realizada o vivida. Se recuperó la experiencia de diseño e imple-
mentación de la oferta formativa virtual en gestión educativa. 

 c) Que realiza una reconstrucción ordenada de lo ocurrido. La sistematización sintetiza y orga-
niza el desarrollo de la experiencia y los elementos que permitirán favorecer su réplica en el 
futuro.

 d) Que provoca una mirada crítica sobre la experiencia. La sistematización incorpora el análisis 
producto de la reflexión crítica de la experiencia por parte de los actores involucrados.

 e) Que produce nuevos conocimientos. La sistematización será la base para la difusión de 
aprendizajes a partir de una reflexión y construcción colectiva de estos saberes.
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Figura 6.1 Metodología de la sistematización

FASE 3
ELABORACIÓN Y 

VALIDACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS DE 

SISTEMATIZACIÓN

FASE 4 
TRANSFERENCIA 

SE SABERES 

• 9 jornadas de recuperación y análisis
de la experiencia con 41 personas 
par�cipantes 
• 5 entrevistas individuales 
• 51 cues�onarios en línea. 

Para las comunicaciones se usó Zoom y 
Skype, y dos plataformas de trabajo como 

el Mural y el Formulario de Google.

FASE 2 
RECUPERACIÓN 

Y ANÁLISIS
DE LA 

EXPERIENCIA

Par�ciparon como informantes en jornadas de recuperación de información, 
representantes de las instancias siguientes: 

Dirección General de Formación Profesional (DGDP), 
la Unidad de Desarrollo Organizacional (UDO),
Comité de Género, Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas (UTRC), 
Unidad de Planificación, Evaluación y Ges�ón (UPEG) y La Secretaría General (SG). 
Tutores de las Direcciones Departamentales de Educación (DDE) de Ocotepeque, 
Copán, Lempira, Santa Bárbara, In�bucá y La Paz. Población beneficiada de las 6 
DDE. Representante de CADERH. Equipo APRODE-GFA.

FASE 1 
ORGANIZACIÓN/

PLANIFICACIÓN DE
SISTEMATIZACIÓN

En la práctica la sistematización se realizó en cuatro fases (Figura 6.1).

 
 
 
 

6.3  Marco conceptual

17 Secretaría de Educación. (2015).  
Diseño conceptual y metodológico del Programa de Capacitación en Liderazgo Pedagógico, Gestión Educativa y Participación Comunitaria. 
Cooperación Canadiense, FORTA. Honduras.

El desarrollo del concepto “Gestión Educativa” 
tiene como fundamento la Ley Fundamental de 
Educación (2012), la cual propone un modelo des-
concentrado en los niveles departamental, muni-
cipal y distrital que “asegure el funcionamiento 
adecuado de los centros educativos”17 (SE, 2015, 
p. 8), así como la profesionalización de los pues-
tos de trabajo de las y los funcionarios de la Secre-
taría de Educación.     

Dichos planteamientos desde la Política Pública re-
flejan los principios establecidos por Fink (2019), 
según los cuales el liderazgo educativo debe ser 
sostenido, profundo, prolongado y amplio. Es por 
ello que la Gestión Educativa debe ser un modelo 
integral que, como sostiene la Ley Fundamental 
de Educación, garantice el funcionamiento de las 
instituciones del sistema educativo en cualquie-

ra de sus niveles (DDE, DMu, DDi, Centralizado o 
Centros Educativos); para esto requiere que “se 
consideren nuevos modelos de liderazgo y de go-
bernanza a fin de distribuir de manera adecuada 
una creciente gama de responsabilidades a una 
masa de líderes expertos más amplia y diferen-
ciada” (Hopkins et al., 2009, citado en Fink, 2019, 
p. 190).   
                      
Esta estructura orgánica e integral de la Gestión 
Educativa plantea un gran reto, pero al mismo 
tiempo una importante oportunidad, pues evi-
dencia el valor de la comunidad educativa en cada 
uno de los niveles que la componen y el aporte de 
cada persona que la integra para lograr la mejora 
de la calidad educativa.
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El enfoque por resultados de la gestión educativa 
toma relevancia, orientado a generar cambios y 
resultados observables y medibles para mejorar 
la calidad de la educación, y cumplir los objetivos 
institucionales de la SE. El Modelo de Gestión por 
Resultados para Honduras se entiende como un 
ciclo continuo de gestión de cinco pilares, a saber: 
1) Planificación Estratégica, 2) Modernización 
Organizacional, 3) Presupuesto por Resultados, 
4) Monitoreo y Evaluación y 5) Transparencia y 
Rendición de Cuentas, los cuales trabajan sobre 
los distintos eslabones de la cadena de valor: in-
sumos, procesos, productos, resultados e impac-
tos, buscando asegurar la maximización del valor 
público.18 Sumado al modelo de resultados y el 
enfoque de procesos, según la normativa vigente, 
la Gestión Educativa en la Secretaría de Educación 
debe desarrollar las áreas: pedagógica, adminis-
trativa, económica financiera y comunitaria. 

El fortalecimiento institucional en el marco de la 
descentralización atraviesa el establecimiento de 
políticas, la transferencia de responsabilidades y 
recursos, y el desarrollo de capacidades en el per-
sonal para asumir lo transferido. 

Para el desarrollo de capacidades, la formación 
permanente del talento humano docente y ad-
ministrativo, introduciendo modalidades mixtas y 
virtuales, toma importancia. Loaiza (2003), define 
educación virtual como un paradigma educati-
vo que se compone de “la interacción de cuatro 
variables: el maestro y el alumno; la tecnología y 
el medio ambiente” (p. 12). Mientras que Morei-
ra-Segura y Delgadillo-Espinoza (2015), identifi-
can como sus principales ventajas, el rompimien-
to de la barrera de la distancia, de la rigidez de los 
horarios y la flexibilidad de combinar el espacio 
formativo con las múltiples ocupaciones que con-

18  Secretaría de Coordinación General de Gobierno, SCGC. (Septiembre, 2021). Disponible en:  https://www.scgg.gob.hn/es/
node/3062 

lleva el estilo de vida moderno.          
Rodríguez (2011), por su parte expone que en 
el marco de esta formación, el participante figu-
ra como protagonista de su aprendizaje, donde 
adquiere un rol importante la reflexión crítica y 
la relación de los conocimientos nuevos con los 
anteriores, que ya son parte del individuo. Se 
trata de una gestión del conocimiento donde el 
aprendizaje significativo supone realizar cuestio-
namiento y requiere de la implicación personal 
de quien aprende; es decir, una actitud reflexiva 
hacia el proceso y el objeto de aprendizaje.

En este paradigma de enseñanza-aprendizaje,  el 
tutor es un actor involucrado, de altísima impor-
tancia, que debe disponer de una serie de carac-
terísticas y atributos con el objeto de guiar y pro-
mover un proceso educativo dinámico: creador, 
innovador, conciliador, promotor de la participa-
ción y la integración, observador del proceso de 
aprendizaje, impulsor de ideas y organizado. Los 
autores Zúñiga y Arnáez (2010), comentan que 
este acompañamiento está llamado a colaborar 
con los estudiantes para que construyan y resig-
nifiquen el nuevo conocimiento dentro de su rea-
lidad social, en el cual la capacidad de autoforma-
ción se convierta en una actividad imprescindible.     
Moreira-Segura y Delgadillo-Espinoza (2015), afir-
man que plantear y “conducir” un curso en mo-
dalidad virtual, no sólo requiere un ajuste en los 
contenidos, la evaluación o los roles de los parti-
cipantes y el tutor, sino que también demanda un 
pensamiento flexible y holístico por parte de las 
personas participantes, un manejo cuidadoso de 
los contenidos tutoriales, un cambio de paradig-
mas y de concepciones con respecto al proceso 
educativo, acompañado del conocimiento técnico 
de cómo conducir la virtualidad.
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6.4  Contexto de la sistematización

Marco normativo 19

19  GFA/APRODE II. (2019). Capacity Works, Resultado 5. 

20  GFA/APRODE II. (2019). Capacity Works, Resultado 5.

La Ley Fundamental de Educación (LFE) 
señala que la gestión de la educación 
es un proceso que se desarrolla en el 

marco de las políticas públicas, con el objetivo de 
universalizar el derecho a la educación, promo-
ver, apoyar y mejorar la calidad de los procesos 
de aprendizaje y que sus resultados respondan a 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
educativa. 

En específico, la experiencia se vincula con el 
mandato de profundizar la descentralización en 
educación, de mejorar el acceso a todo el ciclo 
educativo y proporcionar una educación inclusiva 
de calidad para la ciudadanía y reducir las desven-
tajas educativas. En el 2018 fue aprobado el PESE 
2018 –2030, que se divide en tres áreas estratégi-
cas: (1) Acceso inclusivo al sistema educativo; (2) 
Asegurar un aprendizaje relevante y efectivo para 
la integración eficiente, equitativa, social y pro-
ductiva del alumnado hondureño; (3) Institucio-
nalización, descentralización y democratización. 
La SE inició una estrategia de descentralización a 
corto, medio y largo plazo que identifica los pro-
cesos claves en la Secretaría y con ello el esfuerzo 
centrado en fortalecer las estructuras organizati-

vas y los procesos administrativos descentraliza-
dos, aplicando enfoques transversales de género, 
integridad, ética y Derechos de la Niñez.         

La formación en gestión educativa se alinea a ob-
jetivos expresos en la Política Sectorial 
de Educación 2018–2030 (PESE). Por 
un lugar, porque se busca fortalecer el 
Sistema Nacional de Educación (SNE), 
articulando las diferentes políticas y 

sistemas de gestión e información existente, y 
procurando una apropiada desconcentración de 
responsabilidades hacia las direcciones departa-
mentales; acompañando a través del fortaleci-
miento de capacidades institucionales. Asimismo, 
en el abordaje de la formación permanente, me-
diante plataformas e-learning, incluyendo aspec-
tos transversales como género y ética pública.

Se considera al desarrollo de capacidades en los 
gestores de la administración de la educación, 
como un pilar para el fortalecimiento institu-
cional, por ende, toma importancia el diseño e 
implementación de una oferta de formación en 
gestión educativa haciendo uso de plataformas 
digitales. 

Sobre la DGDP 20

La formación en gestión educativa en el marco 
de la asistencia técnica del APRODE II a la Secre-
taría de Educación, ha tenido como contraparte 
directa a la DGDP, en cumplimiento de sus facul-

tades, como la instancia rectora de los procesos 
de formación permanente, tal como se pone de 
manifiesto en el artículo 52 del Reglamento de la 
Secretaría de Educación, en sus literales a), b) y c).

Te invitamos a profundizar en la sección tres “Proyectos específicos: una 
estrategia para responder a las demandas de la gestión educativa local de las 

Redes Educativas
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Ofertas formación en gestión educativa en la Secretaría de Educación

Existen esfuerzos de formación que se registran en la SE con el acompañamiento de la Cooperación In-
ternacional. Entre estas, destacan: 

 

   

Fuente: 2019. DGDP.

El COVID-1921  

Con la emergencia sanitaria por el COVID-19, las acciones del proceso de formación se adecuaron a 
la formación virtual según el Oficio N°180-DGDP-SE-2020, donde fue dispuesto virtualizar las ofertas 
formativas planificadas para el 2020, manteniéndose la modalidad de entrega en el 2021.

21 GFA Consulting Group GmbH. (2020). Informe de Avance N° 3 del R5 del Proyecto de Apoyo a los Procesos de Descentralización en el Sector 
Educativo en Honduras – APRODE II. Honduras.

Proyecto FORTA, 
Canadiense

Programa PROEFA, 
GIZ

Proyecto EDUCACIÓN,
USAID

Diseño e implementación de un proceso forma�vo 
con funcionarios y funcionarias que desempeñan 
cargos gerenciales en los niveles descentralizados 
de la SE en los departamentos de Lempira, Copán, 
Ocotepeque, Santa Bárbara y La Paz, en conjunto 
con la Universidad Tecnológica Nacional UNITEC).

Programa de Capacitación en Liderazgo Pedagógi-
co, Ges�ón Educa�va y Par�cipación Comunitaria, 
dirigida a directores municipales de educación y 
personal de las DDE de Choluteca, Comayagua, 

Cortés, El Paraíso, Santa Bárbara, 
Valle y Yoro.

Diplomado en Ges�ón de la Calidad Educa�va, 
para fortalecer las habilidades direc�vas y compe-

tencias para el mejoramiento de la calidad del 
aprendizaje en directores municipales y técnicos 

de las DDE.

Descripción Cooperación
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Secretaría de Educación 
Nivel Central

Secretaría de Educación 
Nivel Desconcentrado

Cooperante 
/ APRODE- GFA

En el marco de la Ruta Hacia la 
Descentralización en Educación, 
se  consideró que el personal del 
nivel desconcentrado debían 
tener conocimiento de la aplica-
ción de la LFE,  herramientas de 
trabajo y de las  funciones 
delegadas a estas dependencias. 

Asegurar una mejor respuesta al 
ciudadano, con calidad y eficien-
cia, así como el cumplimiento de
 sus funciones.

●

● 

La necesidad de mejorar las 
competencias de los funciona-
rios del nivel desconcentrado 
en la aplicación prác�ca de 
enfoques transversales.

Sostenibilidad de los avances 
en la planificación e
implementación de procesos 
descentralizados en la SE, 
mediante la formación de 
competencias en materia de 
ges�ón educa�va. 

Necesidad de incorporar la 
modalidad e-learning (virtual) 
en la formación, por ser 
polí�ca sectorial y por la 
necesidad originada durante 
la emergencia sanitaria del 
covid-19.

●

●

● 

Una intención desde el nivel 
cental por trasladar a las 
estructuras del nivel departa-
mental y municipal las compe-
tencias necesarias para el 
desempeño de sus funciones 
acompañado de un mecanis-
mo de mejora con�nua del 
personal respecto a un 
manejo adecuado de los 
procesos y mejora de las 
competencias, sobre todo en 
el marco de la ges�ón por 
resultados y enfoque de valor 
público, é�ca y transparencia.

●

 

6.5  Recorrido de la experiencia de aprendizaje 

Situación inicial

La SE impulsó la puesta en marcha de 
la Ruta Hacia la Descentralización en 
Educación, que había sido aprobada 
recientemente en el 2018, y la institu-

cionalización de la descentralización demandaba 
abordar el desarrollo de capacidades mediante la 
formación a los gestores de la administración de 
la educación. 

En este sentido, la Cooperación Alemana, me-
diante el quinto campo de acción de APRODE se 
centró en brindar asistencia técnica para desarro-
llar una oferta de capacitación orientada al perso-
nal de la administración educativa, para fortale-
cer capacidades y brindar sostenibilidad sobre los 

avances en descentralización.
Por su lado, la DGDP contaba con el Programa de 
Capacitación en Liderazgo Pedagógico, Gestión 
Educativa y Participación Comunitaria, en la mo-
dalidad presencial, que ha implementado desde 
el 2017, y previamente con la asistencia técnica 
del Proyecto FORTA, de la Cooperación Canadien-
se. La demanda de formación en temas vincula-
dos a la gestión educativa siempre es diversa y el 
presupuesto limitado, por lo que era necesario 
incorporar nuevas ofertas formativas digitales.
Las necesidades o condiciones previas identifica-
das desde los distintos actores para implementar 
la oferta formativa en gestión educativa fueron 
las siguientes:

 

 

Fuente propia: Jornada de reflexión de la experiencia 

Etapas de desarrollo de la experiencia

El diseño e implementación de la oferta de formación tiene inicio en junio de 2019 extendiéndose 
hasta septiembre del 2021. En la línea de tiempo se visualizan las etapas (Figura 6.2):
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DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA

ETAPA 1
INICIO DEL DISEÑO E 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 
OFERTA DE FORMACIÓN

La ejecución de las primeras acciones en el marco del logro
del Resultado 5 del APRODE Il �enen inicio en junio de 2019

extendiéndose hasta el mes de sep�embre del 2021.

ETAPA 3
DISEÑO DE LA 

OFERTA FORMATIVA

ETAPA 5
IMPLEMENTACIÓN DE 

LA OFERTA DE 
FORMACIÓN VIRTUAL 

EN GESTIÓN EDUCATIVA

ETAPA 4
FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

DE PERSONAS TUTORAS 
VIRTUALES

ETAPA 2
ANÁLISIS DE NECESIDADES Y 
ESTRATEGIA DE FORMACIÓN

junio

agosto

octubre

agosto

noviembre
enero

octubre

enero

agosto

sep�embre

20
19

20
20

20
21

marzomarzo

Figura 6.2 Etapas del dsarrollo de la experiencia

ETAPA 6
EVALUACIÓN 

Y CIERRE
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Etapa 1: Inicio del diseño e implementación de la oferta de formación 

El arranque entre junio a noviembre de 2019, 
comprende las acciones orientadas a la identifi-
cación y establecimiento de contacto con acto-
res claves, alianzas estratégicas, reconocimiento 
general del contexto y de otros insumos para la 
toma de decisiones estratégicas para el desarrollo 
de la oferta de formación. 

Los principales productos de esta etapa son el In-
forme Inicial (mapeo de actores y análisis compa-
rativo de universidades) y Plan Operativo Inicial.

Etapa 2: Análisis de necesidades y estrategia de formación

Esta etapa se desarrolla de agosto a noviembre 
de 2019 y comprende la realización de la identi-
ficación de las necesidades de capacitación, así 
como el planteamiento de una propuesta de con-
cepto de formación. Los principales productos de 
esta etapa son: (i) Instructivo para el desarrollo 
del diagnóstico de necesidades de formación, en 
materia de gestión; y (ii) Informe de diagnóstico 
de necesidades de capacitación y concepto de 
formación.

Los principales resultados del diagnóstico de ne

cesidades de formación arrojaron que en los car-
gos directivos los hombres tienen un mayor nivel 
de representación vs. mujeres que desempeñan 
cargos como técnicos departamentales. El público 
meta estuvo apto para recibir formación virtual, 
siempre que se manejen soluciones offline para 
incrementar el acceso a la formación. La gran 

mayoría disponía de Smartphone, a diferencia de 
computadoras. Las modalidades mixta y virtual 
fueron las más requeridas a nivel directivo de-
partamental. Los rangos de edad se encontraban 
entre 40 a 49 años. La preferencia sobre duración 
fue por cursos cortos, de 2 a 6 horas si fuese pre-
sencial y de 2 a 4 horas semanales, de ser virtual. 
La demanda percibida de contenidos, son fre-
cuentes en planificación (PEI, PEC, PER y proyec-
tos específicos), evaluación de la gestión y mejora 
de procesos y aplicación de la legislación educati-
va. En cuanto a los enfoques transversales, el gra-
do de aplicación y entendimiento son teóricos, y 
experiencias aisladas a nivel de aplicación.

El concepto de formación contempló las caracte-
rísticas del público meta y se dividió en 3 ejes de 
desarrollo de capacidades (Figura 6.3). La moda-
lidad de formación completamente virtual se re-
forzó por la emergencia sanitaria del COVID-19.
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Figura 6.3      Concepto de formación

Fuente propia: DGDP-APRODEII-GFA. (2019)

Etapa 3: diseño de la oferta formativa 

Se desarrolla de febrero de 2020 a enero de 2021 
y comprende acciones orientadas al diseño de la 
oferta formativa, desde la elección de la moda-
lidad, plataforma, estructura curricular, recursos 
pedagógicos, testeo y pilotaje para la implemen-
tación de los módulos de formación.

El objetivo definido en esta etapa fue desarrollar 
una oferta de formación virtual para el personal 
directivo y técnico de la administración de la edu-
cación de las dependencias desconcentradas de 
la Secretaría de Educación de Honduras. El énfasis 
en la formación se orienta en desarrollar compe-
tencias vinculadas a los procesos en el contexto-
de la descentralización de la educación y los en-
foques transversales. Los principales productos 

de esta etapa son (Figura 6.4): (i) Cinco (5) cursos 
virtuales, asincrónicos diseñados en la plataforma 
Moodle de la DGDP; (ii) Un (1) curso correspon-
diente a la oferta preexistente de la DGDP redise-
ñado en formato virtual – Moodle; (iii) Diagnósti-
co rápido e implementación del plan de mejora, 
mediante actualizaciones a la versión Moodle de 
la Plataforma Virtual de Formación Permanente;  
diseño del tutorial para el ingreso y registro de 
usuarios en la Plataforma Virtual de Formación 
Permanente; y, del tutorial “Gestión de procesos 
formativos en la Plataforma Virtual de Formación 
Permanente”; y, (iv) Orientaciones técnicas para 
la organización y diseño de la oferta formativa de 
Gestión Educativa (Documento de trabajo).

Figura 3.6  concepto de formación
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 Basarse en las 
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de los potenciales 
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3. Pilotaje y formación 
de tutores virtuales

4. Implementación de 
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5. Monitoreo y 
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planificación.

3. Pilotaje y formación 
de tutores virtuales

4. Implementación de 
los cursos

5. Monitoreo y 
evaluación.
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PLATAFORMA VIRTUAL DE FORMACIÓN PERMANENTE

Enfoque de Derechos en
la Gestión Educativa

Descentralización y Enfoque 
de Procesos en la Gestión 

Educativa
Mejora continua en la 

gestión educativa 
Liderazgo en la Gestión 

Educativa

Estrategias de atención a la 
ciudadanía en la Secretaria 

de Educación 
Regulación del Sector 

Educativo

12 Manuales 21 Videos

11 Podcast 10 Infogra�a

h�ps://ibertel.se.gob.hn/cv_dgdp/course/view.php?id=389

RECURSOS DIGITALES DISPONIBLES DENTRO DE LA PLATAFORMA

Figura 6.4

      

Fuente propia: SE. (2021). Plataforma DGDP. Plataforma Moodle https://ibertel.se.gob.hn/cv_dgdp/my/  https://www.youtube.com/c/
Direcci%C3%B3nGeneraldeDesarrolloProfesional/videos

https://www.youtube.com/c/Direcci%C3%B3nGeneraldeDesarrolloProfesional/videos
https://www.youtube.com/c/Direcci%C3%B3nGeneraldeDesarrolloProfesional/videos
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Fortaleciendo y certificando las competencias y capacidades de tutoría virtual como
 mecanismos de calidad en la formación permanente.

Etapa 4: Formación y certificación de personas tutoras virtuales

Se desarrolla desde agosto de 2020 a junio 
de 2021 y comprende la identificación, or-
ganización e implementación de un proce-
so formativo a personas tutoras virtuales 
de los centros regionales de formación y 
personal del nivel central de la SE, conclu-
yendo con la evaluación y certificación de 
competencias por parte de CADERH.

La formación de tutores se alinea a la ruta 
de descentralización, cuyos subprocesos 
descentralizados establece la formación 
para el nivel desconcentrado y la necesi-
dad de contar con un grupo de especialis-
tas que dirijan los procesos de capacitación 
a desarrollar.

La DGDP no contaba con un proceso for-
mal de certificación de competencias de 
los tutores, por lo cual la formación de 
competencias en tutoría virtual constituyó 
un mecanismo de calidad del proceso de 
formación (Ver figura 6.5). Los principales 
productos de esta etapa son: (i) Norma Téc-
nica CP-R-084, Versión 04, denominada “Es-
quema de Certificación de Persona Tutora 
Virtual”; (ii) Informes de formación de tuto-
res virtuales 2020–2021; y, (iii) Informe de 
evaluación y certificación de competencias, 
elaborado por CADERH.
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COMPETENCIAS CERTIFICADAS

Iden�ficación y 
selección de 
miembros de 

comité de 
esquema 

C2.1. Orientar a las personas 
participantes para ingreso y 
exploración de la plataforma

C2. Aplicar métodos de 
aprendizaje virtual en plata-
forma Moodle

Recoger docu-
mentos base 
relacionados 

con el esquema 
a desarrollar

Elaboración
de borrador o 
propuesta de 
esquema de 
cer�ficación

Reunión de 
revisión y 

aprobación de 
esquema de 
cer�ficación

Desarrollo de las 
herramientas de 

evaluación

Evaluación de 
competencias a 
tutores virtuales

Fuente propia: GFA / APRODE II. (2020). Informe de avance: 
“Proceso de Formación de Personas Tutoras Virtuales”.  

Gestionar procesos 
formativos en 

modalidad virtual

Hacer uso de la plataforma 
virtual Moodle en el proceso 

de implementación de 
procesos formativos virtuales

C1.1. Adaptar la gestión 
del proceso formativo a 

las características y tipos 
de personas participan-

tes del grupo

C 1.2. Hacer uso del 
Manual de la persona 

Tutora Virtual para 
desarrollar procesos de 

formación

C1.3. Asumir los roles de 
persona tutora en los 

procesos formativos 
virtuales

C1.4. Monitorear y 
evaluar a las personas 

participantes en su 
proceso de Aprendizaje 

virtual Moodle

1 2 3

4 5 6

CERTIFICACIÓN DE PERSONAS TUTORAS VIRTUALES
ETAPAS SEGUIDAS

Figura 6.5      Proceso de certificación de competencias
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Enfoque de Derechos en
la Gestión Educativa

Descentralización y Enfoque 
de Procesos en la Gestión 

Educativa
Mejora continua en la 

gestión educativa 
Estrategias de atención a la 
ciudadanía en la Secretaria 

de Educación 

Regulación del Sector 
Educativo

19 Personas Matriculadas

1 Grupo
formado

20 horas
de formación

14 Personas aprobadas
05 Personas re�radas / reprobadas

25 Personas Matriculadas

1 Grupo
formado

20 horas
de formación

20 Personas aprobadas
05 Personas re�radas / reprobadas

134 Personas Matriculadas

5 Grupo
formado

20 horas
de formación

94 Personas aprobadas
40 Personas re�radas / reprobadas

94 Personas Matriculadas

3 Grupo
formado

26 horas
de formación

67 Personas aprobadas
26 Personas re�radas / reprobadas

24 Personas Matriculadas

1 Grupo
formado

21 horas
de formación

16 Personas aprobadas
09 Personas re�radas / reprobadas

vEtapa 5: Implementación de la oferta de formación virtual en gestión educati-
va a personal de las DDE, Dmu y REDH

Se desarrolla desde octubre de 2020 a agosto de 
2021. Comprende la implementación de la oferta 
de formación virtual dirigido a directivos y téc-
nicos de las direcciones departamentales, direc-
ciones municipales y redes educativas de Ocote-
peque, La Paz, Lempira, Copán, Intibucá y Santa 
Bárbara. Es coordinado a través de la DGDP con la 
asistencia técnica de APRODE II y la GFA. Los prin-
cipales productos de esta etapa son: (i) Personas 
formadas y 211 diplomas emitidos. (ii) 5 módulos 
de formación implementados y validados. (Ver 

figura 6.6); (iii) Aplicación práctica generada por 
participantes, en aplicación del Código de Ética 
del Servidor Público, murales de transparencia, 
proyectos específicos de redes educativas con en-
foque de género y derechos de la niñez, diagra-
mas de procesos descentralizados de la Secreta-
ría de Educación, legislación del Sector Educación 
con énfasis en transparencia y acceso a la infor-
mación pública, creación de centros educativos y 
talento humano, control interno, mapas de ges-
tión de riesgos y planes de mejora.

Figura 6.6 Datos de Implementación de la Formación Virtual
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Etapa 6: Evaluación y cierre 

Se desarrolla desde marzo a septiembre 
de 2021 y comprende el proceso gestión 
del conocimiento, evaluación de aprendi-
zajes y transferencia de estos productos 
a la SE. Los principales productos de esta 
etapa son: (i) Video promocional del curso 
enfoque de derechos en la gestión educati-
va; (ii) Video de storytelling del proceso de 
diseño e implementación de la formación 
virtual en “Enfoque de Derechos en la Ges-

tión Educativa”; (iii) Sistematización del pro-
ceso y de la evaluación de aprendizajes de 
la formación virtual en materia de gestión 
educativa 2019–2021; (iv) Video Resumen 
de proceso y lecciones aprendidas de la 
formación virtual en gestión educativa en 
la DGDP 2019–2021; y, (v) Bifolio informa-
tivo de la Oferta Formativa en materia de 
Gestión Educativa.
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6.6   Reflexión –  
Logros, dificultades y lecciones aprendidas

En relación al diseño de la oferta formativa

1. Con esta experiencia se logró sumar a la oferta formativa existente en la DGDP, mediante 
una serie de cursos en el contexto de la descentralización y en la modalidad virtual asincrónica.

2. El diseño del concepto de formación y cursos fueron pertinentes a la política sectorial, al análisis 
participativo de la demanda de formación y características del grupo meta, a los recursos dispo-
nibles para la formación permanente en la SE y el contexto COVID-19. También, existe apropia-
miento y comprensión del uso de la plataforma virtual de formación, por parte de los actores 
involucrados, quienes vieron en su contenido la concreción de sus expectativas. Sin embargo; 
un inconveniente fue que al pasar del cambio de modalidad mixta a virtual, no se previó realizar 
una evaluación diagnóstica sobre el manejo de las TICs de la población tutora y participante, a 
efecto de partir de una situación en igualdad de condiciones.

3. Los módulos de formación (originalmente prevista bajo una modalidad mixta) fueron diseñados 
en el formato virtual, debido al COVID-19. La plataforma Moodle era de uso oficial en la SE y faci-
litó la implementación de los cursos virtuales porque cumplía con la condición de poder atender 
a la población beneficiaria por su fácil accesibilidad y además el personal de la SE la conocía. Esta 
nueva condición, inicialmente generó incertidumbre, alrededor de su pertinencia y efectividad, 
pero la brecha de conocimiento se cerró rápidamente en el cambio de modalidad a virtual.

4. El oportuno involucramiento de los CRFP, así como de otros especialistas del nivel central, en la 
formación de personas tutoras virtuales fue un factor de éxito, por la generación de capacidad 
instalada y de la sostenibilidad futura.  

5. Además de la pertinencia de los contenidos, otra de las fortalezas de los cursos son sus recursos 
pedagógicos, puesto que se caracterizaron por un diseño participativo y su aplicabilidad práctica 
en el quehacer laboral cotidiano, con contenidos, actividades y tiempos, que facilitan su cumpli-
miento. Estas condiciones les permitieron posicionarse como recursos de aprendizaje novedo-
sos, interesantes y actualizados. Cabe señalar que para la producción de recursos de aprendizaje 
se contó con la colaboración de la Secretaría de Gobernación Justicia y Descentralización y de la 
ONADICI. No obstante, es importante resaltar, que se identifican unidades con exceso de conte-
nido, que complejizan su asimilación y puesta en práctica. 

“El no partir de cero, sino partir de lo que teníamos 
como DGDP fue un acierto. Otro elemento importante 
fue contar con personas comprometidas con el sector 
educativo y el haber realizado la certificación de los 

tutores virtuales.” 

Lic. Lucidalia Carranza. Directora de la DGDP    
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En relación a la formación y certificación de tutores virtuales

6. El proceso de formación y certificación de tutores 
virtuales se caracterizó por la incorporación de 
estrategias novedosas y eficaces que hicieron de 
la experiencia una práctica acertada. Entre estas 
figuran, la intervención de CADERH y la interven-
ción inicial desde un rol de participantes y la bue-
na disposición del personal involucrado, quienes 
asumieron el reto de manera muy comprometida, 
siendo esto fundamental para el logro de los resul-
tados alcanzados a nivel de formación. A pesar de 
lo anteriormente expuesto, se demanda la nece-
sidad de sesiones sincrónicas, que permitan con-
sultas, retroalimentaciones y concertaciones entre 
las personas tutoras y participantes.

7. Se logró el fortalecimiento de competencias de las personas tutoras para gestionar procesos de 
formación como tutores virtuales en ambiente Moodle. Con un total de 29 tutores formados, de 
los cuales 23 están certificados en competencias didácticas virtuales. Con ello, la SE queda con 
capacidad instalada para el seguimiento y realización de procesos de formación con un impacto 
en estructuras regionales y departamentales y que ayudan al empoderamiento de los servido-
res de la Secretaría. 

En relación a la implementación de los módulos de formación

8. Fue destacable la articulación, competencia y consolidación del equipo implementador de la SE 
(DGDP), Unidad de Desarrollo Organizacional (UDO), Secretaría General (SG), Unidad de Trans-
parencia y Rendición de Cuentas (UTRC), Comité de Género, DDE, socios externos Instituto Na-
cional de la Mujer y COIPRODEN, APRODE y GFA. La eficiente coordinación registrada permitió 
aprovechar los conocimientos, la experiencia y la diligencia de cada dependencia para hacer del 
proceso de formación una experiencia útil y relevante en el marco de la Ruta Hacia la Descentra-
lización y de la aplicación del enfoque de derechos. A pesar de ello, se traduce en una dificultad, 
el hecho de que la SE/DGDP no dispone de estándares definidos para la implementación de 
procesos formativos.

9. El fortalecimiento de competencias de las personas participantes de las DDE, DMu, DDi y DREH 
en el tema de Gestión Educativa ha provocado un mayor conocimiento de la aplicación de la LFE 
y de los manuales de procesos y procedimientos integrados y ha reforzado el empoderamiento 
en las funciones.

10. La formación bajo una dinámica asincrónica, que utiliza una plataforma como recurso de au-
toformación, promoviendo la flexibilidad, respetando tiempos y ritmos personales de las perso-
nas participantes. En este sentido, un inconveniente identificado está relacionado con el hecho 
de que la DGDP no dispone de un equipo diseñador de cursos en el entorno Moodle y espe-
cíficamente en el área de gestión no se lograron desarrollar estas capacidades, quedando un 
pendiente en cuanto a diseño de materiales en formato virtual.

11. El diseño y aplicación de mecanismos de monitoreo y seguimiento (evaluación en línea, insig-
nias de reforzamiento y las reuniones de asesoría y seguimiento), la disposición de herramientas 

“Lo que he podido empoderarme con estos 
conocimientos, ha sido de mucha satisfacción. 
A uno, lo motiva porque veníamos de décadas 
anteriores donde las capacitaciones se venían 
a dar una vez al año. Para mí es un avance en 
estos procesos que contribuyen grandemente 

a jugar un papel protagónico en la persona 
y poder tener otro tipo de profesionales con 

competencias básicas para desempeñarse 
mejor en un cargo.” 

Abel Rodríguez / Subcordinador de Gestión 
CRF PCO, La Paz
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de apoyo (manuales y tutoriales), así como la comunicación asertiva y conocimiento pedagógico 
del personal a cargo del acompañamiento (personas tutoras) y su compromiso, permitieron la 
mejora continua durante la implementación de los módulos de formación.

12. Se debe destacar el esfuerzo y compromiso de las personas participantes, que superaron va-
rias adversidades para cumplir con las obligaciones (mala conectividad, fenómenos climáticos, 
pandemia, enfermedades) cumpliendo al mismo tiempo con todas las responsabilidades pro-
pias de su cargo. 

13. Los cursos han recibido valoraciones superiores al promedio, sobre los 7 puntos de 10. La 
percepción de los actores indica una alta satisfacción con el curso “enfoque de derechos en la 
gestión educativa”. En cuanto a “regulación del sector educativo”, “mejora continua en la ges-
tión educativa” y “estrategias de atención a la ciudadanía” fueron valorados sobre los 8 puntos, 
y el de descentralización y enfoque de procesos en la gestión educativa, sobre los 7 puntos. Los 
hallazgos positivos superan a aquellos que indican aspectos de mejora; entre estos destacan:

• Contenidos. Se consideran actualizados, variados y pertinentes.  

• Rol desempeñado por las personas tutoras. Se reconoce la importancia y el esfuerzo que 
implica desempeñar esta tarea. 

• Diseño de curso. Valorado favorablemente por su estructura, adaptación al propósito de 
aprendizaje propuesto y la pertinencia al reforzar las competencias laborales.

• Recursos pedagógicos. Destacan los estudios de casos, porque promueven la reflexión y per-
miten mejorar el desempeño profesional cotidiano.

• Evaluación. Valoradas como acertadas y objetivas. 

• Duración. Calificados como oportunos y congruentes.

• Competencias adquiridas. Consideradas como apropiadas para fortalecer su desempeño pro-
fesional 

• Plataforma virtual. Tópico mejor valorado por todas las personas informantes en los 5 mó-
dulos. Concebida como funcional, amigable e integrada con multiplicidad de funciones que 
enriquecen el proceso de aprendizaje.

Estrategias de Atención a la ciudadanía en la Secretaría de Educación
Mejora Con�nua en la Ges�ón Educa�va
Regulación del Sector Educa�vo
Descentralización y Enfoque de procesos en la Ges�ón Educa�va
Modulo Enfoque de Derechos en la Ges�ón Educa�va

Contenidos

Facilitadores / Tutores

Diseño del curso

Recursos pedagógicos

Evaluación

Duración

Competencias
adquiridas

Plataforma Virtual

6
4
2
0

8

10

Fuente:    Elaboración propia
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En relación a los enfoques transversales

14. El fortalecimiento de la capacidad de respuesta en las labores cotidianas del personal técnico 
y directivo de la SE, es uno de los mayores logros registrados. Ahora esta institución cuenta con 
funcionarios sensibles y empoderados, que entienden y ejecutan una ruta fundamentada para 
solucionar problemas comunes que afronta la niñez en los centros educativos y cualquier otra 
situación donde se vuelva necesaria la consideración de los enfoques de género, integridad y 
ética, y derechos.

15. Otro hallazgo importante tiene que ver con el destacable involucramiento registrado del Co-
mité de Género de la SE. Su participación fue permanente y pertinente, logrando asegurar que 
los temas incluidos en el Módulo Enfoque de Derechos en la Gestión Educativa, respondieran 
en su totalidad a las necesidades identificadas. No obstante; las funciones de esta estructura, 
son responsabilidades añadidas y no prioritarias del personal involucrado, relegando su alcance 
y compromiso a un plano secundario. Este es el principal inconveniente identificado desde este 
campo de observación. 

En relación a la sostenibilidad
 

16. Son varios los factores que contribuyen con la sostenibilidad del proceso de formación 
ejecutado: autoridades apropiadas de las temáticas abordadas, comité de género y de ética 
como estructuras institucionales que aportan soporte, 23 tutores certificados, capaces de re-
plicar la experiencia, disposición de herramientas de apoyo y consulta (tutorial, que ordena la 
ruta a seguir para crear un aula nueva de formación, manuales para personas participantes y 
tutoras) y un plan de formación que norma, integra y estandariza la oferta formativa del área 
de Gestión Educativa de la DGDP.

17. De igual forma, se identifican algunos aspectos que inciden negativamente con la idea de po-
sibilitar réplicas: ausencia de personal técnico especializado en materia de diseño e implemen-
tación de procesos de formación, la rotación de personal en la SE, la necesidad de disponer de 
mayor número de personas certificadas y la sobrecarga de trabajo del personal. 
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6.7  Reflexión – acción: recomendaciones

El equipo de sistematización y participantes, fueron consultados y plantearon las siguientes 
recomendaciones: 

Para la Dirección General de Desarrollo Profesional

• La SE cuenta con varios elementos que aportan 
a la sostenibilidad de los procesos de formación 
y que constituyen una capacidad instalada que 
debe seguir aprovechándose. Dichos elementos 
son: 

– La articulación con el Comité de Género 
y, con el que haga a sus veces, de ética, como 
estructuras institucionales que aportan so-
porte técnico especializado en temas trans-
versales.

– La disponibilidad de veintitrés (23) tuto-
res certificados y con competencias para la 
realización de procesos de formación virtual.
La presencia de instituciones y representan-
tes con solvencia técnica sobre las temáticas 
abordadas.

– El disponer de herramientas orientativas 
como el tutorial, que ordena la ruta a seguir 
para crear un aula nueva de formación y los 
manuales de la persona tutora, que se tradu-
ce en una guía de consulta en el desarrollo de 
cada módulo.

– La existencia de seis (6) cursos virtuales 
que se integra a la oferta formativa del área 
de Gestión  Educativa de la DGDP

• Se deben promover espacios para el intercam-
bio de impresiones entre los actores involucra-
dos, con el propósito de generar comunidades de 
aprendizaje, para la utilidad de los nuevos conoci-
mientos adquiridos, buenas prácticas y lecciones 
aprendidas. En este sentido, resulta viable siste-
matizar los productos y tareas que se generan en 
el marco de los procesos de formación y generar 
una hoja de valoración de los cursos, a efecto de 
contribuir con la gestión y difusión del conoci-
miento en la DGDP. 

• Desarrollar capacidades institucionales en la 
DGDP, para contar con personal técnico especia-
lizado en materia de diseño e implementación de 
procesos de formación y con eso fortalecer su rol 
rector en proyectos de este tipo, ampliando el al-
cance, los beneficios y la pertinencia. Igualmente, 
es necesario generar normativas que ordenen y 
regulen la formulación e implementación de ofer-
tas formativas. 

• Contar con los servicios de un Partner de Mood-
le, para apoyar en la seguridad y actualización 
permanente de la Plataforma Virtual de Forma-
ción Permanente.

Para los tutores de los Centros Regionales de Formación Permanente

• Incluir sesiones sincrónicas en los módulos de 
mayor contenido procedimental, desde un enfo-
que complementario, para fortalecer y volver más 
comprensibles los temas y los contenidos más 
complejos. 

• Aumentar el número de personas tutoras vir-
tuales con competencias para configurar los cur-
sos de formación en la plataforma y con esto con-
tribuir con el aumento de la efectividad en el 

cumplimiento de la función. Así mismo desarro-

llar mecanismos institucionales que promuevan 
y/o reconozcan la permanencia de las personas 
participantes y tutoras en procesos de formación, 
a efecto de contribuir con la sostenibilidad.

• Diseñar e implementar mecanismos de segui-
miento y monitoreo a las personas capacitadas:

– Involucrar a los equipos ETI y de forma-
ción de formadores para que acompañen los 
procesos formativos.
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– Revisar los contenidos y actualizarlos con 
base en las nuevas necesidades y demandas 
que se van presentando en el marco de la 
descentralización. 

– Fortalecer el seguimiento al trabajo 
desempeñado por las personas tutoras 
(calidad del acompañamiento, solución 
de eventualidades, retroalimentaciones, 
relaciones interpersonales y otros aspectos).

• Habilitar un espacio para el reconocimiento e 
intercambio de impresiones entre las personas 

tutoras y participantes, antes de arrancar con el 
proceso de formación, con el propósito 
que ambas partes se reconozcan y se promueva 
la gestión del conocimiento a través del conoci-
miento de las experiencias, formación académi-
ca, formas de aprendizaje, motivaciones y limita-
ciones.

Para los participantes:

• Realizar una presentación o socialización de productos de los procesos de formación para que 
se pudan implementar o aprovechar a nivel de los espacios institucionales.

Para las autoridades departamentales y municipales

• Crear condiciones favorecedoras para que los participantes de las dependencias municipales 
y departamentales de educación puedan contar con el tiempo para cumplir, sin presiones de 
trabajo, en los procesos de formación en los que esté participando.

Siglas y Acrónimos
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APRODE  Programa de apoyo a los procesos de descentralización del sector educativo   
  de Honduras
CADERH Centro Asesor para el Desarrollo de los Recursos Humanos
COIPRODEN Coordinadora de Instituciones Privadas Pro las Niñas, Niños, Jóvenes, Adoles  
  centes y sus Derechos
CRF  Centro Regional de Formación
DGDP  Dirección General de Formación Profesional 
DDE  Dirección Departamental de Educación
DDi  Director Distrital de Educación
DMu  Direcciones Municipales de Educación
DR  Directores de Redes Educativas
GIZ  Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit
INAM  Instituto Nacional de la Mujer
INFOP  Instituto Nacional de Formación Profesional
LFE  Ley Fundamental de Educación 
NC  Nivel Central
ND  Nivel Departamental
PESE  Plan Sectorial de Educación 2018-2030
SSTP  Subsecretaría de Asuntos Técnico Pedagógicos
SE  Secretaría de Estado en el Despacho de Educación
SG  Secretaría General
SNE  Sistema Nacional de Educación 
UPNFM  Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán
UNITEC  Universidad Tecnológica Nacional
UNAH  Universidad Nacional Autónoma de Honduras
UDO  Unidad de Desarrollo Organizacional
UTRC  Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas
UPEG  Unidad de Planificación, Evaluación y Gestión
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Anexos: Directorio de participantes del proceso de sistematización

ContactoNombre Organización

Equipo sistematización
Lise�e Ramirez  APRODE II – GFA  Lise�e.Ramirez@gfa-group.de  

Sergio Ramirez 
Sagastume  

APRODE II – GFA  Sergio.Sagastume@gfa-group.de  

Diana Ortez  Consultora - GFA  dortezsalinas@gmail.com  
Jasmin Velásquez  Consul tora - GFA  jasmin.honduras@gmail.com  

Invitados talleres de reconstrucción y reflexión de la experiencia 
Nidia Montoya  DGDP/ Coordinadora Técnica de integración 

tecnológica  
nidia.montoya@educatrachos.hn  

Dunechka Quesada  DGDP/ Coordinadora del área de gest ión educa�va  dunech_dpi@hotmail.com  
Carlos Rápalo  UDO  rapalocar65@hotmail.com  

Wilmer Turcios  Jefe de la Unidad de Desarrollo Organizacional de la 
Secretaría de Educación UDO  

wiltur_25@yahoo.com  

Omar Rivera  UDO  omar_rivera10@yahoo.com  
Omar Raudales  SG  rau_omar@yahoo.com.mx  
Cris�na López  UTRC  cris�na1991.lopez@gmail.com  

Fernando Medina  UPEG  fernandomedina80@yahoo.es  
Jairo Fabricio Aguilar  Unidad de denuncias Secretaría General  fabricio77aguilar@gmail.com  

Ana Miriam López  Asistente Técnico de la DG CE del Comité  Permanente 
de Género  

lopezanamirian@gmail.com  

Alana Domínguez  Coordinadora Comité Permanente de Género SE  alanadominguez@gmail.com  
Carmen Zelaya  CADERH  carmen.zelaya@caderh.hn  
Deysi Rapalo  CADERH/ Evaluadora   

Mircia Rodríguez  Centro Regional de Formación Permanente Valle de 
Sula  

rodriguez.enamorado@educatrachos.hn  

Luis Ronald Palacios  CRFP -CSO Ges�ón Educa�va  luispalacios2828@gmail.com  
Leslie Unrut  Coordinadora Departamental de Educación Prebásica, 

Dirección Departamental de Atlán�da  
lesli_72@hotmail.com  

Hugo Argueta  DGDP/CRFP -LA - Tela. Técnico Pedagógico de CC.SS  edi_argueta@hotmail.com  

Dora Andino  CRFP/Tutores  doraandino@yahoo.com  
María Isabel Escobar 
Guifarro  

CRFP/Tutores  isaguifarro@gmail.com  

Bessy Díaz  Área de Ges�ón Educa�va del CRFPCSO  bessydiaz68@gmail.com  

Mayra Salgado  Asistente Pedagógico de Formación Permanente  mksalgado@hotmail.com  
Laura Savillon  CRFPVS cargo coordinación general CRFPVS  laura.sabillon@educatrachos.hn  
Abel Rodriguez  Subcoordinador de ges�ón CRFPCO ,  La paz  rabelhn65@yahoo.es  

Adonis Ramos  Técnico de la DGDP/SE  joseadonisramos@yahoo.com  
Gioconda Mendoza  Secretaría Departamental Copán  secretariadde04@gmail.com  
Norma Cálix  Secretaría Departamental In�bucá  secretariadeptal10@gmail.com  

Francisco J avier 
Vásquez  

Sub Director Dep artamen tal  de Modalidades 
Educ a�vas,  Ocotepeque  

franciscojavier_11@yahoo.es  

Jennifer Paola Acosta  Sub directora currículo y evaluación ,  Ocotepeque  paola_acosta26@yahoo.com  
Fany Geraldina 
Vásquez  

Coordinadora Unidad de Planificación y Evaluación ,  
Lempira  

fange_11@yahoo.es  

Caren Yudissa Corea  Coordinadora de programas y proyectos,  Santa Bárbara  carenyudissa@gamil.com  

Allan Josué Zelaya  Sub Director de talento humano,  La Paz  Allanzelaya2013@yahoo.com  
Victoria Genoveva 
Cas �llo  

Jefa de Unidad de Evaluación y Planificación UPE,  La Paz  vcromero81@gmail.com  

Aleyda Noemy Dubón D.
 

Directora Municipal Santa Bárbara  aleydadubon777@gmail.com  
  

Marcia Alvarado  D.D.E.C Copan  upe.Copán@gmail.com  

Selvin Gonzalez  Dirección Departamental de Educación de Copán  selvingonzalez40@yahoo.com  
ENTREVISTAS  

Lucidalia Carranza  DGDP  lucidalia.carranza@yahoo.com.mx  
Nely Suyapa Oliva  GIZ HN  nely.oliva@giz.de  
Ana Urtecho  GIZ HN  ana.urtecho@giz.de  

Jorge Antonio Castro  Enlace de transparencia,  La Paz  

Anexos: Directorio de participantes del proceso 
de sistematización
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Anexo: Línea de tiempo 2019-2021

20
20

20
21

Cambio de indicadores en GIZ. 
Cambio de socio principal (Secreta-

ría 
de Educación - DGDP) - enero 2020

Diseño en modalidad mixta de Eje 2 
Enfoque de Derechos - Feb 2020

Oficio N°180-DGDP-SE-2020, dispo-
ne cambio a la modalidad virtual de 
la oferta forma�va, por emergencia 

sanitaria, abril 2020

Aprobación de Replanificación del 
proyecto, a modalidad virtual - 

mayo 2020 Rediseño de modalidad 
virtual Eje 2 - junio-julio 2020

Implementación de piloto de Eje 2 - 
tutores virtuales julio-sep�embre 

2020 
Implementación de formación del 
eje 2, a DDE, DMU, DREH - oct-dic 

2020
Diagnós�co y plan de mejora de la 

plataforma virtual de formación 
permanente - sep�embre 2020

Cer�ficación de competencias de 
tutores virtuales - nov-dic 2020

Diseño de módulos y creación de 
cursos en la plataforma DGDP del 

Eje 3 - ago 2020 -feb 2021

Diseño de módulos y creación 
de cursos en la plataforma 

DGDP del Eje 3 - ago 2020 -feb 
2021

Piloto y formación de tutores 
virtuales Eje 3 - Feb-Junio 

2021
Virtualización del curso 
"liderazgo en la ges�ón 
educa�va" - ac�vidad 

para formar capacidades en 
DGDP diseño de materiales - 

set-oct 2020/junio 2021

Transferencia productos Eje 2 
- 8 de Abril 2021

Formación profesionales DDE 
Eje 3 - Junio- Agosto 2021

Eje 1: propuesta norma�va de 
ges�ón de la oferta forma�va 
en materia de ges�ón educa�-

va - sept 2021
Eje 1: Presentación de la 

Sistema�zación del proceso y 
evaluación de aprendizajes -

 set 2021

Transferencia productos Eje 3 
y cierre del proyecto - sept 

2021

Inicio del proyecto
Mapeo de actores

Diagnós�co de
necesidades de 

formación - ago-oct 
2019

Se diseña el concepto 
de formación

Validación de la 
demanda de capacita-

ción y concepto de 
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